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POLÍTICA EXTERIOR 

DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 

SEGEN SU CON ST1TUCION DE 1853, APLICABLE 

Á LAS REPÚBLICAS DE SUD-AMÉRICA. 

I 

IDEAS PARA EL PLAN 

El derecho externo, la parte prominente dei 
■derecho americano. La política exterior, llave de 
su poblacion, riqueza y prosperidad. Desierta y 
pobre, la América tiene que recibirlo todo de fuera. 

Bse todo, le irá, ó bien por la fuerza de ex- 
pansion dei mundo moderno (conquista, anexion, 
protectoraão, etc.), ó bien atraido ó recibido por 
ella, segun el derecho de gentes. Pero ^ cuál de- 
berá ser este? 

Diferencia esencial dei derecho internacional de 
los Estados Americanos entre sí, dei de los Estados 
Europeos entre sí. 

Diferencia esencial entre el derecho internacio- 
nal de los Estados Americanos entre sí, dei de su 
derecho exterior para con Europa. 

Sentido de la regia de Washington.—Es apli- 
cable á toda la América, sobre los tratados poli- 
.ticos ? 



De como esa regia no es aplicablè á los tratados 
de la política econômica ó comercial á que está 
reducida la de América para con Europa. 

Fuentes dei de recito internacional Americano 

1.a—Los princípios generales de derecho de 
gentes. 

2.a—Las necesidades especiales de la América 
dei Sud, tanto econômicas como políticas. 

3.a—Los tratados existentes. 
4.a—La legislacion política y civil interna exis- 

tente: (derecho internacional privado de Sud-Amé- 
rica). 

Los libros americanos de este gênero deben te- 
ner un carácter práctico y aplicablè. — Ejemplo: 
los dados á luz por los escritores de Norte-Ámé- 

. rica, Kent, Story, etc. 
De abi la utilidad dei derecho internacional pri- 

vado. 
Oonvendrá extraer de todas las constituciones y 

de todos los tratados de Sud-América, las disposi- 
ciones sobre ciudadanía, vecindad, domicilio, y eu 
fin, todo lo relativo á los extranjeros. 

Sentar y resolver la cuestion de la nacionalidad 
de la família dei extranjero, tenida fuera de su país, 
en el sentido de los princípios dominantes en Eu- 
ropa, y de las necesidades de Sud-América. (Aqui 
la doctrina de mi escrito sobre el tratado espanol). 



II 

MÉDIOS DE PODER V RESISTÊNCIA DE LAS 

REPÚBLICAS ESPANüLAS 

1.0—Hácia el Brasil. 
2.°—Hácia los Estados-Unidos. 
3.°—Hácia la Europa. 
Cor respecto al Brasil, ellas íormau una nacio- 

nalidad de veintc raillones de habitantes. 
El Brasil tiene seis, de los cuales solo dos son 

europeos. 
Elias rodean al Brasil. 
Lo superan por la raza y por la geografia. 
El Brasil es el África de América. Qué importa 

que sea grande? Es inhabitable como el África. 
Sn parte útil, que es el Snd, apenas iguala á una 

raitad de la República Argentina. 
La unidad dei Brasil es efímera. No tiene médios 

de sostenerse, sino en el litoral ó costa atlântica. 
Los rios Paraná y Amazonas, poblando sus ex- 

tremos mediterrâneos, trazan su desmembracion. 
for eso él evita su libertad absoluta. 
La libertad fluvial es el baluarte de Ias Repú- 

blicas espanolas hácia el Brasil. Elias deben pro- 
clamaria y asegurarla en tratados con la Europa. 

Lllas deben apoyarse en sus tratados de comer- 
cio con Europa, para defenderse dei Brasil y de los 
Estados Unidos. Sus peligros están en América; 
sus garantias en Europa. 

Por qué teniendo veinte millones son mas débi- 
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les que el Brasil que tiene seis?—Por la desunion. 
La union dará á la América toda la fuerza de 

que es capaz. 
Médios prácticos de union. — No Ia union ú 

fusion en un solo estado: eso es imposible. 
No son los congresos continentales — médio im- 

practicable. 
Son Ias negociaciones parciales, Ias que debeu 

unir, los propósitos, Ias miras, los recursos (?) de 
los nuevos estados. 

Plan y sistema á que ellos podrían ser encami- 
nados. 

Las Repúblicas tienen sus centros en Paris y 
Lóndres. 

Aqui existen ya de un modo espontâneo los 
elementos y médios de su inteligência mutua. 

Sea que quieran reunirse en Conferências ó Con- 
gresos; sea que quieran entenderse por negocia- 
ciones sueltas y parciales, su terreno es Paris ó 
Lóndres; sus agentes están ya aqui. 

Oon dar instrucciones constantes y sistemadas 
á los agentes diplomáticos de Sud-América en Eu- 
ropa, para que se entiendan y comuniquei! y con- 
ferencien entre si, poco á poco esa práctica se irá 
convirtiendo en un resorte de poder. 

El dia que por este médio las Repúblicas de 
América hagan solidários ciertos sentimientos, cier- 
tas susceptibilidades y ciertos intereses de honor, la 
importância relativa de cada República, eu Euro- 

pa, será mayor. 
Error de los diplomáticos de América de imi- 

tar servilmente á los de Europa. 
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Esto los debilita y desconsidera eu vez de 
realzar. 

En qué son y deben ser diferentes. 
Puntos dei derecho de gentes europeo inaplica- 

bles á América.... 
Los americanos deben aceptar su inferioridad 

comparativa en Ias Cortes de Europa. 
Eazones que liay para esto:—debi/idad numéri- 

ca y real,—novedad de su vida política,—lo recien- 
te de su orígen,—sus discórdias, — su alraso, etc. 

Sirven á una diplomacia, que no conoce pactos 
de familia. Así es que América, no ti ene Emba- 
jadores, porque no tiene personas régias á quienes 
ellos representen. 

Deben acercarse mas bien al ejemplo de los di- 
plomáticos de Norte-América. 

Esta simplicidad les dará mas respetabilidad en 
Europa, que el fausto. 

Sus esfuerzos de igualar su lujo y boato, los 
ridiculiza, mas bien que recomienda. 

Sobre todo,los arruina. 
(Ejemplos anecdóticos de quiebras, de descala- 

bros, de dcscuhrimientos (?) indignos). 
Distinguir, á este propósito, la diplomacia de 

parada, de la diplomacia de accion. 
Los diplomáticos de América no están llarna- 

dos á entretener relaciones, sino á crearlas, á for- 
mar el objeto de ellas, á interesar la atencion dei 
mundo europeo y empujar sus poblaciones y sus 
capitales hácia el nuevo mundo : á explicar Ias co- 
sas de América, para determinar por esa explica- 
cion la actitud de Europa hácia ella. 
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En Europa no se hace caso á un diplomático 
por su lujo, sus coches, sus criados, sus banquetes. 

Se le liará caso por los intereses sobre que 
ofrece tratar, por la inteligência y lealtad que 
acredite al tratarlos; por Ias luces y da tos que 

ofrezca en servido mutuo.. 
Susceptibilidades mal fundadas y tontas de los 

diplomáticos sud-americanos. 
Reservas que deben tener los gobiernos de Amé- 

rica, para no verse comprometidos en cuestiones 

desagradables para ellos. 
Cuidado con que los diplomáticos de Sud-Amé- 

rica deben estudiar los usos de la diplomacia cu- 
ropea, no en cuanto á elegância y brillo externo 
de representa ciou, sino á prácticas de cancillería, 
li regias de respeto, moderacion y cortesia. 

Con esta mira, les convendría alimentar relacio- 
nes per nales con empleados de Ias Legaciones 
principales de Europa, y con diplomáticos retirados. 

Necesidad que tienen Ias Legaciones de Sud- 
América de tener colaboradores y empleados fran 
ceses, que redacten en su lengna los trabajos do la 
Legacion. 

Inconvenientes de escribirlos en espanol, lengua 
desconocida, excêntrica, como la nacion (ine la 
habla. 

m 

IDEAS PA11A EL LIBRO 

Puede un país naciente y desierto casi, tener 
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política exterior ? — A. esto podría responderse con 
esta pregunta; ^Puede un país naciente tenor 
otra política que la exterior ? 

El pueblo, como el hombre que empieza su vida 
pública, es el que mas necesidad tiene de apoyos ex- 
ternos. 

Depende dei talento ó de la habilidad de sus mi- 
nistros el tener una política exterior? Está en la 
mano dei Gôbierno el crearla ? O ella existe y se 
desarrolla por la fuerza natural de Ias cosas ? 

La política exterior es la cansa ó el resultado 
dei desarrollo y engrandecimiento dei país ? 

Yo creo que ambas cosas se explican, apoyan y 
suponen mutuamente. 

Donde no existen intereses extranjeros, Ia polí- 
tica exterior no puede existir, porque no tiene o/j- 
jeto. 

No bay cosas sobre que recaigan los tratados, 
de que se ocupen los ministros, que motiven Ias mi- 
siones diplomáticas, el mantenimiento de cônsules, 
— por ejemplo, entre el Plata y Pérsia, el Plata y 

China ó el Japón. 
Pero, están en el mismo caso Ias Repúblicas de 

Sud-América con Europa? — No; desde luego ellas 
sou un vástago de la Europa. Le deben su funda- 
cion como colonia, pues le han pertenecido. Su 
independência es el producto dei movimiento políti- 
co de la Europa misma. 

Su comercio actual se sostiene por los capitales, 
por la marina, por Ias poblaciones de la Europa, 
ocupadas de eso y trasladadas á América. 
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Hé ahí el objeto, la matéria de la política exterior 
americana. 

Consiste en Ias regias, en la legislacion, en los ac- 
tos dirigidos á desarrollar y agrandar mas y mas 
la afluência de los capitales, de Ias poblaciones, dei 
comercio y de la marina de la Europa, hácia los 
países nacientes y despoblados de la América dei 
Sur. 

^ Quién duda que los gobiernos tiénen en sus 
manos el poder de dar esas regias, de practicar 
esos actos y de fomentar esa legislacion estimulan- 
te y promotora dei progreso, dei comercio y de la 
riqueza ? 

Felizmente poco tienen que hacer para ello : se 
reducen tal vez, á no estorbarlo, d á lo mas, á se 
ílalar el camino á la riqueza de la Europa, que por 
sí misma lo seguirá, como hasta aqui. 

La que está allá la liemos llevado nosotros ? No 
se ha ido por sí misma r1 

Felizmente somos necesarios al desarrollo de Ia 
riqueza y de la prosperidad de la Europa y dei 
mundo, \ el objeto de nuestra política exterior se 
forma espontáneamente por resultado misrao de esa 
necesidad. 

Fero ese objeto constituye la mitad mas esencial 
dei gobierno de los Estados de Sud-América. 

Es decir, crear, formar el país que se ha de go- 
bernar, al mismo tiempo que se le gobierna. 

Si se descuida lo primero, es decir, crear la Na- 
cion, y se atiende solo á gobernar la Nacion que 
existe ya, el país se estaciona, su condicion sigue 
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siendo la misma, pobre, oscura, desgraciada. —- Tal 
es la condicion actual de los países que nos entre- 
go formados la Espada. 

El ejeraplo de Chile es Ia mejor prueba de la 
ineficácia de este último método. 

Su política de treinta afios ha tenido por objeto 
mantener quieto al país para que se desarrolle 
por sí solo, instruirlo, educarlo en Ias artes, Ias le- 
tras, Ias ciências, la industria, etc. 

A los treinta afios de seguir ese método, el pu.e- 
blo de Chile, con sus estúdios, sus cátedras, sus pro- 
gresos, cae eu la condicion comun de la América 
dei Sud. 

Por qué ? — Porque el país es siempre el mis- 
mo, aunque su educacion le haya armado de mas 
ó menos cualidades. 

Su política olvido que no bastaba instruirlo, si- 
no regenerarlo, renovado, cruzado con razas y po- 
blaciones frescas y educadas ya en Ias prácticas de 
la civilizacion: en una palabra, formar, crear el 
nuevo Chile, como se formó el antiguo, con la 
afluência de elementos venidos de fuera. 

Si Chile no entra en esta via fecunda, todos sus 
sacrifícios, toda su paz, todas sus cualidades ne- 
gativas, serún estériles, y caerá mas ó menos tarde 
en la condicion oscura de Venezuela, Xueva Gra- 
nada y el Peru. 

IV 

Venir á la doctrina de Ias Bases. 
En América, gobernar es'poblar, porque solo 
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poblando Ias desiertas Repúblicas de mejor gente 
se conseguirá regeneraria* y salvaria*. 

Pero, ficómo poblar, por qué médios? — Si la 
población ha de veniv de fuera, si solo es posible 
realizar en grande la poblacion por extranjeros, es 
á la legislacion externa, á la polifica exterior, que 
corresponde el reglar los médios de facilitar y pro- 
vocar esas comentes de inmigracion que deb?n sa- 
car á la América Espafiola de su condicion su- 
balterna. 

I Qué bases, qué princípios rigen á este respec- 
to la política exterior en la América dei Sud? 

Aqui la doctrina ó teoria dei § II dei libro de 
Ias Bases. 

Con este motivo: 
1.° El exámen de todas Ias constituciones de 

Sud-América sobre naturalizacion y domicilio, so- 
bre los derechos civilcs y mvnicipales de los extran 
jeros. 

Sobre el libre ejercicio de los cultos. 
Sobre libertad de navegacion y de comercio. 
2." El exámen de todos los tratados internacio- 

nal es existentes, con relacion á esos mismos ob- 
jetos. 

Sobre todo, los tratados con Espafia, sobre la 
naeionalidad de los Injos de extranjeros, y sobre la 
deuda de Ias fesorerias coloniales. 

Extension que debe darse de ese principio á Ias 
relaciones con Francia, Inglaterra, etc. 

Exámen de la doctrina de Monrõe, seguida por 
Bolívar por su proyectado Congreso de Panamá. 



Distinguir y precisar Ias aplicaciones de esa 
doctrina segun los objetos y tiempos. Ella solo 
puede servir á Estados-ünidos y el Brasil. — La 
contraria conviene á Ias Repúblicas espafiolas, para 
quienes Ias garantias estún en Europa y los peli- 
gros en América. 

Exámen de una teoria ó doctrina de Washington 
sobre los fratados políticos con Europa. — No es 
aplicable á la política comercial exterior. (Yer 
sobre esto, — en el Fedcralista, — en Síor//. — 
en Tocqueville, — en Kcat, — en Bright). 

Y 

RKGJMEX EXTERIOK Ó JNTEIINACIOXAT. DE LA RE- 

PÚBLICA ARGENTINA, SEGUN SU CONSTITUCION 

DE 1853. 

Artículo de la Constitucion, en que está conteni- 
do todo ese régimen: 

Preâmbulo. — « Para todos los hombres dei mun- 
do que quieran habitar el suelo argentino». 

Artículo 1.° Segun el cual el país es Nacion, 
aunque se titula Confeãeracion. Sentido de esta 
palabra, segun la Constitucion; no es el de liga ó 
tratado. 

Artículos 5, 6, 7, 8. De circunstancias pura- 
mente transitórias. 

Art. 9.° Que solo admite tarifas nacional es. 
Artículos 10, 11, 12. De circunstancias tran- 



— 10 — 

sitorias. Reproduccion de pactos preparatórios de 
la Constitucion definitiva de la República Argen- 
tina en un solo Estado 6 Nacion. 

Art. 14. Garantias de los habitantes, es decir, 
de todo el mundo. 

Art. 20. Derechos civiles de los extranjeros. 
Art. 21. Privilégios de los extranjeros naturali- 

zados . 
Art. 25. Inmigracion. 
Art. 26. Libertadde navegacion fluvial: cou- 

secuente con los artículos 14 y 20. 
Art. 27. Tratados extranjeros. 
Art. 31. Los tratados internacionales, ley su- 

prema dei país. 
Art. 64. Números 1, 6, 9, 10, 11, 12, 16. 19, 

21, 22, 25. 
Art. 83. Números 8, 9, 10, 14, 18. 
Art. 85. instituye el Ministro Secretario de 

Relaciones Exteriores. 
Art. 97. Atribuciones de la Corte Suprema, 

que tienen relacion con el derecho internacional. 
Art. 100. Traicion á la Patria. 
Art. 105. Atribuciones internacionales que no 

tienen Ias Províncias. 
Arts. 106 y 107. 

YI 

La civilizacion de Sud-América, no se desen- 
volverá segun la misma ley con que se lia des- 
arrollado la de la Europa. 
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En la edad media de la Europa, los pueblos 
nuevos no tenian mas modelos que Grécia 3' Eo- 
ma, que ya no existian.—Sus modelos eran muer- 
tos.—Tenian que desenterrar de Ias tumbas, que 
sacar de los sepulcros, dei polvo de los archivos, 
los restos y vestígios de Ias civilizaciones pasa- 
das, para componer la suya propia.—Llamaban á 
eso el renacimiento, y lo era en efecto. Ese tra- 
bajo de restauracion, era como el de una creacion 
nueva y original. 

La América 110 está en ese caso.—El modelo 
de su civilizacion está vivo como ella. Es la Euro- 
pa actual. La América no tiene edad media, ni 
edad feudal. Ella viene al mundo, viril y ma- 
3Tor de edad, en cierto modo. 

La civilizacion viva, actual y palpitante, que 
le sirve de modelo, de la cual mas bien es una 
rama, vá ella misma, por su propia vitalidad, en 
busca de sus neófitos dei nuevo mundo. No es- 
pera, como la civilizacion muerta de la antigüe- 
dad, que la busquen, desentierren y galvanicen 
los americanos. 

La América actual, vive de la vida dei siglo 
XIX de la Europa. 

Por la navegacion, por el comercio creciente, 
por el telégrafo, sus pueblos viveu en la misma 
hora, en el mismo dia; marchan al mismo paso 
que la Europa.—La civilizacion de la Europa se 
irapone, se incorpora á la América, por todos esos 
médios. 

Sus buquês invaden sus rios interiores. Sus 
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capitales se convierten eu caminos de fierro y 
eu líneas telegráficas, eu canales, que no per- 
miten existir al feudalismo, y llevan la uniformi- 
dad á todas partes, á paso redoblado. 

Todo lo que Europa ha tenido que crear y for- 
mar á fuerza de siglos, en riquezas, en luces, eu 
cultura, en moralidad, está á la disposicion de la 
América, desde ahora mismo. 

Ella no tiene sino que trasladado á su suelo, 
en esos cargamentos vivos de civilizacion encar- 
nada, que se llaman inmifjraciones europeus, co- 

' lonizadon, etc. 
Sin embargo, los pueblos de América, — que 

no son sino la Europa instalada mas allá dei 
Oceano, al salir de la edad media, — no están 
exactamcntc en el siglo XIX de Europa, en cuan- 
to á su civilizacion material é inteligente. 

Importa establecer y discurrir en qué consiste 
la diferencia. 

Si no están en el siglo XIX: para llegar á 
él no necesitan pasar por los siglos preceden- 
tes. 

Pueden ser mayores. sin necesidad de haber 
tenido que ser ,/óaewes.—Les es dado salvar el 
tiempo, aunque no el trabajo de instalar allá la 
civilizacion actual. 

La América de hoy vive á la par de la Eu- 
ropa culta, con la cual se roza y se confunde á 
cada paso. 
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VII 

Extraer y repetir aqui la doctrina de mi Me- 
mória sobre mis trabajos diplomáticos. 

Nuestra política exterior debe ser econômica 
y comercial por excelencia. 

Debe buscar eu Europa, no sus aliados políti- 
cos, sino tratados de comercio y de navegacion. 

Se deben haeer tratados con todas Ias grandes 
naciones, para crear contrapeso á la influencia 
anglo-francesa que hoy prevalece sin resistência. 

Sentido verdadero de la máxima de Washing- 
ton : no aislamiento bárbaro y paraguayo, sino 
abstencion y reserva en política: 6 mas bien, in- 
dependência, libertad, disponibilidad de sí misrao 
por la abstencion de ligas y tratados políticos. 

En cuanto á comercio, no: es diferente. 
Todos los princípios de economia que interesan 

al comercio, á la navegacion, á la inmigracion 
deben ser consignados en tratados de comercio; 
es el único médio de garantizar su estabilidad y 
de ponerlas al abrigo de Ias reacciones y de los 
ataques de la demagogia. 

En estos tratados de órden econômico y de in- 
terés material, debe consignarse indirectamente la 
parte mas preciosa de la constitucion dei país, á 
saber; la libertad civil, la libertad religiosa, la 
libertad industrial, el derecho de propiedad, de 
sncesion, de casarse segun sus leyes. 

La República Argentina ha constituído de esc 
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modo, por tratados íluviales, Ias condiciones de 
su vida econômica, en el sentido é intcrés de sus 
progresos. 

Importa que Ias Repúblicas de Sud-America se 
persuadan de una verdad esencial á sus destinos 
— y es, que su política exterior, su diplomacia, 
es su verdadera economia política, el arte y el 
secreto de su riqueza pública y privada. 

fiCuáles sou Ias fuentes de su tesoro? 
—Las aduanas. 
—EI crédito público. 
—Las tierras públicas. 
Las aduanas dependen dei comercio exterior, 

es decir, dei trato con el extranjero. 
El crédito público no tiene en Sud-América 

aplicacion mas séria que el einpréstito en el ex- 
tranjero, la manera de traer capitales de fuera 
al país, que carece de ellos. 

Las tierras públicas son manantial de entradas, 
si hay inmigraciones y colonias que las compren 
(í arrienden para poblarlas; es decir, si hay ex- 
tranjeros que vienen á instalarse en nuestros 
países. 

Así, en el arte de reglar nuestras relaciones 
con las naciones extranjeras, para atraer su co- 
mercio, sus capitales y sus poblaciones se encierra 
casi toda la economia política de las Repúblicas 
solitárias y desiertas de Sud-América. 

I Cémo está desempenada lioy esta parte de su 
gobierno ? ^ Cómo está servida su diplomacia y 

su política comercial ? 
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VIII 

Lo que son los diplomáticos y !os cónsulos de 
Sud-América en Europa. 

Largo capítulo sobre esto. 
Las legaciones son destinos de ambiciosos, o 

canongías de caudillejos envejecidos; ó prêmios de 
inválidos; ó favores hechos á fátuos que viveu 
dei humo de las cortes. 

Rara vez son dados á hombres inteligentes y 
patriotas. 

Oon estos empleos sucede como con los de ór- 
den interior; las Repúblicas son gobernadas por 
los mas andaces, por los menos escrupulosos, no 
por los mas bábiles ni dignos. 

La diplomacia en Sud-Amárica, no es ciência 
ni profesion. Es un -servicio de ocasion, como 
ei de la Municipalidad. 

Deberia ser una de las partes mas cuidadas 
de la enseflanza dei derecho público. 

jiQué liacen los diplomáticos de Sud-América 
en Europa ? Copian como monos á los diplomá- 
ticos europeos, y hacen reir, naturalmente, y se 
arruinan sin sacar nada para su país. Bailan, 
van á las íiestas de la Corte, donde no recojen 
sino fastidio y motivos de encono, por la indife- 
rencia que inspira su poco valimiento en todos 
respectos. 

Confunden la diplomacia ãe parada con la 
diplomacia de accion. El coche, el lacayo, los ga 
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lones, son sus médios diplomáticos; el teatro, el 
baile, los jardines y bosques de paseos, su terre- 
no de operaciones, no el Ministério de Negocios 
Extranjeros. Los furiosos republicanos, cada vez 
que se les habla de monarquia, vienen á ser los 
monos ridículos de los usos monárquicos de. Eu- 
ropa. 

Ser cliambelanes ó introductores de sus vulga- 
res paisanos en la Corte en que residen, es el 
solo servicio que prestan á sus nacionales. Los 
que no son así, es decir, los que tienen algunas 
ventajas externas y de simples prácticas rutina- 
rias, son los americanos que están establecidos 
en Europa desde mucho tiempo. 

Estos son mas inadecuados que los otros. 
De ordinário son gentes que han ganado una 

fortuna, bien ó mal, en América, y vienen á dis- 
frutarla al favor de Ias garantias civil63 que oíie- 
ce la Europa, en lugar de quedarse en su país 
y consagrar una parte de esa riqueza á formai- 
las garantias que aseguren la otra. Y cuántas 
veces la traslacion á Europa no es el médio de 
salvaria de la persecucion fiscal! 

De todos modos, ^qué son esos americanos en 
Europa?—Yecinos domiciliados con familia y bie- 
nes raíces en Ias ciudades de su residência defi- 
nitiva. 

Esto, segun ellos, los hace competentes para 
representar á su país, y es justamente lo que los 
inhabilita. Su domicilio y arraigo en el país ex- 
tranjero, en el que pretenden representar al suyo, 
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los hace mas sugetos al país extrailo que al pro- 
pio. Sn interés está ligado al país de sus bie- 
nes y de su residência. Respecto de su propio 
país son casi extranjeros. Si se acuerdan de él, 
es para recibir el honor de representarle en el país 
extranjero, que han preferido habitar al suyo. 
De ese honor hacen un título, para darse en el 
país extraflo, que habitan, la importância que por 
si mismos no tendrian. 

Para Cônsules podrian tal vez ser adecuados, 
pues estos se ocupan solo de cuestiones comer- 
ciales; pero para diplomáticos no, porque les falta 
la primera condicion, que es la independência, la 
imparcialidad, la predileccion de su país propio 
sobre el de su residência. 

Un diplomático domiciliado en el país de su 
representaciou, no puede ser independiente dei go- 
bierno dei país de su domicilio. En el caso de 
un conflicto (y no se nombran diplomáticos sino 
para los casos de conflictos) un diplomático en 
esa posicion, hará todo menos desagradar al go- 
bierno dei país en que habita como veçino y tiene 
sus bienes y família. Sacrificará los intereses de 
su país antes que exponerse á recibir los pasa- 
portes que le hagan salir dei país extrailo en 
que tiene su casa, su família, su sociedad de pre- 
dileccion, en una palabra, su patrin aãoptiva. Re- 
tirarlo de su mision, es desterrarlo. Llamarlo á 
su país es proscribirlo. 

Tambien la América envia sus emigrados á 
Europa. Solamente hay esta diferencia entre am- 

K 
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bos emigraflos: el de Europa en América vá en 
busca de fortuna; el de América en Europa vá 
con fortuna en busca de buena vida. — Pero en 
ambos casos, el emigrado olvida siempre la pa- 
tria de su orígen por la patria de su adopcion. 
Tambien el emigrado diplomático tiene por divi- 
sa,—uhi hene ubi patria. 

Solo por un colmo de contrasentido pueden los 
gobiernos de América confiar los altos intereses 
diplomáticos dei país de su mando, á tales ame- 
ricanos naturalizados en Europa.—Los gobiernos 
europeos, al contrario, no pueden apetecer otra 
cosa que tener esa especie de súbditos como apo- 
derados de los países en conflicto con el suyo. 

En cuanto á los cônsules, creo que deben ser 
pagados. El cônsul es el mas esencial y útil 
de los empleados de un país desierto y pobre; 
porque es el llamado á enviarle de fuera los ca- 
pitules, Ias poblaciones de que carece. Su suel- 
do es un gasto público tan esencial como el de 
un juez ô un sacerdote. 

Êl extranjero, como cônsul, no puede tener ni 
el ceio ni el amor al país que representa, ni la 
independência suficiente para poder gestionar los 
intereses de éste en el país en que reside. Este 
fué un uso atrasado de la Europa.—Hoy todas 
Ias naciones civilizadas pagan sus cônsules, que 
no pueden ocuparse de otra cosa. 



IX 

Hay dos sistemas de gobierno, á los cuales se 
reducen todos los de este mundo:—el gobierno 
dei paio, y el gobierno de la razon. La Fran- 
cia representa el uno, la Inglaterra el otro. Ca- 
da una quiere poner el mundo á su modo: la 
Francia quiere extender el gobierno dei paio, la 
Inglaterra el de la razon. 

Esta mira regia en parte la direccion de su 
política exterior respectiva. 

La Francia cree que el paio es el gobierno 
de la raza latina: lo que es mal cumplimiento 
para ella. 

Si el horabre de todas Ias razas es un ente 
de razon, y no una hestia, el gobierno inglês se- 
rá el que cunda en el mundo, porque no es mas 
que la civilizacion aplicada al gobierno de los 
hombres, entes de razon y no de fuerza. 

Citar y desenvolver el pensamiento de M. Gui- 
zot (en su obra de 1861, la Iglesia y la Italia, 
pág. 110, 2a edicion de Paris) sobre de que la 
política exterior debe deducir sus regias de con- 
ducta dei estúdio de la condicion interior de los 
Estados, de su historia, gobierno, partidos, In- 
chas, tendências, etc. (1). 

(1) «Dnns tout Etat Higement souvorné la polilique oxtó- 
Heure dópend essentielloinent dela politique mtorieure C-est 
á la siluation et d la disposition du pays au dedans qú'il 
appartient de regler sa conduite au dehórs, La diplomatie, 
soit pacifique, soit guerriére, doit etro falte á Tlinage de la 
Nation elle rnóme, pour son service et selon sa peutc».—R"1' 
30U (2 
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Para la América, sobre todo, es aplicable esta 
manera de entender el derecbo de gentes. 

La falta de estúdio y de conocimiento dei ca- 
racter y tendências de Ias luclias, que agitan á 
los pueblos dei nueyo mundo, puede extraviar en 
dano de su prosperidad, la política exterior de 
la Europa liácia la América. 

Todo país tiene obligacion de conocer á los 
otros; pero mucho mas de conocerse á sí mismo 
y de hacerse conocer bien de los demás. 

La Europa dice á menudo que no entiende Ias 
guerras de América. Rara vez se entiende lo que 
no se estudia. Rara vez se estudia lo que no in- 
teresa. 

Pero si la América no interesa por su gran- 
deza y antigüedad, interesa por su riqueza, por 
su suelo, por su comercio, de los que Europa 
tiene necesidad. 

Los gobiernos de Europa, dejando de estudiar 
y de entender Ias cosas de América, se exponen 
á apoyar allí la causa contraria á los intereses 
de su civilizacion, y á agravar Ias desgracias 
de América en vez de remediarlas con su in- 
fluencia moral. 

Para entender la América espanola, es preciso 
entender la lengua espanola, la lengua que habla 
el americano, en la que están sus leyes, su his- 
toria, los actos todos de su vida pública. 

La Erancia, que pretende estar á la cabeza 
dei mundo latino, sabe mal la lengua espafiola. 
Su excusa es que todo el mundo sabe el francês; 
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cuya ventaja, para Francia, tiene su inconvenien- 
te; y es, que si todos conocen á Francia, Fran- 
cia no conoce á nadie. 

De aqui la necesidad de que los países de 
América se hagan conocer ellos mismos, poniendo 
sus libros en ias lenguas que habla la Europa. 

Hé aqui para América los inconvenientes de 
ser mal conocida en Europa. 

Conocida ó no, estimada 6 no, hay una solida- 
ridad estrecha é inevitable entre los intereses de 
y los destinos de los dos mundos, que arrastra 
á la Europa á intervenir en América para dar á 
sus intereses la proteccion que los gobiernos ame- 
ricanos son incapaces de darles. 

La doctrina de Monrõe se oponia á esto. A 
pesar de su error, los gobiernos europeos, que 
no querian refiir con los Estados Unidos, la res- 
petaban hasta cierto grado. 

La revolucion de los Estados Unidos, que ha 
debilitado al gobierno de Washington, que la 
profesó hasta obligarle á asociarse á los de Eu- 
ropa para que no reconozcan á los rebeldes dei 
Sud, ha sido la seilal dei abandono franco de la 
Europa de su vieja abstencion en América, y 
ha inaugurado en la cuestion de Méjico su nue- 
va política de accion eficaz en los negocios de 
América. 

Es política excepcional, pero á un nuevo mun- 
do nueva política:—«II fautnue science polítique 
nouvelle á un monde tout nouveau», ha dicho 
Tocqueville. 
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Esta accion europea no se ejerce como cuando 
la conquista. Ella parte de] hecho de la inde- 
pendência de los gobiernos, americanos de raza, y 
de civilizacion europea. 

Así, ella toma por punto de apoyo la opinion 
y la voluntad de los pueblos americanos, ó de 
los gefes ó gobiernos que mejor la expresan y 
representan. Apoyada en esa base racional, la 
Europa la robustece y la sostiene á su vez, pa- 
ra lograr el fin comun, y es que la paz se man- 
tenga y Ias leyes sean observadas y respetadas 
en el interés de todos, nacional cs y extranjeros. 

A los ojos de Europa, ^cual es el partido ó 
poder que mejor representa la voluntad dei país 
americano en que interviene?-—El que mejor po- 
see su confianza y sirve los intereses que tieue 
en mira. 

De aqui' el deber para los gobiernos ó parti- 
dos de América que deseari tener el apoyo de la 
Europa, de atraer su confianza y su simpatia ba- 
ciéndose conocer ventajosamente de ellos, y sobre 
todo creando en su propio seno intereses europeos 
ligados á los dei país, para que aquellos empe- 
nen á la Europa en la proteccion y amparo de 
todos ellos juntos. 

Es de este modo como la política americana 
bailará en la política europea un apoyo supleto- 
rio de Ias fuerzas y médios que falten á la pri- 
mera para responder á su mision de dar la paz 
y el órden, y de hacer cumplir Ias leyes. 

Para tener ese apoyo y la confianza de Ia Eu- 
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ropa, los gobiernos de América necesifan dar 
una grande atencion á la eleccion y uso cons- 
tante de los médios de interesar la atencion, la 
coníianza y Ias simpatias de la Europa. 

Esos médios son la diplomacia y la prensa. 
El país de América que mejor ha comprendi- 

do esto es el Brasil, y de ahí su principal ven- 
taja sobre Ias Repúblicas. 

El que peor lo ha comprendido es Méjico, y 
de ahí la intervencion humillante de que es ob- 
jeto en 1861. 

Méjico, infatuado y absorbido cn sí mismo, 
echú á un lado la consideracion de Europa. Vio- 
ló los tratados, como violò Ias leyes propias. Dejó 
de pagar á sus acreedores extrangeros. Estos al- 
borotaron la Europa, suscitando en ella una tem- 
pestad de opinion contra Méjico, y los gobiernos 
tuvieron que satisfacer la opinion, interviniendo. 
Guando Méjico ha querido explicar Ias cosas en 
Europa y conjurar la tormenta, ya era tarde; ya 
estaba encima. 

Los gobiernos de América, que, ufanos dei de- 
sierto en que viveu, se creen dispensados dei de- 
ber de hacerse estimar y considerar en Europa, 
.pueden verse en el espejo de Méjico. 

Méjico debe la intervencion de que es objeto 
al desprecio y abandono en que echó la conside- 
racion y el concepto de la Europa.—En lugar de 
su voz, que no se oyó para nada, la Europa es- 
cuché el tono de denigracion y de impropérios 
que entonaron en todos los tonos de la prensa 

'4 
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los acreedores europeos dei tesoro mejicano. La 
prensa declaró á Méjico en estado de barbárie; 
este juicio pasó en autoridad de cosa jnzgada; y 
los gobiernos, en proteccion dei interés de sus súb- 
ditos y en satisfaccion de la opinion general, se 
han creido llamados á intervenir en el país des- 
quiciado, para dar á sus nacionales la proteccion 
que Ia autoridad local era incapaz de darles. 

^Hasta donde llegará, hasta ddnde puede He- 
gar esa intervencion? Si se limita á obtener re 
paracion de los agravios recibidos, no es dudoso 
que sea eficaz y victoriosa; si aspira, en busca 
de garantias ulteriores y permanentes, á constituir 
una. autoridad segun sus miras, y bajo su protec- 
cion é influencia, la intervencion acabará de modo 
desastroso, ó cuando menos sin resultado alguno. 

La accion posible, la accion única y legítima 
de la civilizacion de la Europa en América es 
(fuera de la que permiten los usos dei derecho de 
gentes, entre naciones soberanas), la accion mo- 
ral é indirecta; ó mas bien que la accion propia- 
mente diclia, es la influencia, por los infinitos mé- 
dios en que los gobiernos pueden ejercerla sin 
salir dei derecho y de los usos recibidos. Tales 
son el consejo, el aplauso ó la desaprobacion, la 
actitud de su diplomacia, Ia interrupcion de sus 
relaciones políticas y comerciales, Ias recomenda- 
ciones ante los poderes amigos y aliados, Ias de- 
mostraciones y el tono de sus agentes en el país 
sobre cuyo gobierno se ha de ejercer la influen- 
cia directriz ú educatriz. 
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X 

La política exterior, como la interior, es la ex- 
presion dei hombre de cada país. 

La política exterior inglesa, es egoísta, se dice. 
jiOual país no es egoísta en su política exterior? 
Ese egoísmo no es un defecto, sino una calidad. 
(Jna família bien ordenada, no es la misma para 
los extraiios que para los de casa. La família 
inglesa se caracteriza por esa reserva que hace 
su honor y su salud. La Xacion es como la fa- 
mília en Inglaterra. 

Todas Ias naciones que se acercan á ese tipo 
son mas felices y prósperas: los Estados Unidos, 
la Rusia, Chile, la Prusia. 

Les llaman generosas á Ias naciones expansivas. 
Elias son como el hombre expansivo, cuya famí- 
lia es menos feliz que Ias extrailas, entre quie- 
nes derrama su existência el padre. La Francia 
es como el francês, en ese punto. Como nacion 
y como família vive fuera de casa; ese es su ins- 
tinto. Así, la casa y la nacion no son modelos 
por dentro. 

XI 

EXT K ADICION 

En la diplomacia de Sud-América, Ias inmu- 
nidades de sus enviados á paises extrangeros tie- 

iò" 



nen por objeto proteger la impunidad de los aten- 
tados contra los adversários dei gobierno, que 
forman el objeto real de la mision. 

Pero si Ias víctimas se acojen á sus inmuni- 
dades, ejercidas en su proteccion por legaciones 
de otros paises, entonces Ias eluden por este ar- 
tificio pasado en regia de uso ordinário. Se dá 
á la persecucion por objeto, no un críraen políti- 
co, sino un críraen de derecho comun, de esos que 
el derecho de gentes excluye de los benefícios dei 
asilo. En tal caso, el temor de aparecer cóm- 
plice ó protector de un ladron ó de un asesino, 
hace denegar el asilo ó ceder á la extradicion 
reclamada. 

Contra esta felonía no hay mas que un remedio, 
el cual consiste en la doctrina de este libro, que 
asiraila el derecho político con el derecho comun 
en matéria criminal y penal. Si la justicia es 
una, los gobiernos que se hacen culpables de ese 
abuso criminal, deben ser considerados y trata- 
dos, en Ias personas que los ejercen, como cri- 
minales ordinários, como asesinos y ladrones que 
no pueden ser aprehendidos y sometidos á jui- 
cio; cazados como bandidos en flagrante delito, 
en pleno campo d campo abierto. En una pa- 
labra, los hombres que ejercen el crímen ordi- 
nário en forma de gobierno, deben ser tratados 
por el derecho comun, sometidos al derecho co- 
mun. El gobierno debe ser sujeto al derecho 
comun. No debe haber mas que un derecho pa- 

ra todos,—el derecho por esto llamado comun, 
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por la regia de Montesquieu, de que no ha/j jn- 
más derecho contra el derecho. 

Dividir, distinguir los dereclios, es el médio 
de minarlos y eludirlos todos. El derecho, como 
la justicia, como la moral, es uno, como el Dios 
de que son mera emanacion. 

XII 

La America dei Sud goza de una ventaja sin 
igual en Europa, para el desarrollo de su liber- 
tad; es que en ella no hay extranjeros entre los 
americanos. La frontera es un hecho artificial 
de su derecho de gentes. 

En realidad, no hay fronteras donde el idio- 
ma, el gobierno, el culto, la raza, la historia, el 
suelo son los mismos. Fero la frontera de la 
ley internacional, es á la vez la única y mas 
positiva garantia de la libertad dei ciudadano y 
dei hombre contra los abusos dei gobierno arbi- 
trário. 

Para frustrar esa garantia dei asilo, los go- 
biernos arbitrários han acudido al mismo derecho 
de gentes por el remedio, ó mejor dicho por su 
veneno, y lo han hallado en la extradicion. Fero 
como la extradicion excluye de sus favores á 
los culpables ó acusados por crímenes ordinários 
— los gobiernos perseguidores han encontrado 
el médio de asimilar los delitos políticos con los de- 
litos comunes. 

i 
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Y por este otro camino, la unidad y comu- 
nidad dei derecho de gentes ha recibido un nue- 
vo servicio de la arbitrariedad misma de los go- 
biernos, y naturalmente en castigo de esa misma 
arbitrariedad, que queda; por su propia conducta, 
soraetida á la accion dei derecho coraun. 

XIII 

Cuidado con los tratados de extradicion en 
Sud-América! Es curioso que, promovidos en el 
interés de la justicia, se hayan buscado siempre 
por los gobiernos mas injustos y perseguidores. 

Aun los que se promueven por los gobiernos 
civilizados de Europa, pueden cuando menos da- 
flar á la emigracion. Diez emigrados maios en- 
tre mil buenos, no valen la pena de hacer leyes 
restrictivas de la emigracion. Los tratados de 
extradicion lo son. Si con presidiários se ha 
poblado y colonizado Austrália, país libre y cul- 
to— que influjo retrógrado podrian ejexxer cien 
bandidos por afio entre los cien mil inmigrados 
europeos que reciben los paises dei Plata sola- 
mente?—El bandido mismo se trasforma, en otro 
mediò diferente dei que lo hizo tal en Europa. 

En todos tiempos, una frontera fué la mejor 
garantia. Si la hubiese tenido Roma, cuántos 
gênios hubiesen escapado á la venganza feroz 

de sus emperadores tiranos! 
Sin la frontera dei Jura, Yoltaire y Ronsseau 
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no hubiesen transformado la Francia y preparado 
la revolucion de 1789. Los Andes protegieron 
la expedicion libertadora dei ejército que San 
Martin formò en Mendoza, 3' protegerán sierapre 
los trabajos de libertad contra los gobiernos opre- 
sores argentinos, que se apoyen y preparen en 
Chile. 

Mas de un argentino irá á Chile sin mas ob- 
jeto que ocuparse de la libertad argentina, ini- 
posible de servirse desde el país mismo. Asi, 
los Andes han sido y serán una barrera de li- 
bertad. El Rio de la Plata, no lo es en el mis- 
mo grado, por lo accesible, y sino dígalo Floren- 
cio Varela. Este mismo, opositor de Buenos 
Aires desde Montevideo, hubiese sido vencido y 
doblegado por Ias cosas en su propio país liber- 
tado de Rosas. Dígalo sino su sucesor en el 
Comercio dei Plata o Yalentin Alsina. Ao es el 
talento: es la libertad facilitada por la ausência 
lo que explica el êxito de algunos escritores y li- 
bros argentinos. 

XIV 

DBKKOHO i>E (iEXTES AMEBTOANO 

Puede haber hoy un derecho dc (/entes ameri- 
cano? Ai á Wheaton, ni á Ivent, ni á Story, 
ni á Bello, ni á Pando, escritores americanos, se 
les ocurrió que tal derecho existiese. Ellos han 
entendido por derecho de gentes, el derecho dei 

\P 
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Y por este otro camino, la unidad y comu- 
nidad dei derecho de gentes ha recibido un nue- 
vo servicio de la arbitrariedad raisraa de los go- 
biernos, y naturalmente en castigo de esa misma 
arbitrariedad, que queda; por su propia conducta, 
sometida á la accion dei derecho comun. 

XIII 

Cuidado con los tratados de extradicion en 
Sud-América! Es curioso que, promovidos en el 
interés de la justicia, se hayan buscado siempre 
por los gobiernos mas injustos y perseguidores. 

Aun los que se promueven por los gobiernos 
civilizados de Europa, pueden cuando menos da- 
nar á la emigracion. Diez emigrados maios en- 
tre mil buenos, no valen la pena de hacer leyes 
restrictivas de la emigracion. Los tratados de 
extradicion lo son. Si con presidiários se ha 
poblado y colonizado Austrália, país libre y cul- 
to— qué influjo retrógrado podrian ejercer cien 
bandidos por ano entre los cien mil inmigrados 
europeos que reciben los paises dei Plata sola- 
mente?—El bandido mismo se trasforma, en otro 
médio diferente dei que lo hizo tal en Europa. 

En todos tiempos, una frontera fué la mejor 
garantia. Si la hubiese tenido lioma, cuántos 
gênios hubiesen escapado á la venganza feroz 
de sus emperadores tiranos f 
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no hubiesen transformado la Francia y preparado 
la revolucion de 1789. Los Andes protegieron 
la expedicion libertadora dei ejército que San 
Martin formó en Mendoza, y protegerán siempre 
los trabajos de libertad contra los gobiernos opre- 
sores argentinos, que se apoyen y preparen en 
Chile. 

Mas de un argentino irá á Chile sin mas ob- 
jeto que ocuparse de la libertad argentina, im- 
posible de servirse desde el país mismo. Asi, 
los Andes han sido y serán una barrera de li- 
bertad. El Rio de la Plata, no lo es en el mis- 
mo grado, por lo accesible, y sino dígalo Floren- 
eio Varela. Este mismo, opositor de Buenos 
Aires desde Montevideo, hubiese sido vencido y 
doblegado por Ias cosas en su propio país liber- 
tado de Rosas. Dígalo sino su sucesor en el 
Comercio dei Plata ó Valentin Alsina. JSÍo es el 
talento: es la libertad facilitada por la ausência 
lo que explica el êxito de algunos escritores y li- 
bros argentinos. 

XIV 

DEREC1I0 J)E GEXTES A.MEKK ANO 

Puede haber hoy uu derecho de gentes ameri- 
cano'!' Xi á Wheaton, ni á Kent, ni á Story, 
ni á Bello, ni á Pando, escritores americanos, se 
les ocurrió que tal derecho existiese. Ellos han 
entendido por derecho de gentes, el derecho dei 
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inundo entero, considerado como una gran socie- 
dad de Ias uaciones todas. Ellos son los prime- 
ros, por esto, que le han dado el nombre de ley 
de Ias naciones, ó dcrccho internacional. 

Sin embargo, aunque el derecho es uno y uni- 
versal, como ley moral de la naturaleza humana, 
sus aplicaciones regionales ó nacionales lo hacen 
ser y llamarse derecho inglês, derecho romano, 
dcrccho francês, derecho espanol, etc. 

En este sentido puede haber un derecho ame- 
ricano de gentes, compuesto de Ias regias que go- 
biernan Ias relaciones recíprocas de Ias naciones 
americanas entre sl, asi como hay un derecho de 
gentes europeo, es decir, establecido y observado 
por Ias naciones europeas entre sí. 

Pero no se debe olvidar que el verdadero sen- 
tido de la palabra derecho de gentes europeo, es 
el de derecho universal ó general de todas Ias na- 
ciones civilizadas, y no de ésta 6 de aquella, en 
particular, atendido á que la Europa era todo el 
mundo civilizado couocido hasta hace poços si- 
glos. 

Se comprende que la Europa, equivalente al mun- 
do entero civilizado, no hace mucho, tuviese un c/c- 
recho de gentes europeo. Pero la América, mun- 
do de ayer, no ha mucho descubierto, y acceso- 
rio hasta ahora poco de la Europa, que la des- 
cubrió, conquistó, pobló y gobernó, como anexo 
político de ella misma, ^puede considerarse ya, á 
la hora presente, un mundo tan universal y ge- 
neral como la Europa misma? 
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No basta que ella se dé este valor y rango 
á sí misraa. Es preciso que se lo dén todas Ias 
naciones dei mundo. 

Si América contuviese muchas naciones como 
los Estados Unidos, su conjunto podria constituir 
un mundo. Pero no es mas que su suelo, Io 
que hoy lo constituye. Sus Estados ex-colonias 
europeus hasta ayer, son naciones por Ias dimen- 
siones de su território solamente, no por Ias de 
su poblacion. Casi todas se componen de un mé- 
dio millon, de un millon, de dos millones de ha- 
bitantes. Solo el Brazií se atribuye diez millo- 
ilones. Asi el Brazil con toda su extension, 
eqüivale por su poblacion á una pequena nacion 
de Europa; y los otros Estados de la América 
latina, eqüivaleu á províncias ó departamentos de 
Ias naciones actuales de la Europa. 

Un derecho Internacional americano, segun eso, 
no podria ser mas que un embrion, un prospecto 
de una cosa por ser y existir que no pasa hoy 
de un desideratam. 

Basta decir que no existe ni para ellas, ni 
entre ellas mismas. Sus tentativas de Congresos 
americanos, no han producido un resultado, un 
tratado, una ley que pueda Ilamarse americana 
por la extension de su autoridad. 

XY 

COOPEUACION DE LA EUROPA 

La América dei Sud, puede inspirar á los go- 
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biênios <le Europa, todo el desden y menoscaso 
que se quiera, por Ias condiciones y manera de ser 
de su vida política; pero hay un lado por donde 
esa América dei Sud representa un interés de la 
mas alta gravedad para la Europa séria — es el de 
su comercio, el de su riqueza material. 

Solo á gobiernos ciegos, enfermos ó debilitados 
por sus propias locuras, puede exitar menoscaso la 
América antes espanola, cuando se piensa que 
ella significa riquezas naturales, matérias primas, 
comercio, empresas industriales, colonizacion, inmi- 
gracion, marina y tráfico marítimo, empréstitos, 
crédito, mercados para la industria europeu. 

Necesita ser ciega y atrasada en último grado 
la política europeu que no ve por este lado, de la 
mas alta seriedad, lo que significai! y pesan en el 
mundo político los Estados de la América antes 
espanola. 

Por su parte la América dei Sud puede conocer 
ó ignorar la verdad de este hecho, no por eso de- 
jará de encontrar su desarrollo y progreso en la cor- 
riente natural de los intereses materiales euro- 
peos bácia el Sud dei nuevo mundo. 

Bastante alimento tendría su política exterior, 
con solo nutrirse de la sustância dei intercurso ma- 
terial de la Europa; pero ella podría ir mas lejos, 
sin perjudicar el principio de- su gobierno republi- 
cano, en sus relaciones políticas con la Europa mo- 
nárquica y en el uso y provecho que de ellas podria 
sacar para Ias soluciones dei problema de su orga- 
nizacion interior. 
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La República Argentina, por ejemplo, Incha con- 
sigo misma, desde sn emancipacion de Espana, por 
resolver el problema de sn Constitucion, que ann 
no está resnelto dei todo en 1873. Muchas veces 
durante este período de elaboracion, ha ensayado 
servirse de la cooperacion de la Europa monárquica 
para la solucion de ese problema. Se han ocupado 
á su vez San Martin, Belgrano, Puyrredon, Eiva- 
da via, Bolívar, etc., en sus proyectos conocidos de 
monarquizacion americana con la ayuda de la Eu- 
ropa monárquica, sobre la base de la recíproca li- 
bertad ó independência. Pero esta direccion se ha 
probado siempre irrealizable, hasta el reciente ensa- 
yo de la monarquizacion de Mdjico. 

Lo que hasta hoy se ha desconocido por parte de 
América y de Europa es Ia posibilidad de hacer 
servir su concicrto á la constitucion dei gobierno 
interior que es neçesario á todos los intereses, sobre 
el principio y en la forma republicana de organiza- 
cion política. Esta idea ha dominado nuestra con- 
ducta desde los primeros pasos de nuestra carrera 
política. En la cuestion francesa de 1838 y en 
todas Ias cuestiones ulteriores de carácter exterior 
que nuestro país ha tenido que ventilar por Ias ar- 
mas ó la diplomacia; en todas ellas no liemos bus- 
cado otra cosa que el auxilio y concurso de la po- 
lítica internacional para la solucion dei problema de 
su constitucion definitiva interior, que el país mos- 
traba no poder resolver por sí mismo y por sí solo. 

Hasta los adversários de nuestra idea nos han 
justificado y confirmado, resistiéndonos, en el sen- 
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tido de su raira rival, con la cooperacion inevita- 
ble dei eyKanjero. Apelamos sino á la cuestion 
dei Paraguay, en que los dos partidos argentinos 
han marchado de acuerdo con influencias extranje- 
ras, buscando soluciones interiores, nada mas. 

Una ocasion feliz se presentó en 1860 de hacer 
servir la cooperacion de los dos países de Europa 
mas civilizados y mas desinteresados en la forma 
dei gobierno argentino, con tal que el gobierno 
exista en el sentido de garantia eficaz, de seguridad 
comun. Tal ocasion no se ha presentado sino esa 
vez, traida por la mano de los acontecimientos mas 
excepcionales. A nosotros nos cupo la suerte de 
prepararia, con el êxito mas fácil y feliz; y nues- 
tro país tendría hoy resuelta por la accion de su 
diplomacia, la cuestion que lo ocupa hace sesenta 
anos, de darse por capital definitiva de la República 
la ciudad de Buenos Aires, si el general Mitre no 
se hubiese dado prisa á impedido en su propio per- 
juicio inconsciente. Ese trabajo nuestro fué toda 
la razon porque creyó urgente destituímos el dia 
mismo que tomó posesion de la Presidência de la 
República, que á ello gracias, permanece hoy sin 
capital y sin gobierno nacional, sin jurisdiccion di- 
recta é inmediata en el suelo y en el pueblo que 
habita. 

Nuestra idea no era otra que la que ha empleado 
diez anos mas tarde la política de Bismarck, 
para prevenir, por la accion de la diplomacia, la 
disolucion política de la Espaila y de la Fran- 

cia, con solo abstenerse de dar su reconocimiento 
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á los gobiernos disolventes y anárquicos, que 
daban pruebas evidentes de ser incapaces de vivir. 
Un dia verá la luz el Memorandum que halló la 
mas pronta y decidida acogida en dos grandes es- 
tadistas, lord John llussel y M. Tousenel, minis- 
tros á la sazon de los gobiernos de Inglaterra y 
Prancia, en que tentamos el honor de estar acre- 
ditados por la República Argentina como su En- 
viado extraordinário. 

XYI 

Pero nuestra diplomacia de Sud-América en 
Europa no se ocupa ni de comercio, ni de industria, 
ni de navegacion, como objetos únicos que forman 
el fondo y sustansia de sus trabajos. 

Sino (J cuál es el tratado, cuál la medida interna- 
cional relativa á comercio, que haya debido su 
inspiracion ó iniciativa en Sud-América á sus 
gobiernos y diplomáticos ? Xo hay uno solo, por 
el contrario, que no haya tenido orígen en la ini- 
ciativa de los gobiernos europeos : lo que bastaria 
de paso, para probar, que el comercio y tráfico que 
Uamamos nuestro, pontue se alimenta de nuestros 
productos brutos, no es mas que el tráfico y comer- 
cio de los países industriales de la Europa, que di- 
lata y establece sus mercados en nuestro continente. 

La ocupacion favorita y principal de un dP1 

mático de Sud-América en Europa, es maniob: 
como couviene á Ia conservacion indefinida de su 
empleo, empezando por la condicion natural de este 
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propósito, que es trabajar por la duracion indefi- 
nida dei gobierno á quien debe sn empleo. Lo- 
grar este propósito no importa por qué médio, lié 
abi el título bastante para creerse un Talleyrand 
en escala menor. T]n diplomático que haya que- 
dado diez anos en su puesto, es un veterano de la 
diplomacia de su país, aunque no haya firmado un 
solo tratado, ni resuelto asunto alguno de trascen- 
dencia para su país; aunque haya representado 
tantos gobiernos, tantos partidos, tantos colores ri- 
vales, tantos principies y sistemas, como afios ha 
permanecido de ministro. 

Para recomendarse á su propio gobierno, lo pri- 
mero que han procurado es hacerse recoraendables 
á los ojos dei gobierno extranjero cerca dei cual 
están acreditados, y el médio simple de obtenerlo, 
ha debido ser muy á menudo la entrega de los 
intereses de su país al país extranjero, cuyo do- 
micilio es preferido por el ministro diplomático al 
de su país propio. 

Otro modo de probar un ceio justificativo dei 
empleo y su goce indefinido es conquistar la pren- 
sa dei país extranjero de su residência, para hacer 
aplaudir y celebrar los méritos dei gobierno que 
representa y los de sus altos dignatarios. 

XYII 

POLÍTICA DE LA GUERRA 

« La República Argentina ha carecido siempre 

de política exterior,»—dice el Presidente Sar- 



miento en su discurso ó mensaje de apertara dei 
Congreso de 1874.—« Esa carência, aflade, fué 
aconsejada por Cobden á la Inglaterra, y Glads- 
tone la puso en práctica. >; 

De modo qne una República sin gobierno cons- 
tituído desde 1810 hasta 1853, es la que adivinó 
y adelantú Ias previsiones de la política inglesa 
de Cobden y Gladstone! 

IJn país que no tuvo gobierno, lo mas de su 
vida, no podia tener política interna ni externa. 
A no ser que el liberal Sarmieuto pretenda que 
el gobierno de Rosas, que dl mismo combatió, fué 
la realizacion de la política exterior aconsejada 
por Cobden y Gladstone. 

Fero estos hombres de Estado aconsejaron siem- 
pre la política de la paz interior y exterior ó in- 
ternacional, (1) mientras que la República Argen- 
tina no ha practicado, bajo todos sus gobiernos 
otra política que Ia de la guerra. 

Los liberales Sarmieuto y Mitre, (admiradores 
de Cobden, va sin decirlo) han sido los biógrafos 
de los guerreros Belgrano y San Martin. Bajo 
sus gobiernos han sido erigidas estatuas á esos 
guerreros. Han sido realzados los guerreros para 
realzar Ias guerras, el oficio dei General y dei Te- 

(I) Máxima de Cobden: «Peaco with ali nations, nllinnce 
with none. ■ 

Los Estados Unidos In praetican cn su política exterior, desde 
Washington. nO- 

Mc han dicho sin embargo (Mitre y Garcia), que yo acoi n„ 
a mi pais su aliança con el Brasil, porque le aconsêjó la anus- 
tad con ese pais 

El tacto de los publicistas de Buenos Aires es insensible a 
estas nuances.—(N. dei A.) 
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nienie Coronel, y sn instrumento de libertad, como 
á la adquisicion y posesiou dei poder por Ias ba- 
tallas. 

En efecto, poseedores dei gobierno por el voto 
dei país, ayudado por el voto de Ias batallas, qué 
liso han hecho de él ?—Lo han empleado en hacer 
guerras de despoblacion y de empobrecimiento. Han 
hecho desaparecer cincuenta mil argentinos y ochen- 
ta millones de pesos. Han devastado el Paraguay 
y el Entre llios, para dejar sn propio país bajo el 
predorainio dei Brasil, que les dieta hoy no solo 
su política exterior, sino tambien sn política inte- 
rior, pues no les deja darse Capital, ni consolidar 
el Estado en nn país único, para mantenerlos de- 
bilitados por su propia division ó desorganizacion 
interior. 

Xo por eso deja Sarmiento de imitar d Cobãcn, 
armando la República hasta los dientes. Contra 
el Brasil? Contra el extrangero? No. Segun él, 
la República no tuvo ni necesita política exterior, 
porque así lo aconsejaba Cobden. La República, 
guiada por sus dos discípulos de Cobden, se arma 
hoy contra sí misma: bajo el opositor general Mitre 
y bajo el conservador presidente Sarmiento. Cada 
uno apela á Ias armas, en servido de la libertad, 
por el método de Cobden, segun ellos. Son Ias 
dos grandes entidades en que ha venido á parar 
el ex-granpartido liberal. Usando dei ejército como 
Sarmiento lo vió emplear en Prancia bajo Xapo- 
leon III, y en Estados Unidos, bajo el general 
Grant, vencedor dei Sud de los Estados Unidos, 
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Sarmiento dice seguirá la política de Cobden, (jue 
consistia en la paz á todo trance, tanto interna 
como externa, pues se opuso á su país mismo, 
cuando hizo la guerra á la Prusia, en favor de la 
paz. Xuestro Cobden ai revés ó daguerreotípico, 
nos acuso de traicion porque nos opusimos á la 
guerra contra el Paraguay en servicio dei Brasil, 
que él llevó á cabo. 

XVIII 

SERVICIO DIPLOMÁTICO DE LAS REPÚBLICAS 

DE AMÉRICA 

Mr. Benjamin Moran, que por diez y ocho 
afios ha sido attacbé y secretario de Ia legacion 
de los Estados Unidos en Lóndres, acaba de ser 
promovido á jefe de legacion y enviado como mi- 
nistro A Lisboa: (estamos á fines de 1874). El 
Times, (de ayer 22 de Diciembre) lo siente por 
los dos países anglo-sajones. Ese seiíor era un 
diplomático heclio y derecho, que ha sido la guia 
de todos los ministros Americanos en estos últimos 
ailos de cuestiones tan espinoías y árduas, como 
lo demostro la serie de misiones confiadas á Adaras, 
Heverdy, Jhoson, Motley y Scbenck. 

Qué idea ha precedido á ese cambio P 
« Political considerations of inmediate urgency 

govern ali the appointments of the American Exe- 
cutive; from the most important diplomatic charges 
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down to village postmasterships and petty cus- 
tom-house places.» 

; Los representantes de los Estados Unidos 
(prosigue el Times, que traduzco) en Ias grandes 
capitales de Europa, son frecuentemente políticos 
conspícuos, otras veces veteranos cuya permanência 
larga en la arena se ha hecho tediosa, algnnas ve- 
ces hombres culminantes cuya ambicion es temida 
por los que están en el poder y quisieran alejarlos, 
algnnas veces hombres eminentes de letras, algunas 
veces personas que por nada de eso son remar- 
cables, pero que son poderosas en alguna via mis- 
teriosa de Ias antesalas de Washington. Rara vez 
algunas de esas notabilidades ha entrado en los ne- 
gócios de la diplomacia desde temprano en su vida 
6 guardado su emnleo mucho tiempo. El elemento 
de permanência es suplido por los oficiales ó em- 
pleados secundário - de la legacion, entre quienes 
se encuentran á menudo excelentes cualidades di- 
plomáticas, pero , or Ias razones ya dichas rara 
vez promovidos al puesto que merecen. » 

El Times atribn ye eso al sistema republicano de 
gobierno, cambiabie y efímero en el personal de 
sns gefes. 

El Times olvida que Maquiavelo fundó la di- 
plomacia como refresentante de la República de 
Elorencia; y que Wheaton, autoridad de derecho 
de gentes, en este siglo, fué el ministro de la Re- 
pública de los Estados Unidos, por no decir nada 
dei Dr. Franklin, 

En todo caso, no es que á los enviados diplo- 
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máticos falte la capacidad de los hombres de car- 
rera en ese semeio político, sino que tambien falta 
esa calidad á los ministros de negocios extrange- 
eos que dirigen á los diplomáticos. 

En el misrao número de ayer, el Times observa 
con razon que entre Bismark, que dirige la polí- 
tica exterior dei Império Aleman, y Arnim, que 
era agente de ese gobierno en Paris, el Hey hizo 
bien en sacrificar el agente ai gefe, que era real- 
mente el responsable. 

Las Repúblicas podrian tener diplomáticos de 
carrera ó inamovibles como tienen jueces vitalí- 
cios é inamovibles, militares de carrera 3' profe- 
sion, á causa de lo técnico y escepcional dei saber 
que el ejercicio de esas funciones necesita. 

Por otra parte es de notar que con el progreso 
de la democracia en ambos mundos, el mal de los 
Estados Unidos tiende á volverse general. El 
gobierno, en lo exterior como en lo interior, se 
populariza, á medida que Ias clases se uuiforman 
y que el pueblo interviene de mas en mas en la 
gestion de sus negocios. 

XIX 

Si los diplomáticos ligan los Estados, los côn- 
sules ligan las sociedades y Ias naciones directa- 
mente, es decir, en sus elementos individuales. 

Antes y mas tal vez que la misma diplomacia, 
la institucion consular es el agente mas activo y 
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eficaz de la formacion de un vasto conjunto social 
formado de todas Ias naciones de la tierra. 

En la red que forman ó tienen formada todas 
ellas en la extension dei globo, los cônsules son 
los nudos con que cada nacion ata en Ias demas 
los vínculos que la iinen al todo. 

Institucion desconocida de los antiguos, es decir, 
dei tiempo dei aislamiento, ha venido en pos dei 
cristianismo, el dia que esta religion ha procla- 
mado la hermandad de los pueblos y que la so- 
ciedad que ha sido su expresion ha permitido que 
el hombre goce de sus derechos civiles 6 natu- 
rales, fuera como dentro de su país natal. 

Desde ese momento el hombre ha podido ha- 
bitar indistintamente el país extrangero ó el suyo 
propio, sin perjuicio dei derecho que protege su 
persona, su família y su propiedad. 

El magistrado natural de esta parte ílotante de 
cada sociedad en el mundo, es el cônsul. Por sus 
cônsules se puede decir que cada nacion tiene por 
limites de su accion protectriz sobre sus nacio- 
nales, los limites dei mundo. Ellos hacen que el 
mundo forme una patria ô sociedad comun de todos 
los hombres de la tierra. 

En la edad media, en que naciô, el cônsul fué 
el magistrado de los comerciantes y marinos dc su 
país en el extrangero; en el siglo XIX lo es de 
todos sus nacionales, comerciantes ô no. 

Los cônsules representan y sirven Ias relaciones 
entre los particulares de dos estados. Como la 
guerra moderna y civilizada no se hace jamas entre 
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particulares, sino entre Estados, se sigue que los: 

cônsules no tienen nada que ver con la guerra, 
y que sou, por su ministério esencialmente social 
y no político, agentes perfectos de la paz de los 
pueblos. Son como los oíiciales dei orden civil y 
administrativo de Ias naciones entre sí. 

Consagrados al servicio de los intereses sociales 
•dei comercio, la.navegacion y la industria, los côn- 
sules son los obreros naturales de la organizacion 
internacional dei mundo, en mayor grado tal vez 
que los diplomáticos mismos, artífices á menudo de 
los conllictos, que traen Ias guerras, porque el co- 
mercio y el desarrollo de los intereses econômicos 
de los pueblos, son los agentes poderosos y activos 
que operan su consolidacion en un grande y solo 
Estado universal. 

El cônsul, es el ma ire, el inspector, el juez de 
paz de la humanidad. Ninguno representa mejor 
•que él, por la institucion internacional que lo hace 
existir, el movimieuto de la humanidad hácia la 
formacion de un todo social dividido en tantos gran- 
des departamentos como Estados. Son agentes so- 
ciales no políticos. Sirven intereses privados de 
Ias naciones, no públicos de su país. 

Propagar el sistema consular, extender la especie 
de autoridad ô jurisdiccion consular que cada país 
ejeree fuera de su suelo, es empujar al mundo hácia 
su constitucion en un grande y magestuoso pueblo, 
gobernado por magistrados comunes. 

Afortunadamente, es el poder de expansion 3' 
dilatacion dei comercio, es decir, de la vitalidad 



— 50 — 

exterior de cada país, el que está encargado de la 
ejecucion de ese progreso. 

XX 

EL BRASIL Y LAS REPÚBLICAS DE SUD-AMÉRICA. 

PELIGKOS 

La Europa, es decir, Inglaterra y Francia na 
necesitarian mas que de una cosa para echar á 
Ias Repúblicas dei Plata en los horrores de la 
guerra civil: liacer solidaria su influencia en esos 
paises con la dei Brasil. 

Xada puede justificar esa solidaridad. 
El Brasil, poder americano, está en América, 

unido y ligado á la suerte buena ó mala de aquel 
continente, seal cual fuere la forma de su gobier- 
no, império ó monarquia. 

El Brasil tiene interés de engrandecimiento ter- 
ritorial, rivalidades de vecindad, de raza, do sis- 
tema político, con esas Repúblicas, que la Euro- 
pa no tiene ni podrá tener. 

^Sería la forma monárquica dei gobierno dei 
Brasil lo que le haga solidário de la Europa? El 
Oceano dividirá siempre eu dos famílias indepen- 
dientes á los gobiernos de los dos mundos, sea 
cual fuere la forma de su gobierno. 

La monarquia en sí, es una forma sábia de 
gobierno. Pero ella no tiene por sí sola la vir- 
tud de dar sensatez y alta categoria á una na- 
cion. Si no fuese así. Ias reinas de 0'taiti ó de 



Oude, serian de ignal categoria que la Reina 
V ictoria. 

Tambien Marruecos y Ia Turquia tienen sus 
Emperadores. 

La Europa necesita de la paz en aquellos paí- 
ses, para el desarrollo y seguridad de su co- 
mercio. 

Al Brasil no puede interesarle dei mismo mo- 
do la paz de esas Repúblicas. 

La paz Ias liace ricas y fuertes, y el Brasil 
Ias quiere, al contrario, pobres y débiles. 

(jCon quê interés? 
Con el de extenderse sobre su território, al 

favor de su decandencia; con el de abatir y des- 
considerar el sistema republicano, para aflanzar 
el sistema imperial contra el ejemplo invasor de 
la república.—La República como gobierno nor- 
mal dei nuevo mundo, amenaza á toda hora la 
vida dei Império brasilero. Si Ias repúblicas de 
Sud-América lo favorecen por el contraste, la de 
Estados-Unidos lo arruina. 

No es que la raza espailola pueda conquistar 
el suelo de Ia portuguesa en aquel continente.— 
No: no es la raza, es el sistema. Y no porque 
un sistema valga mas que otro, sino porque en 
América, país de ayer, sin elementos monárqui- 
cos, solo es practicable y normal la república. 

Ya el Brasil es una especie de república: es 
decir, un Império constitucional. —La libertad le 
dará pronto su fruto natural,—la república. 

El império es allí un gobierno de transicion. 
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Es iin accidente, la vida de un hombre. El 
império es el emperador. 

Tras dei emperador no hay sino el pueblo, es 
decir, el Soberano Americano. 

El gobierno actual dei Brasil afecta descono- 
cer, pero no desconoce ese peligro. Lo encubre 
con frases y sofismas. 

<.E1 Brasil no tieue miedo ni envidia á Ias 
Repúblicas de su vecindad, porque tiene mas ter- 
ritório y mas poblacion que todas ellas.»^-Este 
es un soüsma que cae delante de la menor reílexion. 

Tiene un gran território, es verdad; pero tam- 
bien el África lo tiene. ^Quien no daria al 
África eutera por la mas chica de Ias Islãs bri- 
tânicas? Ao basta que el território sea grande, 
lo que importa es que sea útil. 

El África es estéril é inútil por su clima, 
porque su suelo está bajo la zona tórrida, que 
solo es habitable para los negros. Pues bien;— 
el Brasil es el África de América, porque está 
situado su suelo entre los trópicos y solo es ha- 
bitable por los africanos que formau gran parte 
de su poblacion. 

Empieza bajo la linea equinoccial y acaba un 
poco mas allá dei trópico de Capricórnio, De 
modo que casi todo él está bajo Ia zona tórrida, 
inhabitable para Ias razas de la Europa, sobre 
todo en la costa Atlântica de América, que es la 
que ocupa el Brasil, pues sobre el Pacífico los 
paises de la misma latitud sou mas frescos por 
la influencia de los Andes. 
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Solo dos províncias tiene el Brasil, fuera de 
Ia zoyKi tórrida; y esas son justamente Ias dos 
que se acercan ai Rio de la Plata. Rio Grande 
jj San Pahlo, son la flor dei Brasil, el único 
suelo habitable por blancos. 

Esas dos províncias son iguales en território 
á la mas chica de Ias Repúblicas espanolas; pero 
valeu todo el resto dei Império, como Espafia va- 
le toda el África, á pesar de tener la décima 
parte de su suelo. 

Agrandar esa parte templada y habitable dei 
Brasil, con el território bellísimo de Ias Repú- 
blicas vecinas, es todo el anhelo dei Brasil, co- 
mo fué todo el anhelo de sus padres los portu- 
gueses. Por esa ambicion vivieron siempre en 
guerras de limites el Portugal y la Espafia. Los 
hijos de ambos, hoy independientes, han hereda- 
do el pleito de sus padres, que no es de anti- 
patia, sino de intereses vitales, sobre todo para 
el Brasil. 

Para el Brasil es cuestion de vida ó muerte 
la extension de su suelo hasta el Rio de la Plata. 

El suelo que hoy posee no puede ser poblado 
sino por africanos ó esclavos. La Europa libe- 
ral lo resiste, y peor seria para el Brasil si 16 
permitiese. 

Los blancos no pueden ir al Brasil. Van so- 
lo para morir. Van á su sepulcro. Los alema- 
nes lo saben á su costa, y por eso han dejado 
de emigrar al Brasil.—-Solo desean ir al Plata, 
es decir, á los paises que el Brasil afecta no 
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envidiar. Si el Brasil poseyera esos paises, no 
le faltaria la inmigracion europea, que busca en 
vano. Pesierto y despoblado, el Brasil es la Áfri- 
ca de América á doble título: como país abrasa- 
dor y como desierto. 

«Como! despoblado, cuando tiene seis millones 
de habitantes, es decir, mas poblacion, tres veces, 
que la mayor República de América! 

Sofisma. 
Seis millones para un território grande como 

el África, no impiden que el Brasil sea un de 
sierto. 

Considerad á Ias Repúblicas de Sud-América 
formando un solo pueblo, y la cosa cambia de 
aspecto. El Brasil resulta débil y despoblado com- 
parativamente á la totalidad dei pueblo americano 
que habla espanol. 

En efecto, cuántos habitantes forman la pobla- 
cion total de Ias Repúblicas de América que ha- 
blan espanol?—Veinte millones, cuando menos. 

De modo que el Brasil en Sud-América está, 
respecto de la totalidad de los habitantes que 
hablan espanol, en la misma proporcion que el 
Portugal está respecto de Espafla en la Península. 
—El Brasil es el Portugal de la América espa- 
iiola en poblacion. 

^Coino se explica que veinte millones sean mas 
débiles que la poblacion de seis millones dei Bra- 
sil?—En que los veinte millones están divididos 
en quince partes, es decir, en quince repúbli- 
cas. 
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Si en vez de quince fuesen treinta, su debi- 
lidad comparativa seria doble, como seria doble 
igualmente Ia superioridad comparativa dei Bra- 
sil . 

Luego la subdivision de Ias repúblicas espailo- 
las, ó lo que es igual su desmembracion aumenta 
el poder comparativo dei Brasil respecto de ellas. 

Luego es un suefio esperar que el Brasil apo- 
ye jamás la política que tiende á fortificar ó con- 
servar Ias unidades tal como hoy existen en Sud- 
América. Y es al contrario lo mas obvio atri- 
buir ai Brasil el interés y el deseo de hacer 
cuanto está en su mano, para favorecer la sub- 
division de Ias Repúblicas vecinas. 

Luego todas ellas tienen un interés comun en 
defenderse contra los efectos de ese sistema na- 
tural dei Brasil. 

XXI 

JIEDIOS DE DEFEXSA V SEGURIDAD. GARANTIAS 

Felizmente poseen tambien los médios de ob- 
tenerlos. 

(jConvertir los veinte millones en una solo Na- 
cion? 

Xo: eso no es político, porque es imposible. 
Tan imposible seria restablecer • esa unidad, 

sin embargo de que ha existido ya, bajo el po- 
der espaflol, como seria restablecer el Império 
dei Brasil desde el dia que cese la unidad colo- 
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nial ó , portuguesa,- que todavia conserva, y que 
debe desaparecer para el cnmplimiento de la re- 
volucion de América en esa parte de su suelo. 

En ese punto, la revolucion de América no 
está completa en el Brasil.—Ella se completará 
por la fuerza de Ias cosas, sin que poder alguno 
sea capaz de evitarlo. 

Esa parte que falta, es la descentralizacion, 
como consecuencia de la soberania americana in- 
dependiente y como elemento de la libertad mo- 
derna, 

En Norte América, el domínio britânico, que 
era central y único, se subdividió en los vários 
Estados, hoy federados de nuevo, sin perjuicio 
de su soberania local. 

En Sud-América, el domínio de Espaila, que 
era uno solo, se subdividió en tantos Estados co- 
mo Vireinatos ó Capitanias (jenerales. 

Maiiana el antiguo domínio português, que hoy 
es un império de transicion, se subdividirá en tan- 
tos Estados como Presidências. Cada Presidên- 
cia será una República independiente y cada cor- 
te de Europa, tendrá muchos ministros brasile- 
ros, no uno solo, como hoy dia. 

Esto traerá un nivel y equilíbrio entre los go- 
biênios de Sud-América, como activará el pro- 
greso local dei Brasil mismo. 

La fuerza que ha de obrar este cambio existe 
en Ias entraflas dei Brasil mismo. 

Pero Ias Repúblicas de Sud-América pueden 
y deben ayudar á que se realice. 
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Ese debe ser uno de los objetos de su política 
uniforme y constante, como es la dei Brasil el 
subdividirlas á ellas. 

Desde ahora debe la prensa de Ias Repúblicas 
Uamar Estados, á Ias Presidências locales en que 
el Brasil se divide. 

La política, la diplomacia, la táctica bastarán 
para ello; no será preciso emplear la guerra. 

Pero, para ello es preciso que Ias Repúblicas 
acuerden y tengan una política americana. 

Para acordar y tener una política, no es preci- 
so que constituyan una sota Eacion; ni necesitan 
formar una tu/a 6 una cpnfederacion americana. 

Tampoco necesitan reunirse en Conjreso Ame- 
ricano, «illí en América. 

Todos esos médios, en que hau pensado Bolí- 
var, Monteagudo, Bello, etc., etc., son paradoja- 
les é impracticables, pero representan una necesi- 
dad real de union de esfuerzos y miras. 

Esta union de miras y de esfuerzos es no solo 
practicable, sino tan fácil que asombra como no 
haya ocurrido antes á los gobiernos de Sud-Amé- 
rica. 

Lo principal y mas árduo existe ya de un mo- 
do normal,—es la reunion de los representantes 
de América eu un solo punto. La reunion está 
hecha ya; 

Este punto es Paris. 
En Paris existe de heclio el Congreso Ameri- 

cano. Todas Ias repúblicas convergen á ese cen- 
tro y tienen allí sus representantes. 
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^Ko celebran ellos en Paris, tratados con Pru- 
sia, con Bélgica ó Espafla?—Pues con mas faci- 
lidad podrian tratar en Paris unos con otros, á 
fin de uniformar sus miras y médios de defensa 
y seguridad comun. Una política, buena ó mala, 
es respetable, desde que pertenece á muchos pue- 
blos. Contrariaria entonces no es contrariar á un 
estado, sino á muchos: lo cual no es fácil para 
un gobierno que respeta la opinion. 

Los representantes de Ias Repúblicas espanolas 
en Paris, podrian recibir poderes é instrucciones, 
para entenderse entre si mismos con el fin de 
acordar una política que convenga á la seguri- 
dad y respetabilidad de los nueyos Estados. 

Los gobiernos de América podrian formar la 
costumbre de dar estas instrucciones y de comu- 
nicar entre si por la via de Paris, como de he- 
cho lo hacen ya. El que vá de Méjico é Ve- 
nezuela al Plata, viene á Europa en busca de 
buquê. ^No lo hacen así los gobiernos mismos 
de Europa? 

El simple hecho de saber que se entienden, 
que tratan entre si y que tienen sentimientos, 
intereses y miras solidárias, ya los haria mas 
dignos de consideracion á los ojos de la Europa 
y de la América, brasil era ó inglesa. 

Los desaires y los insultos de la fuerza serian 
menos frecuentes, desde que se supiese que ul- 
trajar á uno, era ultrajar á muchos. 

Nada se opone á que Ias Repúblicas de Amé- 
ca se reunan á Paris ó Londres. La Europa no 



- 59 - 

se interesa en debilitaiias. Al contrario, ella lia 
reconocido su independência como una necesidad 
de su comercio recíproco, y se intei'esa en su 
tranquilidad porque es necesaria á ese mismo co- 
mercio. Luego le interesa que se constituyau 
autoridades inertes y estables para que manten- 
gan esa independência y esa franquilidad necesa- 
rias al comercio que la Europa busca en Amé- 
rica. 

Los peligros para Ias Repúblicas espaiiolas no 
están en Europa. Están en América: son el Bro 
sil de un lado y los Estados-Unidos de otro.— 
Estos poderes son los que pueden atacar su in- 
dependência, no la Europa. La anerion, Ia al- 
sorcion de vecindad, es la conquista sorda de que 
están amenazadas. 

En Europa, al contrario, están Ias garantias 
contra ese mal. Su influencia en América pue- 
de ser una palanca para evita rio. La doctrina 
de Monroe es la expresion natural dei egoísmo 
de los Estados-Unidos, y se sabe que el Brasil 
la profesa tambien, como es natural. 

A Ia política de los gobiernos de Sud-Améri- 
ca toca solicitar y eniplear la influencia europea 
en interés de su seguridad. 

Los temores de Bolívar respecto de Europa, 
en que tuvo inspiracion su idea de reunir un 
Congreso en Panamá, para aplicar á Sud-Amé- 
rica la doctrina de Monroe, fueron propios de 
1824, en que acababa de pelear en Ayacncho 
con ejércitos de Europa. 
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Si Bolívar viviera hoy dia, como hombre de 
espíritu se guardaria bien de tener Ias ideas de 
1824, respecto de la Europa. Yiendo que Isa- 
bel II nos ha reconocido la independência de esa 
América que nos did Isabel I hace três siglos, 
lejos de temer á Espafia como á la enemiga de 
América, buscaria eu ella su aliada natural, co- 
mo lo es en efecto, por otros intereses supremos, 
que han sucedido á los de una dominacion con- 
cluída por la fuerza de Ias cosas, mas bien que 
por otra causa. 

Formada esa solidaridad de intereses, de sen- 
timientos y miras, el Brasil sabría que atacando 
á Ias Repúblicas dei Plata, ofendia al mismo 
tiempo á Ias dei Amazonas y dei Orinoco; como 
sabrían los Estados Unidos, que atacando á Mé- 
jico d Aiieva Granada, ofendian al mismo tiempo 
á Ias Repúblicas dei Plata y de Chile. 

Conociendo el poder de esa raancomunidad mo- 
ral, que hoy mismo existe en cierto grado, el 
Brasil mandd una mision cabalmente â Ias Re- 
públicas dei Pacífico cuando declard la guerra á 
Rosas en 1851. 

El êxito de esa guerra, es una prueba equí- 
voca dei poder dei Brasil sobre sus vecinos dei 
Plata. 

Interesa á Ia América espaílola el conocer el 
poder militar comparativo dei Brasil y de la Re- 
pública Argentina, porque la opinion moral de 
sus Repúblicas no es toda ni la mas fuerte de- 
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fensa que poseén Ias Províncias Argentinas con- 
tra Ias agresiones dei Império vécino. 

La caida dei poder de Eosas fué el resultado 
de dos campanas: una sobre Montevideo, otra so- 
bre Buenos Aires. En la primera no hubo un 
solo soldado brasilero. En la segunda hubo solo 
cuatro mil, agregados á veinte y tres mil argen- 
tinos comandados por el general Urquiza, mili- 
tar de Ias Repúblicas dei Plata. 

En cuanto á dinero todo lo que presto el Bra- 
sil íueron seiscientos mil pesos. 

No se dirá, pues, que el Brasil haya voltea- 
do á Rosas. Fué destruído por los rgentinos 
mismos, con la cooperacion brasilera, mas bien 
moral que material. 

En 1843 el Brasil celebro un tratado de alian- 
za con Rosas (que éste no quiso ratificar) en 
el que buscd la ayuda de Ias armas argentinas 
para vencer la revolucion de Rio Grande. La 
neutralidad de Rosas salvo la integridad dei Bra- 
sil esa vez. 

La guerra de 1825, probo la inferioridad mi- 
litar dei Brasil. En la batalla de Ituzaingo, 
perdió el Império la dominacion de Montevi- 
deo, que estaba ocupado por sus armas y fué 
declarada República indepmdiente, desde entén- 
ces. Es decir, que el Brasil fué echado á cien 
léguas de distancia de Ias márgenes dei Plata, 
por Ias armas argentinas victoriosa. 

Esto se explica facilmente. 
Los seis millones de poblacion que habita el 
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tad de la poblacion brasilera está mas lejos dei 
Plata que la Europa, atendiendo á la exteusion 
y A la condicion dei território dei Brasil, casi 
impracticable por falta de caminos. 

Los esclavos pueden servir para la industria, 
eu calidad de máquinas, pero no para la guer- 
ra: darles un fusil, es hacerlos libres. El Bra- 
sil consta de esclavos en grau parte. El brasi- 
lero hJanco es el português enervado por el sol 
de la zona tórrida: vale la mitad de un soldado 
argentino.—El Brasil tiene que comprar sangre 
alemana para verteria en los campos de batalla; 
pero los alemanes ya no van á buscar en el 
Brasil ni la vida, ni la muerte; ya no vendeu 
allí su sangre ni su sudor por precio de la into- 
lerância religiosa y de terrenos que solo sirven 
para sepulturas. 

La única poblacion militar que tiene el Bra- 
sil, es la que está fuera de la zona tórrida, ve- 
cina de Ias Repúblicas dei Plata. Es de Ias 
Províncias de Rio Grande y San Palio. Pero 
está probado que esas províncias, peleando contra 
Ias Repúblicas, se hacen republicanas. Despues de 
la guerra de 182G, Rio Grande proclamo la repú- 
blica y se declaro independiente. Garibaldi, man- 
dd la escuadra de la república dei Piratiny. La 
revolucion vivid victoriosa diez afios, y no hubiera 
sacumbido, ni por el cohecho de sujefe, si la Re- 
pública Argentina hubiese reconocido su indepen- 
dência. Rosas se mostro imprevisor, y eso le 
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trajo su caida, á que contribuyó el Brasil, mas 
como espantajo que como poder real. 

El Brasil no fué ingrato contra Rosas, fué 
previsor. Adelantó su defensa de temor de ser 
revolucionado por Rosas. Peleó en su defensa 
no para proteger la confederacion, entregada mas 
tarde por el infiel aliado á Ias intrigas de Bue- 
nos Aires. 

En realidad, el Brasil, á pesar de sus dimen- 
siones africanas, no es superior á la República 
Argentina en poder militar. 

Tiene una escuadra, se dice. Tambien la tu- 
vo en 1826, pero solo fué suya mientras no se 
declaro la guerra. En la jornada dei Juncal, 
pasó á ser Argentina toda entera. 

Las guerras de América se hacen á caballo 
no por mar. El Brasil nunca podrá medirse 
con los centauros de las llanuras argentinas. 

Los buquês solo sirven para bloquear, pero no 
hay número de buquês que baste para hacer efec- 
eivo un bloqueo sobre los paises argentinos; y 
un bl. queo que no es efectivo, no es bloqueo le- 
gal segun los princípios dei tratado de Paris. 

Se dice que las Províncias argentinas están 
en bancarrota, y que el Brasil es opulento. El 
tesoro es el ejército, es verdad. 

Xo conteis mucho con la pobreza de los paises 
jóvenes. Xo es Ia riqueza lo que les falta; es el 
tesoio, es decir, la riqueza ordenada y unida; el 
sistema rentístico, no las rentas. Que la necesi- 
dad los estreche y nada les falta desde entonces. 
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En 1810, la Espaüa no tenia en Ias cajas de esos 
Vireinatos un centavo. En un dia tuvieron mi- 
llones para desbaratar su dominaciou de ires si- 
glos. Ahora poco la Oonfederacion no tenia ni un 
lote. Declaró la guerra á Buenos Aires y eu 
un instante tuvo escuadra mas fuerte que la que 
los Estados Unidos enviaron al Paraguay. Eu 
1826, no era mejor la posicion de su tesoro que 
lioy dia; eso no impidió que triunfase de los teso- 
ros dei Brasil. Yeinte millones prestados en In- 
glaterra á la República Argentina, bastarian para 
que en el Brasil no quede un solo esclavo. 

Además, de estos tesoros se puede decir que 
no todo lo que reíumbra es oro. Los tesoros dei 
Império dei Brasil, tienen cierta analogia con los 
dei império de Áustria. Bajo la túnica dorada 
hay mas de un andrajo.—Hasta boy pesan sobre 
el Brasil Ias consecuencias pecuniárias de Ia guer- 
ra de 1826. 

Una segunda guerra de ese gênero, podria cos- 
tarle la caida dei Império. No es el suelo dei 
Brasil el que está en riesgo, ciertamente.—Los 
pueblos. que babitan los territórios mas bellos dei 
mundo no se ocuparian de conquistar desiertos 
abrasadores é inhabitables. 

Pero podrian cambiar Ia suerte dei Brasil, 
con solo ayudar á Ias causas que en su interior 
trabajan en el sentido de un nuevo régimen 
político, mas normal y americano que el actuàl. 

La República tendria en cada esclavo brasilero 
un soldado, con solo proclamar su libertad. Ba- 
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jo Ias ordenes de Bolívar y San Martin, los escla- 
vos negros que tenian Ias colônias espanolas, fue- 
ron los mejores soldados de su independência. A 
los brazos de esos negros libertos debe la Ingla- 
terra la libertad de cultos y de comercio que 
disfruta en el Plata. 

Los negros harán un dia igual servicio en el 
Brasil. 

La Europa seria la aliada natural de la refor- 
ma en este cambio de libertad, por sus intereses 
de comercio. 

La libertad fluvial, de que la América espa- 
ííola ha becho un principio de su derecho públi- 
co, es el paso gigantesco de la revolucion polí- 
tica dei Brasil. Ella ha herido de muerte al 
centralismo colonial dei Brasil, como al de Bue- 
nos Aires.—De la costa atlântica, en que hoy 
vive el império, á sus extremos interiores, hay 
un mundo de distancia impracticable por tierra. 
Los afluentes dei Plata y el Amazonas, son el 
camino casi trasatlántico que tiene Rio Janeiro 
para llegar á Ias províncias occidentales dei impé- 
rio. De Pio Janeiro á Matogroso, hay seis me- 
ses de distancia por tierra: tres veces mas lejos 
que Europa por agua. Y e1 comercio es obli- 
gado á seguir esta via. 

El comercio general, en adelante, penetrando 
por los rios declarados libres, en el corazon de 
la América, llevará con Ias luces y la riqueza, 
;í Ias províncias remotas dei Império, su emanci- 
pacion en estados independientes.—La distancia 

j 
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respecto de la Metrópoli, que lia protegido la inde- 
pendência de Ias eolonias de Emparia, protegerá la 
de Ias províncias brasileras, que distan de Itío 
Janeiro, su nueva metrópoli, tanto como de Lis- 
boa . 

La independência dei Brasil es nominal. Es 
libre en conjunto, y colono en detalle. Rio ha 
tomado el rol de Lisboa, ó ai menos no es inde- 
pendiente en el sentido que no es libre. 

Lo que es la libertad dei Brasil:—de seis mi- 
llones que componen su poblacion, três sou de 
csdavos. Los otros son libres, sin perjuicio de 
Ias leyes coloniales que garantizan la arbitrarie- 
dad y el despotismo mas completos, á pesar de la 
constitucion nominal. 

La vida civil, la vida interior, la vida de fa- 
milia, en que está la civilizacion de uu país, es 
pésiraa en el Brasil. 

Bajo este aspecto, el Brasil es infinitamente 
inferior á Ias Repúblicas de raza espaflola. 

(Explicar aqui lo que es la vida y el mundo 
civil, en Ias Repúblicas espaflobas). 

Y ese mal en el Brasil se agrava en vez de 
remediarse por una razon muy comprensible. 

El gran médio de mejoramiento en Sud-Amé- 
rica, es la inmigracion de hombres que emigren 
dei viejo mundo. Esos pueblos se agrandan y se 
educan por la accion de Ias poblaciones que re- 
ciben de fuera. 

óQuc poblaciones recibe el Brasil?—Las que 
convienen á su clima ecuatorial.—Los negros de 
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África casi salvajes. Su clima es mortal para 
los europeos de raza blanca. 

Las Repúblicas espafiolas, ai contrario, se au- 
mentan con las emigraciones de países cultos, 
como Prancia, Alemauia, Inglaterra, Suiza, Es- 
paíla, etc. 

Cada poblacion lleva sus usos y sus leyes en 
sus costumbres y hábitos, que luego se comuni- 
can á los habitantes dei país en que se mezclan. 

Resulta de ahí, que el Brasil se atrasa y em- 
brutece á medida que se puebla, pues se puebla 
de salvajes de África, mieutras (iue las Repúbli- 
cas progresan por el simple hecho de las pobla- 
ciones que reciben, á pesar de sus desordenes y 
de los inconvenientes de su forma de gobierno. 

El observador superficial ó inatento, que juzga 
á la América, desde Europa, aprecia la civiliza- 
cion de cada país de aquellos por el simple he- 
cho de su tranquilidad; regia, segun la cnal, la 
Hábam, el Paraguai/, las Filipinas, el Brasil, 
están mas adelantados que Buenos Aires y (ivie 
Chile. 

En las Repúblicas espafiolas (dei Plata sobre 
todo) la vida es mas cômoda en todo sentido. 

El obrero, el industrial de todo grêmio, es eu- 
ropeo casi siempre. La casa es bien construída, 
el servicio inteligente, por que es todo ello obra 
de trabajadores ingleses ó franceses ó alemanes. 

En el Brasil todo eso falta, y la vida se re- 
siente de ello. 

No hay progreso sensible en ese punto, Las 
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casas son ó se mantienen como ahora cien anos. 
—El Brasil se ha hecho independiente dei Por- 
tugal, pero no de su viejo régimen, que le domi- 
na siempre. 

La vida y la condicion de la familia en el 
Brasil, tiene su expresion y razon de ser en la 
construccion y distribucion material de la casa 
que le sirve de habitacion.—Es todo lo contrario 
de la casa espailola, ó francesa, ó Inglesa, que 
prevalece en Ias Repúblicas de origen espailol. 

La casa brasilera es de ordinário como sigue: 

LA CALLE 

SALON 'ESTÚDIO 

G A L E KIA 

DOllj MITOE IOS 

B A K A N D A 

C O R B A L 

La casa, como se vé, es un solo departamen- 
to ó cuerpo, cuadrado, cubierto por un solo té- 
dio, sin que el aire entre por arriba. 

Toda la familia duerme en médio de la casa, 
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pues los dormitórios están eu el centro; jamás 
sobre la calle, ni en el fondo. 

Todos duemen juntos y confundidos, amos y 
criados. Se duerme de noche y de dia, pues el 
calor devorador lo exige, y se está casi siempre 
en la oscuridad. 

La família pasa el dia, cuando no duerme, en 
la bar anda, especie de bolsa y gran sala comun, 
donde Ias sefioras, Ias bijas, Ias criadas, los ni- 
nos, amos y esclavos, pasan juntos en contacto 
constante. 

En ese terreno toman Ias damas brasileras el 
tono que Ias distingue de ordinário,—no en el 
salon, á donde rara vez van, porque no hay pa- 
ra qué. Las damas no son presentadas á nin- 
gun extrangero, ni reciben visitas sino de otras 
damas. 

Una visita es una solemnidad, porque exige 
toda una preparacion costosa y larga. Jamás Ias 
damas están preparadas para recibir. 

Como los modales dei salon no son los de la 
bar anda, las damas en sociedad dejan conocer 
en sus maneras, en su tono y lenguaje, los hábitos 
que dá el trato con sus esclavos. Se visten mal, 
porque nunca se visten. Del dormitorio se pasa 
á la baranda, donde se pasa el dia en extricto 
negligé. 

El atraso dei horabre en el Brasil, es lo que 
explica Ia existência y la tranquilidad dei Im- 
pério. 

El Império es allí planta exótica. La unidad 
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del Brasil es uri resto de la dominacion portu- 
guesa. 

El progreso de Ias localidades la liará des- 
aparecer. 

Es uu regimen de transicion, un gobierno 
efímero, siu base real de estabilidad. 

La unidad política existe en todas partes ai 
favor de condiciones que no existen en América 
en la edad presente. 

Las unidades que han existido antes, no han 
sido americanas; han sido europeas. La unidad 
britânica se extendia á sus colonias; las colonias 
espanolas, hoy repúblicas independientes, forma- 
ban parte de la monarquia espanola, y el Brasil 
era una dependência y accesorio de la unidad 
portuguesa. 

En oposicion á los indígenas, de una parte, y 
á los otros poderes de Europa, la unidad se conser- 
vaba en esas tres famílias de América,—Inglater- 
ra, Espaüa, Brasil,—por la fuerza y accion de 
las unidades europeas, de que dependian. Sus 
centros comunes estaban en Europa. 

Guando vino la independência, los pueblos in- 
gleses de Norte-América, ensayaron la formacion 
de una unidad americana, que fué cpmo la con 
tinuacion de la unidad britânica, y respondió bien 
á las necesidades de la Incha de la independên- 
cia. A los sesenta aflos ha cedido á la ley de 
descentralizacion, que es la dei presente de Amé- 
rica. 

Las posesiones espaflolas emancipadas, pensaron 
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eu formar unidad ó conservar en su nombre la 
antigua; im congreso se reunió en Panamá con 
ese objeto, Pero el espacio era desproporcionado 
con la poblacion; y la ley de descentralizacion se 
hizo obedecer con mas império. 

El Brasil, instalado y poblado todo en el li- 
toral y costas marítimas, y teniendo á su sobe- 
rano português en América, ha podido continuar 
con menos obstáculos la unidad que debié su exis- 
tência al Portugal; pero la libre navegacion de 
los afluentes dei Plata, poniendo en contacto con 
el mundo Ias recientes províncias interiores dei 
Brasil, la desmembracion en repúblicas peque- 
nas será su consecuencia inevitable. 

El paso que acaba de dar la revolucion de 
Norte-América, dará la vuelta al mundo ameri- 
cano, y tendrá sn repeticion en el Brasil. 

El Brasil se ha estremecido al espectáculo de 
la revolucion de Norte-América. Desde luego 
vió con placer la desmembracion dei poder rival que 
tiene en América; pero cuando se ha apercibido de 
que la abolicion de los esclavos podia ser el térmi- 
no de esa lucha, ha comprendido que se decide de 
su propio destino, en esa cuestion de Norte-Amé- 
rica. 

La cuestion de los Estados-Unidos es una re- 
volucion social, bajo la apariencia de un cambio 
político; ella vá á cambiar Ia faz dei mundo ame- 
ricano. Todo su equilíbrio, vá á ser recompuesto 
3r organizado sobre nuevas bases. 

De todos modos, el Império dei Brasil tiene 



una existência anormal y efímera. Su disolucion 
es inevitable; será el resultado de una ley que 
se impone á toda la América. 

Para retardar su disolucion, para prolongar 
su vida transitória, no tiene médio mas eíicaz y 
propio, que el de embarazar ó esterilizar el prin- 
cipio de libertad fluvial, que no puede revocar ya. 

El hará suya la causa actual de Buenos Ai- 
res y de Montevideo, que es mantener en esos 
puertos, la rutina dei tráfico, é impedir á los 
paises mediterrâneos é interiores que lleven el 
tráfico al interior, por estímulos y diferencias ge- 
nerosas dados al comercio directo de la Europa. 

Al Brasil le importa que Martin (rareia, este 
en manos de Buenos Aires. De ese modo la 
Isla será un estorbo á la uavegacion fluvial, que 
él no quiere para todo el mundo.—Por eso en 
1859 no quiso hacer efectiva la neutralidad de 
ella, que estipulo en un tratado.—Buenos Aires 
es el mejor centinela de su causa de clausura y re- 
clusion. 

La separacion de Buenos Aires daria al Bra- 
sil el ascendiente supremo de la navegacion de 
los afluentes dei Plata, y el médio de retardar 
su disolucion ó desmembracion. 

No hay negocio que mas interese al Brasil, que 
la separacion de Buenos Aires respecto de Ias 
Províncias Argentinas. De ella depende la vida 
dei Império. 

La integridad argentina es la desmembracion 
dei Brasil, segun esto. La integridad argentina 
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es la garantia de la libertad fluvial; esta liber- 
tad hiere de muerte la unidad brasilera, quitan- 
do ai gobierno de Rio Janeiro Ias províncias li- 
torales dei Paraná y Matoyroso. 

El Brasil, para lisongear á Ias monarquias de 
la Europa, les hace creer que su antagonismo con 
los Estados hispano-americanos tiene por causa 
la diversidad dei sistema de gobierno. No es 
así; el antagonismo es anterior de siglos á la di- 
versidad de principio. Yiene de raza 6 de fa- 
mília. Guando los paises todos de América se 
gobernaban por el sistema monárquico, ese anta- 
gonismo existia, mas vehemente que hoy, y se- 
guirá existiendo, aunque la monarquia reempla- 
zara á la república en los pueblos de orígen es- 
paflol. El existió entre Ias coronas de Espatla 
y dei Portugal y ha pasado á los sucesores de 
sus domínios en América. Tiene por objeto per- 
manente la ambicion de território de parte dei 
Brasil, descendiente y heredero de un poder que 
fué el nuevo mundo despues que la Espafia, su 
descubridora, tomo posesion de los paises mas 
selectos.—Esos son los que hoy ocupan Ias Re- 
públicas. El resto, africano por el clima que Es- 
paila dejó al Portugal, eso es el Brasil. — El 
Brasil ambiciona á sus vecinos, no un cambio 
de gobierno, sino los ricos y habitables territó- 
rios que él no posee, y que espera tener de ma- 
nos dei desórden que aniquila á Ias Repúblicas. 
—El dia que sus rivales adquieran la paz que 
debe engrandecerlos, por un cambio de sistema de 
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gobierno, el Brasil se quedará con la cara larga, 
aprobando el cambio entre dientes, pero llevando 
la república en el corazon. 

El Brasil conserva su organizacion colonial. 
Hoy Ias províncias ó presidências son colonias 

de Rio, en vez de serio de Lisboa: lie abi todo 
el cambio en que consiste la revolucion de su in- 
dependência. 

La constitucion imperial es letra niuerta; solo 
vive en el texto escrito.—En la realidad. Ias ga- 
rantias no existen en el Brasil. El rico, hace 
todo lo que quiere: gobierna al juez y al esclavo, 
de quienes dispone á su arbítrio. ^Durará eso?— 
Nó. (-Como tendrá íinV Por la revolucion. 

Desde el siglo pasado, el Brasil propende á ex- 
tenderse hasta el Uruguai/ y el RI ata. 

En 1750, la Espana convino en que el Qua- 
reim, fuese limite divisório dei Brasil, en cambio 
de quedar con la colonia de Sacramento. 

Las misiones de jesuítas, espailolas de orígen, 
quedaban por esa division en manos dei Brasil, 
lo cual las sublevó. 

Cesó esa querella por el tratado de 1 777 en 
que Espana alejó al Brasil hasta el Ibicuy, pero 
sin devolver la Colonia. 

El Portugal por esto no respetó ese tratado é 
invadió hasta el Quareim. 

Mas tarde al Brasil hasta mas adentro. 
liste es el limite consignado ültimamente en 

un tratado impuesto á Montevideo. 
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Por él, el Brasil se mete al interior de la 
Banda Oriental. 

Por el atlântico iguales invasiones. 
En vista de eso es ridículo negar que ei Bra- 

sil propende á absolver la Eepública Oriental. 
Lo conseguirá?—Nó. 
Esa tentativa le costará la pérdida de Kio 

Grande, como ella le costó antes de ahora la pér- 
dida de Montevideo. 

Rio grande, no será absorbido por el Plata, 
pero se liará independiente. 

Ya lo tué diez anos, antes de ahora, y Ias 
causas de ese hecho están vivas. 

Es que el Rio Grande no es brasilero, no es 
português sino por el idioma: en el carácter, há- 
bitos, industria, espíritu, tendências, el Rio Gran- 
dense es argentino. 

El Rio Grandense se rie dei brasilero, en quien 
vé una especie de mico: El es pastor, ganadero, 
gaúcho. El otro es agricultor, pobre, esclavo de 
la tierra. 

El brasilero tropical, chico, débil, llaco, mue- 
re de frio en el Rio Grande, y no sirve para 
soldado. 

Fn dia el Rio Grande sacudirá su abyecto po- 
der. 

El Rio Grande y Montevideo, formarán una 
bella Nacion. La República Argentina lejos de 
absorber á Montevideo, debe apoyar la idea de 
que Pio Grande se separe dei Brasil y forme 
con Montevideo nu solo Estado independiente. - 
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Eso conviene al nivel ó equilíbrio político de 
esa parte de Sud-América. 

La unidad dei Brasil es simple rntina, resto 
dei pasado, signo de atrazo; tio tiene razon de 
existir. Dejará de existir con el soberano actual, 
es decir, en la primera cnestion de dinastia. 

La autoridad volverá al pueblo: el pneblo se 
dividirá segun Ias necesidades de cada localidad. 

La variedad y oposicion de intereses creará 
vários estados. Cada interés se gobernará por sí. 
La América portuguesa, que se mantiene forman- 
do un solo cuerpo, como la América espanola lo 
formaba citando estaba sujeta al domínio esparlol, 
se divirá como la otra, en tantas Repúblicas co- 
mo Presidências hoy la forman. 

Las províncias interiores, situadas en Ias raár- 
genes de los Rios, no seráu gobernadas por los 
brasileros de Rio Janeiro, que está tan lejos de 
ellos como Portugal. 

Entre ambos paises hay cordilleras y desier- 
tos, sin rutas, cuyo trânsito es caro y difícil. 

Ambos paises tienen otros médios de comuni- 
cacion con Europa: los paises interiores por los 
Rios, mejor que hoy por los puertos atlânticos. 

La libertad fluvial, dará al Brasil mediterrâ- 
neo, como al Paraguay y á Holivia, poblaciones 
blancas de la Europa, que no practican obediên- 
cia á las razas de color, abyectas y degeneradas, 
que pueblan la costa atlântica bajo la zona tór- 
rida. 

M. Reybaud, vé en el Brasil un viejo, en el 
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Plata, ninos. La cosa es cièrta si compara los 
sistemas de gobierno: el régimen dei Brasil fun- 
ciona bien, porque es el régimen colonial, que 
tiene tres siglos de existência. La Repiiblica co- 
mo gobierno nueco, es desordenado y turbulento. 

Pero, si se comparan los dos pueblos, es decir, 
el hispano-americano con el português americano, 
no hay tal diferencia de edad, ni de juicio, ni 
de cultura. Ambos son de una edad: el portu- 
guês no es mas maduro que el otro. Su cultu- 
ra tiene el mismo tiempo. 

El juicio, la madurez dei brasilero, es la ma- 
durez dei habanero, dei íilipino, que pareceu sé- 
rios, porque no han ensayado todavia la Repú- 
blica, es decir, porque todavia no se gobiernan 
por sí, sino por el gobierno que les dió la Me- 
tròpoli, 

En nada es superior el brasilero. 
Decir que el Brasil volteó á Rosas, es ridí- 

culo: el ejêrcito vencedor de Caceros constaba 
de veinte y siete mil hombres. De ellos solo cua- 
tro mil eran brasileros.—La escuadra, nada hi- 
zo. Ninguna parte tuvo el Brasil, en la termi- 
nacion dei sitio de Montevideo. 

Decir que la Confederacion aspira á restable- 
cer los paises dei Vireinato de Buenos Aires, es 
una pueril recriminacion contra el cargo justísi- 
mo que se hace al Brasil de querer extenderse 
hasta el Plata. 

Decir que ál Brasil se debe la libertad fluvial, 
es cômico. ^Porquê no la proclama para el Ama- 
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zonas? (iOuándo la lia proclamado para el Para- 
ná j Uruguay? No protesto contra los tratados 
que la consagrai), en vez- de hacerse parte en 
ellos?—Lo que él queria es dividir con la Oon- 
federacion el monopolio de la navegacion fluvial, 
es decir, la lihertad para los riverenos, pero no 
para todo el mundo. Ahí están sus proyectos de 
tratados de 1825, de 1843 y 1852. 

El Brasil desea de veras que la Inglaterra y 
la Francia y los Estados-Unidos entren y traten 
directamente con sus províncias interiores de 
Matogroso, etc? ^Dónde están, cuáles son los 
puertos que él ha habilitado en esos Rios?—Porque 
libre navegacion fluvial, quiere decir libre com ercio, 
apertara de todos los puertos al tráfico extran- 
gero. 



UNA OESERYACION 

Á P Pv O P Ó S I T O DE L A S NOTAS S O B K 

CTJESTIONES DE LÍMITES 

Como neonleco ;i meiiudo, trutúndose de mnlerias que sou 
ohjclo de controvcrsins nrdientes y opasionndas, es posible 
que no hubicron faltado ospiritus recelosos y susceptibles iiuo 
juzgusen que podlu parecer inc.mveniente ú una ü olro— 
quizns á una y olrn—de Ias partos empciindas on In conlienda 
inleniacionnl, In publieaeion de opinionos absolutamente libres 
c impan-iales, on el período úlgido do la disputa. 

Por más que 'os diários políticos ropilnn constnnleniente 
<|Utí «diny que ilustrar la opinion» y «no dejnr al pueblo en Ia 
ignorância ó cl error»»,—como sucederá toda vez que no se 
ponga ai alcance de su vista mas que una sola faz dclascucs- 
lioncsque lo inlerosan, es Io cicrlo que los mas de los «Orga- 
nos de In opinion pública») que proclamnn en alta voz tan sa- 
ludnblc parecer, se guordan bien de ponorlo en práctica, por 
rnzonos que no se escapan. en ningun cnso, á la penetraeion 
<lc los lectoros mas entendidos. 

Poro una vez que no bay motiva para entrar á dilucidar 
la cucslion de mejor derecho, poi- estar ya resuella. no ve- 
mos una razon para no dar a luz esas notas, siqaiora sea pa 
rn dejnr constância de los juicios dei autor en un momento 
dado da In cucslion 

Por Io demas. n nada eonduciria el saber despues de la ce- 
Icbracion de los tralados, si el problema fuó bien ó mal plan- 
leado en su principio, desde que «Ia cucslion do limites» lia 
venido n consistir on la manera eómo deben cnlendcrse óin- 
lerprelnrse esos'tralados; sobre cuyo punlo lampooo bay que 
bablar mas, ya que parece asunto concluído. 



Ln «rgumentacion de esas notas dei Dr. Alberdi ha perdido, 
por tal motivo, Ia fuer/a ó eflcacia do que hnbria estado ar- 
mada en ei caso de una nplicacion oportuna.—Si el!a nocoin- 
eide, por ra/on de la época de su orijen, con la que mas tar- 
de se ha encontrado Ia Uepüblica Argentina en estado de opo- 
ner cn apoyo de sus pretensiones, os, como se comprende, 
debido ú que esta último tiene por fundamento hcchos produ- 
eidoscon posterioridnd, tales como Ia toma de posesiou efec 
liva dei território, los estúdios y reconocimienlos practicados, 
el sometimionto de los salvajes, la ocupacion por la poblacion 
y ei eslablecimienlo de autoridades, etc. 

Cualquiera podrá convencerse de que estos hechos consti- 
luyen un poderoso argumento en favor de los derecbos ú la 
Patagônia que bu mantenido Ia República Argentina, segun 
la doctrina dei Ur. Alberdi. 

Porque, si careciese de valor Ia posesion fundada en el de- 
recho histórico, si la Patagônia era rcx-nuUius,-i\\i\Gre decir 
que es titulo irrefutable la posesion y ocupacion presente. 

No es de otro ni mejor orijen el derccbo de Çhilc á Pun- 
ia Arenas. 

Ki. Koitok. 



OUESTÍOKES DE LÍMITES 

I 

Un grau iicligro pucde nacer dei respeto in- 
considerado tributado por los nuevos gobiernos do 
Sud América al dereclio histórico desconocido y 
abolido por la revolucion contra Espada. El se- 
ria capaz de producir ilusiones veleidosas de re- 
conquista ó de rcivindicacion pacífica de sus do- 
rainios perdidos, en los descendientes de los Bor- 
bones, que han probado no haberlos rdido dei 
todo. Hoy que los Borbones de la rama me- 
nor francesa, establecidos en el trono dei Brasil, 
esfán ligados doblcmente con sus parientes espa- 

úO 
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noles. que descienden de Fernando VII, pedían 
entrar en alianzas y planes de restauracion ba- 
sados en el apoyo americano dei Brasil sobre 
los territórios y pueblos de orígen espanol, em- 
peflados en fomentar la forma peligrosa de o-0. 
biemo que tantas amenazas encierra contra la 
Europa monárquica. 

Al apoyo de Ias anuas y recursos dei Brasil, 
se unuía el derecho histórico, invocado á su vez 
por los mismos que Io promulgaron en nombre 
de su soberania reconocida por el mundo entero 
en América. 

Ellos dirán;—Pues que los mismos americanos 
respetan liasta hoy, invocan y reconocen Ias an- 
tiguas leyes espanolas como fuentes de sus júris- 
dicciones y limites respectivos ^peor qué no reco- 
nocerían Ias miles de leyes dei mismo carácter, 
que atribuyen á la corona de Bspafla, la júris- 
diccion, autoridad y domínio en el continente sud 
americano descubierto poblado por sus re- 
yes? 

No seria la Europa monlrquina la (]ue des- 
ecliase esta teoria, el dia que la Prancia viese 
restablecido su trono y reocupado por cualquie- 
ra de Ias dos ramas de la família de los Bor- 
bones, que están lejos de renunciar á esa espe- 
ranza. 

Entie .anto, es curioso ver á la Bepública 
Argentina y á Chile alegar sus derechos de po- 
sesion á la Patagônia, fundados en la posesion 
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que de ella tuvierou Ias autoridades espafiolas 
que precedieron á !as suyas dei presente, cuan- 
do el mundo desconoce hasta lioy mismo Ias pre- 
tenciones de Espaila á la posesion de Patagônia. 

Mereceu atencion estas palabras dei geógrafo 

BaJhi, sobre ese punto, eu su obra publicada en 
1842. 

En la seccion que denomina Áméncu-inãiyenu 
vidqtendicnte, alude á Patagônia en estos términos: 

"Oomme l extrémitéde l Amerique du Sud, que 
les géographes s'accordent depuis quelque temps 
à nomraer Patagonie, n'a encore été occupée par 
aucune puissance, et que les prétentions des Es-' 
pagnols sur ces vastes solitudes sont loin detre 
reconnues par les puissances européennes, nous 
croyons qu'il est plus convenable de donner ici 
plutôt qailleurs la description de cette partie du 
Nouveau Monde. >; 

Describiendo en ese lugar los rios de la Pa- 
tagônia que afluy.en al Oceano Atlântico, dice 
Balbi: 

«El Mio Negro, separa la Patagônia dei terri- 
tório de Buenos Aires.» 

El Mio Gamarones, despues de haber atrave- 
sado la parte meridional de la Patagônia, que 
los geógrafos espafioles llaman Comarca desi&rta, 
termina en el Atlântico, en la bahía á que dá su 
nombre.» (Abregé de Géographie, poi* Vdrien 
Balbi, pág. 1088). 

No se conoce carta geográfica de la América 
dei Sud, en que la Patagônia no figure como un 



país separado é independiente de los Estados en 
que ese continente se divide, cuyo hecli j justifica 
,1a observacion de Balbi. 

Todo esto, al menos, no es un corroborante de 
Ias pretensiones argentinas á la posesion de Pa- 
tagônia, fundada y derivada de la posesion espa 
ilola de ese território. 

Pero si la posesion argentina aparece así obje- 
tada, la que pretende tener Chile carece hasta de 
sombra de fundamento. 

Es verdad que los dos paises pretendeu que la 
Patagônia es prolongacion geográfica de su terri- 
tório, el uno al través dei Itio Negro, el otro al 
través de los Andes. 

Aunque los Andes tienen inayor acento de fron- 
tera natural é internacional que el Rio Negro, 
no se puede desconocer, que en su largo, curso 
de un extremo á otro de la América, es el solo 
punto en que dividen dos Estados, pues en todo 
lo demas de su curso son montailas interiores de 
paises que los poseen por sus dos lados, tales co- 
mo Bolívia, el Peru, el Ecuador, Nueva Grana- 
da, Guatemala, Méjico, Estados-Unidos.—En to- 
dos ellos el território oriental es prolongacion dei 
de la costa dei Pacífico, no obstante los Andes, 
en la f >rma siguiente: 



- 83 - 

W 

fe ^6-v- — 

>- 

Sin embargo, si hay países en el mundo que, 
por razones geográficas, de conveniência general 
y de orígenes históricos, tengan títulos para as- 
pirar á la posesion de Patagônia, sou los dos paí- 
ses contíguos á ese território, en -cuya suerte no 

mz. 



— 84 — 

podria dejar de influir la ocupacion de ese desier- 
to por una tercera nacion cualquiera. 

Bastará sacar la cuestion dei terreno dei de- 
recho histórico, y ponerla en ei terreno de Ias 
conveniências mutuas de Chile y dei Plata para 
encontrar la solucion mas natural, que no dista- 
rá de la de su division ó distribucion en partes 
proporcionales entre ambos. 

Así completarían de consuno su conquista con- 
tra los indígenas, que no lo está todavia, ensan- 
chando sus fronteras actuales con nuevos terri- 
tórios que darian garantias á los ya poseidos y 
poblados. 

Las dos Repúblicas se recomendarían por su 
juicio ante el mundo, buscando la solucion de su 
conflicto, un poco platônico, en esa direccion de 
las conveniências positivas y actuales, mas bien 
que en los fundamentos inseguros y peligrosos 
de un derecho histórico enterrado con el pasado 
colonial en su sepulcro extranjero de ultramar. 

La República Argentina que desde 1819 ha 
perdido cerca de los dos tercios de su vasto sue- 
lo, sine tener guerra con ninguna de las nacio- 
nes creadas y ensanchadas en su detrimento— 
(como Boliviu, Faraguay, Estado Oriental, Iv- 
ytaterra fMalvinas), Brasil (Misiones) no obstante 
ser territórios poblados y opulentos,—liaria una 
guerra sangrienta por uu extremo desierto y reme- 
to de un desierto que Espaiia desdefió por estéril? 

El Rio de Santa Cruz está en los 50 grados, 
cuya parte meridional es la que pretende Chile, 
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como adyacente dei Estrecho de Magallanes, que 
está eu la latitud de 53 grados. 

Conviene ese clima á la colonizacion de nues- 
tra raza espailola casi arabesca y africana? La 
historia no nos muestra un solo pueblo espanol 
que liaya existido ni cerca de los 50 grados de 
latitud. Todas sus tentativas de colonizacion en 
Magallanes, Malvinas y Patagônia quedaron en 
ruínas, abandono y nulas, resistidas por Ias fuer- 
za de Ias cosas, no por faita de energia de la 
raza. 

Con que interés agotaría su riqueza actual la 
República Argentina en la conquista ó reivindi" 
cacion de ese desierto extremo, remoto é inhabi- 
table? 

El de los Jinanos? Su buena suerte quiera 
que no los tenga jamás. Ellos han perdido al 
Peru, como Ias minas de Méjico y dei Peiai per- 
dieron á Espafia. Riqueza (|ue no nace dei bom- 
bre, es causa de pobreza y ruina. No hay mi- 
na comparable al hombre trabajador é inteligen- 
te. Dejémosle nacer y formarse en Patagônia, 
aunque no lleVe nuestra bandera: él servirá á 
nuestra riqueza, como nos sirve la riqueza ex- 
trangera de Montevideo y Rio Janeiro. 

Seria el interés de la tierra para enagenarla 
y sacar plata de su venta?—La tierra sin segu- 
ridad no tiene precio ni valor. Bien puede ser 
fértil como el Chaco-, habitada por salvajes ladro- 
nes, mil léguas cuadradas no valdrán lo (pie 
vale una sola en los Estados Unidos ó el Cana- 

t|3 
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dá. Colocar la tierra y su venta entre los ma- 
nantiales dei tesoro nacional, porque lo está 
en paises legislados y seguros, es una imitacion 
de comedia y de burla. 

El Plata tiene otra cosa que hacer antes (ine 
comprar con su sangre territórios solitários y 
salvajes: es dar seguridad á los que ya ocupa y 
posee, por la creacion de un gobierno eficaz y 
sólido y por la paz á todo trance, que es equi- 
valente á pror/reso á todo trance, á cirUizacion d 
todo trance. ■ 

Puestos de acuerdo, Chile con el Plata, para 
operar la conquista de la parte' desierta de la 
América dei Sud contígua de su suelo, y en el 

t interés de su seguridad, esos territórios podrian 
servirles para garantia ó pago de sus deudas ex- 
trangeras; disputados á canonazos, no servirán 
sino para aumentar sus deudas y su descrédito 
en el extrangero. 

11 

Eo que sobre todo importa para encontrar una 
soiucion racional y civilizada á ese conflicto, cu- 
yo carácter platônico no lo hace incapaz de traer 
una guerra destructora de los dos beligerantes; 
lo que sobre todo importa, es trasladar la discu- 
sion dei terreno dei derecho histórico, en que ha 
marchado esterilmente hasta aqui, al terreno de 
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los intereses y de Ias conveniências, que es el 
de la política moderna y madura. 

Es imposible que un grande y verdadero in- 
terés no abrigue un gran principio. Si asi no 
fuese, dejaría de ser grande interés. La venta- 
ja dei interés como guia y base de política, es 
que es mas visible, mas comprensible y mas sus- 
ceptible de conciliacion y acuerdo que el princi- 
pio abstracto. Un interés general y comun, es 
la traduccion de un principio de derecho natural, 
comun y general. El espírita de concesion que, 
en el interés, prueba juicio y cordura; eu el 
conflicto de princípios, significa flojedad y apos- 
tasia. 

La llepública Argentina tiene que averiguar 
si la presencia de Chile en su vecindad dei 
Atlântico, no le seria mas útil que perniciosa, 
como contrapeso de raza y de gobierno, contra 
el império português de orígen? 

Una guerra entre vecinos antípodas, por de- 
cirlo así, pues los separan el desierto, el hielo y 
los Andes, teniendo por objeto la posesion de un ter- 
ritório remoto, desierto, tal vez inhabitable "por 
su latitud glacial, para razas espanolas, casi 
africanas, seria guerra lejana, aventurada, impo- 
sible y ruinosa, de dinero si no de sangre. Tal 
guerra seria la fábula y comedia dei mundo sé- 
rio. 

La República Argentina que ha perdido casi 
dos tercios de su território de 1810, sin tener 
guerra con ninguno de los países formados ó 



agrandados en su detrimento por esas desmembra- 
ciònes, ni con Bolívia, ni con el Paraguay, ni con 
el Estado Oriental, ni con Inglaterra por Ias Mal- 
vinas, ni con el Brasil por Ias Misiones, la ten- 
dría con Chile por un pedazo de tierra desierta 
situado al Sud de los 56 grados de latitud? No 
lia peleado por la perdida de lo que su suelo te- 
nía de mas poblado, de mas rico, de mas inteíe- 
sante, y pelearía por la extremidad remota de un 
desierto habitado por índios salvajes, y cubierto 
de nieve la mitad dei ano? 

Con qué motivo? Por que razon? En servicio 
de qué causa?—De su derecho! de un principio! 
—se responde. 

No es tal vez el lado mas débil de Ia contienda, 
lo vago y diidoso dei derecho? 

Mi temor es que tanto el Plata como Chile, 
están en falso terreno, en la cuestion que nos 
divide. Cada uno ha visto su derecho en lo que 
tal vez no es derecho de uno ni otro. 

Sin pretension de conocer mejor la cuestion, 
sin intencion de decidiria, voy á indicar los pun- 
tos^y aspectos que me han parecido omitidos y 
olvidados por la discusion, en perjuicio de un re- 
sultado definitivo y práctico. 

Una cuestion de política internacional, es de- 
cir," de hechos, de intereses y conveniências, ha 
sido tratada como cuestion de geografia y de 
derecho histórico; sobre especulaciones de mera 
investigacion científica se ha fundado una polí- 
tica y se piensa fundar una guerra entre dos 



Estados, que no miran el asunto dei mismo 
modo. 

Esa es la razoa porque no hán podido Ilegar 
á un modas videndl conciliatório de sus preten- 
siones encontradas. 

La cuestion ha sido muy discutida, pero la dis- 
cusion no está agotada, ni la solucion encontrada. 

Xo se ha llegado á un fia, porque se ha se- 
guido mal camino; y el camino ha sido errado, 
porque los puntos de partida haa sido equivoca- 
dos y mal estahlecidos. 

Se ha partido ea busca dei limite respectivo 
de cada uao de los territórios, que aspiraa al 
de la disputa, de un estado de posesion que ao 
es seguro que liaya existido, atendido que los 
dos paises, en su condicioa pasada de Colônias 
de Espaãa, no poseian los territórios ea que es- 
taban, en el sentido jurídico de la posesion.—Sin 
embargo, los dos pretendeu definir sus limites se- 
gua el aü posidetis dei momento de separarse de 
Espaãa por la revolucion de su independência, 
que duro quince aãos como cuestion de hecho, 
y mucho mas si se cuenta el ti empo transcurri- 
do hasta la cesion que les hizo Espaãa, por tra- 
tados, de sus posesiones ea América. 

Partiendo de Leyes dei Rey de Espaãa, que 
caducaron en América coa la autoridad que ias 
dió, se haa tomado jurisdicciones territoriales de 
carácter internacional, es decir, como limitacio- 
nes de soberania y de domínio territorial, Ias que 
solò tc-nian por objeto y eran dadas para limitar el 
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alcance dei poder de juzgar }• de administrar la 
justicia interior de un mismo soberano. 

Partiendo de bases mal establecidas, se lia tra- 
tado como cuestion de derecho, y de derecho his- 
tórico, lo que debia tratarse con la mira política 
de obtener un fin práctico y practicable, es de- 
cir, como una cuestion de interés, de seguridad, 
de engrandecimiento comun, ni mas ni menos que 
como se arregló y procedió en la adquisicion de 
la independência y servicio de los territórios de 
ambos Estados. 

En todo caso la discusion no ha debido salir 
dei terreno dei derecho natural y moderno, que 
sirvió de fundamento á la revolucion contra Es- 
paíla, para desconocer y sacudir la autoridad de 
gobernar y dar leyes á la América, que no era 
en realidad suya, en cuyo suelo estaba por con- 
quista, meramente campada, como fuerza intru- 
sa y usurpatriz. Esos fueron al menos los mo- 
tivos que invoco la revolucion para despojar á 
Espaüa de la posesion usurpatriz y violenta dei 
suelo, que era nuestro por ser el de nuestro na- 
cimiento. 

Convertido en derecho muerto, es decir, en de- 
recho histórico, el conjunto de leyes que dió Es- 
pafia á nuestro suelo, perdió desde ese dia toda 
su autoridad pasada, presente y futura; y la tra- 
dicion de su derecho pretérito y pasado, cedió su 
autoridad al principio nuevo de la soberania dei 
pueblo americano en el suelo de su establecimiento. 

El dia que los pueblos de América que fueron 
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colonias de Espafia, concibieron y se elevaron á 
esa mira, y la abrazaron decididamente, ese dia 
empezaron á poseer y adquirir como suelo propio, 
ei que basta entonces poseyeran en nombre de 
la Nacion extranjera que les dió el ser. 

Estados uacidos y surgidos de una revolucion 
hecba contra la autoridad de Espaíia, por la razon 
de que esa autoridad era injusta, ilegítima, vio- 
lenta, usurpatriz,—ban pretendido, en su cuestion 
de limites, invocar la autoridad caduca y muer- 
ta de sus leyes, para escribir y sancionar Ias le- 
yes americanas, que deben definir y fijar los li- 
mites de cada Estado moderno. 

De ese modo, partiendo de dos critérios y de 
dos princípios de autoridad,—el dei régimen tra- 
dicional y colonial de Espafia eu América, y dei 
principio dei derecbo natural y racional en que 
se funda el nuevo régimen de la América inde- 
pendiente de Espafia, se ha euvuelto la discusion 
en uu círculo sin salida, en una oscuridad en 
que nadie atina con el derecbo que ha do po- 
ner en paz la conveniência de cada uno. 

Se podrá discutir un siglo en esa arena; tal 
discusion no tendrá mas término que la guerra; 
se barán dos y tres guerras, la cuestion queda- 
ra siempre en pié, si no sale dei terreno en que 
está.—Volverá siempre á preguntarse;—por cuál 
de los dos está la razon, si de Chile ó el Plata, 
en su cuestion de limites? 
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III 

Segun Ias bases eu (jue cada uno apoya su 
causa ó su derecho, ni uno ni otro parece tener- 
]o, porque la base es falsa é insegura para el 
uno y para el otro: y bastará,que ninguuo ten- 
ga razon perfecta y entera para que Ia cuestion 
no tenga fin. 

Ni Chile ni el Plata puedeu invocar el uü 
posidetis de 1810, porque eu realidad no poseian 
los territórios en que estaban establecidas sus po- 
blaciones como colonias que eran de Espafia, la 
única que en realidad poseia el suelo que sus 
colonos habitaban. Solo ella podria invocar el 
uü posidetis eu una discusion de limites cou el 
Portugal v. g. ó cou otro poder extrangero de 
los que poseyerou eu su tierapo toda la Amé- 
rica. 

Iloy, cuando mas, puedeu sus desceudieutes 
invocar el uti posidetis, cuando la discusion de 
limites ocurre entre una república hispano-ameri- 
cana y el Império português americano dei Brasil. 

Espana y Portugal en realidad poseian el sue- 
lo de su establecimiento eu América; no en nom- 
bre de sus colonias, sino en su nombre propio, 
como dueflos, por título de descubrimiento, ocu- 
pacion, conquista y poblamiento. El mundo en- 
tero reconocia el derecho cou que llamaban sus 
dominios, sus posesiones á los territórios que sus 
colonias ocupaban en América. 



Pero Ias colonias misnías de Espana y Portu- 
gal, no están en ese caso. 

Lejos de poseer, ellas misraas eran objeto de 
Ias posesiones europeas en América. 

Si nada poseian, ,1001110 podrian invocar el nti 
posidetis ? 

Poseer es ocupar con ânimo de adquirir Ia 
propiedad. No liay posesion, si falta ese ânimo. 
Esa simple intencion linbiese constituido culpable 
de lesa majestad á la colonia de Espana que bubie- 
ra heclio el ânimo de posesionarse de la posesion 
de su soberano espailol. Ni Chile ni el Plata po- 
seian en ei sentido jurídico de esta palabra, que 
significa principio de adquisicion ú apropiacion. 
La pretension de poseer, en este sentido, eqüi- 
valia á uu acto de rebelion contra el soberano. 

Y en efecto, Chile y Buenos Aires solo em- 
pezaron á poseer el dia que formaron el ânimo 
de apropiarse Ias posesiones espanolas que ocupa- 
baii. En ese acto consistió su revolucion contra 
Espana, la cual dió principio el dia que esos pue- 
blos, antes colonos, formaron el animo de ser 
pueblos soberanos ó libres, y asumieron la pose- 
sion, la propiedad 3- el gobierno dei suelo de su 
establecimiento como propio y suyo. 

Aun así mismo no queda resuelto el punto de 
duda. 

Desde cuándo, (jué dia, en qué fecha dió prin- 
cipio la posesion de América ó de esa parte de 
América para los americanosV 
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Desde mil ochocientos diez?—La historia ofre- 
ce motivos de dudarlo. 

Buenos Aires hizo su cambio dei 25 de Ma- 
yo de 1810, en nombre dei Rey de Espana y 
para resguardo y seguridad de sus derechos ame- 
nazados por Napoleon I. Lo declara, al menos, 
asi el tenor dei acta de ese movimiento, docu- 
mento histórico de un valor incuestionable. 

La República Argentina no proclamó su inde- 
pendência respecto de Espafia, sino el 9 de Jú- 
lio de 1816, la cual no quedó consumada de. he- 
dto, sino el 8 de Enero de 1825, por la victo- 
toria de Bolivar en Ayacucho, en que desapare- 
ció el poder militar espanol en Sud-América— 
Solo en 1860 completo la República el derecho 
de su independência, por el tratado firmado en 
Madrid, en que Espafia le dió su reconocimiento 
y cedió los derechos históricos y tradicionales á 
la República Argentina. 

En Chile se produjo de otro modo la evolu- 
cion ó desarrollo de su poder soberano; pero se 
produjo por actos sucesivos y graduales. Por 
su derecho soberano, entiendo su derecho de po- 
sesion, con que dió principio su derecho de do- 
mínio. 

Tampoco Chile poseyó definitivamente su ter- 
ritório desde el 18 de Setiembre de 1810, pues 
Espafia restauró la posesion secular de ese país, 
en 1814 hasta 1817, en que recomenzó á poseer 
de hecho] y solo poseyó por derecho tradicio- 
nal ó de gentes desde 1844, en que Espafia 



firmo la paz y reconoció por nn tratado la in- 
dependência de Chile, en quien reunió sus dere- 
chos ejercidos por tres siglos. 

Así, en la hipótesis de la alegada posesion, el 
acuerdo no seria tal vez perfecto sobre la época 
precisa en que esa posesion dió principio á exis- 
tir de un modo inobjetable, ni en una ni en 
otra de Ias dos Repúblicas en conflicto de limites. 

Ao es que yo dé un valor decisivo á esas ob- 
jeciones, pero ellas muestran los inconvenientes 
de traer la cuestion al terreno dei derecho his- 
tórico. 

Así, el segundo vicio de la posesion, objeta- 
ble como punto de partida por Io controvertible 
de su naturaleza, es la incertidnmbre y vague- 
dad de la data de su orígen. 

IV 

El otro punto de partida de la discusion de 
limites, en el derecho histórico, no es menos fér- 
til en objeciones, 

Las Reales Ordenes y Leyes de Espafia, que 
daban las jurisdicciones internas de que se pre- 
tende hacer fronteras internacionales, y los actos 
mismos de toma de posesion ordenados por esas 
Reales ordenes, ^fueron actos que tuvieron estabi- 
lidad y rigieron de hecho y en verdad, en los 
territórios disputados, durante el gobierno de Es- 
pafia?—ó quedaron olvidados y descuidados por 
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Espana misma despues de dados?.— Llegaron á 
ser estatutos vigentes, ó quedaron en actos es- 
critos? 

Si la Espana no poseyó esos territórios extre- 
mos y lejanos de Sud-Ãinérica sino platônica y 
teóricamente ó en abstracto, ^en qné se fundaria 
la pretendida posesion hereditária de tales jims- 
dicciones por los que fueron sus colonos?—La 
posesion escrita, abstracta y platônica de un sue- 
lo ó de un punto, abandonado tan pronto como 
einpezado á poseer, ^es realmente posesion, en el 
sentido de principio de propiedad ô de aprecia- 
cion? 

Los que en setenta aílos de existência como 
listados Soberanos no han ocupado ni poblado los 
territórios desiertos confinantes dei suyo, pueden 
decir que sou sus poseedores, porque un siglo an- 
tes la Espana pensô poseerlos? 

Ya liemos observado que Ias jurisdicciones da- 
das por Kealcs ôrdenes á Ias autoridades espa- 
üolas, de tal ô cual paraje de sus colonias, no 
equiyalian á demarcaciones de territórios cedidos, 
á dádivas de domínio y soberania, á renuncia y 
cesion de poder soberano, en favor de Ias autori- 
dades revestidas de meras facultades administra- 
tivas, de orden judiciário ô fiscal. Eran limites 
puestos al poder de juzgar y administrar intere- 
ses, personas y cosas de Espana, por la autori 
dad de su Oorona, en todas Ias secciones ô divi- 
siones internas de sus posesiones y dominio, para 
sit fégiraen de gobierno doméstico. 



La líeal órden (|ue daba á tal ó cual autoridad 
colonial, en Chile, tal ó cual jurisdiccion, no la 
daba á un funcionário chileno, sino espanol; al 
país chileno de la situacion dei funcionário, sino 
al país espanol, que se llamaba Chile; pues dar 
d su país chileno jurisdiccion, eu sentido de ce- 
siones de território ó de domínio, habría sido 
darle pedazos de independência, ó su independên- 
cia por pedazos o províncias. 

La ley daba la jurisdiccion real al funcionário 
dei Rey, con lo cual la jurisdiccion otorgada que- 
daba siempre dei Rey. 

Esas jurisdicciones mismas, dadas á poderes 
instituídos p< r via de ensayo ó de experimento, 
en un país nuevo, que se estaba poblando, y en 
regiones que no llégaron á poblarse, ^no queda- 
ron mas de una vez en leyes escritas, que pasa- 
ron tan pronto como fueron dadas? 

De otro modo, Patagônia, por ejemplo, ó el 
Canal de Magallanes, ó la Tierra dei Fuego, ba- 
brian sido l econocidos por todos los gobiernos y 
por todos los geógrafos dei mundo, como pose- 
siones ó domínios espafioles, lo que ha estado le- 
jos de suceder, como la inspeccion de cualquier 
mapa de América, tomado al acaso, lo demuestra. 
En todos la Patagônia es demarcada como país 
sin ocupacion ni domínio definido; ó como Amé 
rica indígena, quedada independiente. 

Esto pone d los sucesores dei poder espaílol 
en América, qire pretendeu tener dereebos here- 
ditários de posesion en Patagônia, en la necesi- 
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dad de empezar por establecer y probar, que Es- 
pafia tuvo entera y plena posesion de Patagônia 
y de Ias soledades contíguas, hasta que dejó de 
existir ó regir su dominacion en América. 

Es lo que tal vez ha olvidado Ia discusion. 
Las tésis que, en cosas de este drden, es da- 

do sostener á los geógrafos, historiadores y hom- 
bres de ciência, como meras especulaciones de su 
estúdio respectivo, no lo es igualmente á los hom- 
bres de Estado, que deben apoyar en tales tésis 
los actos, medidas y determinacionfes de que de- 
pende la vida y el destino de los Estados que 
han confiado á su prudência y responsabilidad sus 
intereses mas sérios y mas caros, tales como la 
sangre de sus soldados y los caudales de sus ciu- 
dadanos y famílias. Jugar á la guerra, es jugar 
el cuerpo, la vida y el honor de las naciones- 
mismas. No hay conveniência ni derecho histó- 
rico que legitime el acceso de esos extremos en- 
ire pueblos civilizados. 

y 

Rosas mismo no halló conveniente llevar á 
cabo la guerra con Chile de que hizo la mera 
amenaza de un peligro que le sirvió de pretexto 
para cortar toda comunicacion entre los puertos 
dei Pacífico y las Províncias argentinas dei Oeste, 
que se proveian de ellos y no dei de Buenos 
Aires: medida financiera de guerra que le sirvió 
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tambieu de ocasion para cerrar esas provincias á 
ía entrada de la prensa chilena de carácter li- 
beral. 

Legitimo ese estado de cosas con viejas chica- 
nas sacadas dei derecho histórico, que sus opo- 
sitores han continuado mas tarde. Yelez Sars- 
tield á la cabeza. 

Angelis fué uno de los abogados que sostuvo 
la tesis de los derechos históricos dei país ar- 
gentino á Patagônia y el Estrecho. 

Los Varela, mayores liberales de ese tiempo, 
llamaban Camaleon á don Pedro de Angelis. 
Era injusto como caricatura, pero algo había de 
cierto, que justificaba el sarcasmo. Angelis, emi- 
grado liberal de Italia, fué traido al Plata por 
el liberal eminente D. Bernardino Rivadavia, á 
cuya administracion sirvió como escritor, lo cual 
no le impidió ser mas tarde el escritor oficial 
de la tirania de Rosas, la mayor que haya co- 
uocido ese país de tantos tiranos ó caudillos. An- 
gelis tomaba el color dei objeto de que se acer- 
caba. 

Angelis, en el Plata, estuvo sucesivamente 
con los unitários, con los tomo negros ó federa- 
les liberales, con los mazorqueros de Rosas, por 
íin, hasta que cayó el 3 de Febrero de 1852. 

Fué á la vez objeto de aversion para Fio ren- 
do Varela, para Itivera Tnãarte, para Estevan 
Echeverria, etc., etc. 

Todo esto no excluye el mérito de sus colec- 
ciones de documentos históricos que publicó para 

So 
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dar ocupacion á la iraprenta en cuya çxplotacion 
tenia por sócio á D. Felipe Arana, ministro de 
liosas. Fecó mas bien por flaqueza que por 
maldad. Fero no es en la personalidad extran- 
gera de un nombre semejante, que la política 
argentina debe buscar inspiraciones patrióticas 
que sirvan de regia á sus procedimieutos. 

Y1 

He guardo bien de tocar estas cuestiones un 
libro que se titula derecho de gentes enropeo 1/ 
americano, porque de americano no tenia sino el 
título y alguna remiuicencia de la prensa y de 
Ias cuestiones anti-europeas de Rosas, 

Dos personas concurrieron á la confeccion de 
ese libro: un espaàol que conocia el derecho de 
gentes europeo, y un sud-americano, que no cono- 
cia dei derecho de gentes que pudiera Uamarse 
americano, mas que el americanisòio de Rosas, es 
decir, la aprension y la reserva rara con esta mis- 
ma Europa que es preciso atraer y llevar á Sud- 
América. 

De abi es que la poca doctrlna americana de 
ese libro es el reverso de lo que uecesita Sud- 
América para que su política exterior sirva á su 
mas grande y vital interés, que es el de hacer 
servir la civilizacion de la Europa en favor dei 
progreso y desarrollo de la civilizacion de Sud- 
América. 
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El libro mismo es la prueba autêntica <le lo 
(jue queda dicho. Ni una chispa de luz arroja 
sobre Ias cuestiones internacionales, que mante- 
niau á Sud-Amérira, con su tranquilidad siem- 
pre dispuesta á desaparecer. 

La constitucion ó coraposiciou geográfica de la 
América dei Sud, bajo su aspecto político, busca 
todavia sus bases y regias fundamentales, deri- 
vadas, no solo de su historia, sino de Ias nece- 
sidades de su civilizacion, cuyos intereses, por 
diversos que parezean, sou esencialmente solidá- 
rios y comunes. 

Entre Ias naciones, mas que entre los indiví- 
duos, es cierta esta detinicion,—que la leu ('s I" 
necesiãad general. 

VII 

Y Ias necesidades de la civilizacion sou la ley 

de Ias leyes. Elias gobiernan con el poder de 
la vida. 

El principio de vida y de progreso, impone á 
cada sociedad la estructura ó complexion, que 
conviene á su desarrollo, "aunque sus legisladores 
lo resistan. 

Los limites que Espafia dió á Ias províncias 
y secciones de su gran colonia de América, ^.pue- 
den ser limites de los nuevos Estados indepen- 
dientes, sin contrariar los tines de su vida mo- 
derna, opuestos dei todo á los fines extraílos y 
espanoles de su vida colonial?—El nti posidefis, 

5( 
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seria nn mal punto de partida para la distribu- 
ciou territorial de la Aiiuóáca moderna y libre 
de dominacion europea, aunque fuese admisi- 
ble; pero no lo es porque Ias colonias no poseian. 
Bolívia, v. g., que ni existia como Bolívia, seria 
el menos llamado á invocar ese principio, que 
solo pudo invocarse en los tratados internacio- 
nales entre Espafia y Portugal. 

VIII 

Era natural que cada una de Ias secciones en 
que estaba dividido el domínio colonial espanol 
cn Sud-América para su gobierno comun y ge- 
neral, tomase en sus manos lo que contenia cada 
seccion, el dia que se emancipaba dei gobierno 
de Espafia. Era la regia mas sencilla de distri- 
buir y repartir la soberania conquistada entre 
Ias secciones, que liabian integrado un solo do- 
minio espafiol. ('ero no era menos natural, que 
el plan de division (pie habia sido concebido y 
organizado para el ejercicio de un gobierno co- 
mun y general de todo el dominio colonial, cedie- 
se poco á poco al poder de la necesidad de mo- 
dificar y variar el plan y sistema de esas divisiones 
con arreglo á los nuevos destinos nacionales d in- 
ternacionales, que á cada seccion incumbian en 
lo futuro. Esto es cabalmente lo que ha suce- 
dido. Rara es la seccion de la América antes es- 
panola, que baya podido vivir como nacion inde- 



pendiente en Ias condiciones territoriales con (pie 
vivió siendo seccion colonial de un solo dominio. 
Llamada cada una á vivir como nacion, de los 
médios y elementos con que viven Ias otras na- 
ciones, ha tenido necesidad de recomponer su 
território y Ias condiciones de su constitucion 
geográfica segun Ias necesidades y conveniências 
de su moderna condicion de nacion independiente 
y sobera..a. 

El pretendido titi posidetis tomado como punto 
de partida para demarcar los limites internacio- 
nales de los nuevos Estados soberanos, antes sec- 
ciones internas de un mismo dominio colonial, se 
ha visto á cada paso desconocido y alterado por 
la necesidad vital de otro sistema de circunscrip- 
ciones y divisiones. 

Cada Estado ha reunido su Congreso constitu- 
yente de su respectivo poder soberano; pero la 
América antes espailola, de que esos Estados sou 
miembros, no ha tenido su Conjreso Americano 
constituyente de su moderna existência geográfi- 
ca, que era tan indispensable como la constitucion 
de cada gobierno separado. Aun para definir y 
fijar eso que se toma por uti posidetis, debió pre- 
ceder un pacto libre, ajustado explicitamente ó por 
tratados parciales generalizados por adhesiones ne- 
gociadas sucesivamente, ó por tratados colectivos 
celebrados en Congresos Americanos, dei estilo de 
los que ha constituído la Europa territorial en 
diversas épocas y situaciones. 

A cada paso se repite: se ha convenido en que 
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el nfí posidetis seria el punto de arranque para 
la demarcacion de limites de los nuevos Estados. 
Pero donde, cuándo, como ha tenido lugar ese 
convênio?—No se conoce un tratado comun y ge- 
neral que lo consigne. No hay un solo Estado 
que por Ias condiciones do su actual território no 
muestre desconocer y atropellar ese principio. Si 
ha sido desconocido aun para demarcar el terri- 
tório pohlado, habitado y poseido, con dohle fre- 
cuencia lo lia sido para la distribucion y division 
de los territórios desiertos, sin mas poseedores efec- 
tivos que sus primitivos duefios los indígenas sal- 
vajes de América. 

En vez de definir y resolver los conílictos de 
interés por compromisos y acuerdos de família, 
de raza, de sistema de gobierno y de suelo ame- 
ricano comun, se han invocado como títulos de pro- 
piedad y posesion, Ias leyes y actas que expidie- 
ron los monarcas espanoles para organizar el ejer- 
cicio de su poder soberano y despótico en su 
domínio colonial de América para la division inte- 
rior y doméstica de sus agentes y gobernadores. 

Cada República ha Uaraado suyo el território 
que el Rey de Espaíía atribuyó á la seccion co- 
lonial ó colonia de que cada República ha sido 
mera transformacion.—r,Por acuerdo mutuo, ó por 
cesion de Espafia?—-Las mas veces sin acuerdo y 
sin cesión. No hay tratado americano ni tratado 
espanol que determine y fije los limites divisórios 
de los nuevos Estados. El derecho de la victoria 
ha sido por muchos anos y las mas veces todo 
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el derecho invocado por Ias Repúblicas al terri- 
tório antes espanol, que les ha tocado ocupar y 
poseer. 

IX 

El derecho de gentes no tiene en Sud-Améri- 
ca objeto mas interesante de estúdio y de exá- 
men, que el dei principio en que deben gravitai- 
las deraarcaciones de limites entre los Estados 
modernos que han sucedido á los Vireinatos y Ca- 
pitanias (jeneralcs espanolas en Sud-América. Es 
peculiar, original y nuevo, comparativamente á 
lo que tiene lugar en Europa. Invocar regias 
derivadas dei derecho europeo, para decidir Ias 
cuestiones de limites en Sud-América, es confun- 
dir cosas dei órden mas opuesto y diverso. La 
historia de ambos continentes no se parece en na- 
da como manantial y orígen explicativo de los 
Estados que ocupan su suelo. En Europa cada 
Estado tiene su historia, su orígen y punto de 
partida particular, que explica sus limites, y mu- 
chas veces su historia es puramente la de sus 
limites 6 fronteras. 

En Sud-América sus modernos Estados pro- 
cedeu todos de la desmembracion ó disolucion de 
un vasto império colonial espanol. Los que hoy 
son Estados fueron secciones de un solo domínio 
colonial, dividido en ellas para hacer efectiva la 
accion metropolitana dei monarca que Ias gober- 
naha desde el viejo mundo. Todas recibieron de- 
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marcaciones y limites internos para servir á mi 
desígnio y plan comun. Formaban nu vasto edi- 
ticio, dividido en departamentos interiores; una 
casa coinpuesta de muchas liabitaciones interiores. 
Como domínio comun de una corona, su organi- 
zacion y distribucion no podian ser otras. Era 
preciso que sus cuartos ò secciones fuesen habi- 
taciones interiores; pues una casa bien edificada 
no puede formarse de cuartos que miren todos á 
la calle. Su mayor parte debe ser interior. Pues 
bien: convertir cada cuarto en una casa diferen- 
te, es hacer muchas casas que no tienen comuni- 
cacion con el mundo. Naturalmente han de cons- 
pirar para cambiar de forma, hasta encontrar la 
que conviene á su necesidad vital de estar en 
roce inmediato y directo con la sociedad de Ias 
naciones. Esta es la posicion de la mayor par- 
te de los Estados que fueros secciones de la vas- 
ta dominacion espanola en América. 

Naturalmente, los que servian de pasaje y da- 
ban salida á los paises interiores, han querido 
conservar invariablemente los limites á que de- 
bian esa ventaja; los paises interiores han bus- 
cado limites adecuados á su nueva condicion de 
Estados soberanos, llamados á vfvir vida propia. 

En lugar de buscar y diferir el interés co- 
mun y solidário, que naturalmente existe, para re- 
glar la reforma y reconstrucciou de limites, se- 
gnn el plan de un mundo americano, libre y civi- 
lizado, se ha invocado como convenientes á los 
Estados modernos, los limites que tuvieron sien- 
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do colônias en el interés dei monarca extrangero 
'(jue necesitaba conservar su domínio por esa or- 
ganizacion clauxtral precisamente. 

Se ha llamado este principio vicioso de demar- 
cacion de los estados, el nti posidetis, de cuanclo 
empezó la revolucion de la independência. 

Sabemos que en realidad Ias colonias no poseiun. 
Elias eran poseidas por el monarca que pretendia 
ser su dueílo y propietario. La sola indicacion de 
aspirar á poseer, el menor siglo de tomar posesion 
de su suelo, hubiera valido al pueblo colonial de 
cualquier Vireinato de Sud-América, el cargo de 
aspirar á propietario y seilor dei suelo que habi- 
taba como colono y stíbdito de su dueílo, el Rey 
de Espafia: es decir, la inculpacion de uu crímen 
de rebelion y lesa magestad. 

Foscer, es tener y ocupar con ânimo de ad- 
quirir en propieãaã y domínio. Pero tomar co- 
mo dominio propio, lo que es tenido como domí- 
nio de otro, es expelerlo, expropiarlo. Es lo que 
hubiese visto el Rey de Espafia, en toda preten- 
sion dei pueblo de su colonia americana, de po- 
seer el suelo en que moraba. 

La posesion ha erapezado con la revolucion. 
Ha nacido de la revolucion \ venido despues de 
ella y para ella. Ha tenido por todo preceden- 
te una nueva tenencia, sin animo ni esperanza de 
senorio y dominio-. precedente vicioso, incompati- 
ble con la moderna vida libre, en que cada país, 
que fué seccion accesoria y doméstica de uu grau 
dominio continental, tieue que hacer y llevar hoy 

XR 
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dia, la vida que conviene a nu soberano, que es 
miembro igual á otro miembro de la familia ó 
sociedad de Ias naciones soberanas. 

Las necesidades de esta moderna existência, 
combinadas y concordadas con el principio de sn 
progreso y desarrollo general y solidário, es la 
fuente en que el derecho de gentes de Sud-Amé- 
rica debe nutrirse y beber para encontrar la salud 
y vitalidad de que es capaz su compíéxion con- 
tinental americana y moderna. 

La guerra de limites, es la guerra de puertas 
y ventanas, y salidas, y caminos, y luz, y agua, 
y libre contacto con el mundo: guerra natural 
y vital de parte de las víctimas dei viejo régi- 
men colonial,—cínica y estúpida de parte de los 
que fueron sus ninos mimados y privilegiados. 



RECONSTRUCCION GEOGRÁFICA 

DE LA AMÉEICA DEL SCD 

I 

^Cómo y por quiénes, eu quê terreno y sobre 
qué bases se lia de hacer la ])az dei Pacífico pa- 
ra que no renazca la guerra de que es teatro en 
1879? 

En la guerra internacional de que es teatro 
en este afio de 1879 esa parte dei mundo, la 
cuestion no es saber quién la ha provocado, de 
quién es el derecho, cuál es su historia. La cues- 
tion que á todos interesa, es saber cómo hacer la 
paz?—y, para que la paz quede firme y permanen- 
te, cuáles son Ias bases que harian imposible la 
renovacion de la guerra? 

Las guerras de Sud-América no nacen ilel es- 
pírita turbulento que la Europa atribuye á sus 
nuevos Estados, ni de la ignorância de los prin- 
cípios dei derecho de gentes, ni de preocupaciones 
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de honor nacional mal entendido. Tan positivos 
como los viejos estados de Europa, los de Snd- 
América se baten casi siempre por intereses ma- 
teriales, que cuidan de disimular por la exhibi- 
fion de algun principio de derecho de gentes ó 
de nn punto de honor ageno de interés material. 

Casi todas sus contiendas internacionales se re- 
ducen en la práctica á cuestiones de geografia 
y de economia política, es decir, de territórios ó 
de riquezas de que son capaces los territórios 
disputados. 

Ao es que el território y Ias riquezas les tal- 
ten ó escaseen. Tal vez su exhuberancia y demasia 
constituye el raayor de sus inconvenientes. 

Lo que falta es una distribucion y arreglo ge 
neral' de sus territórios que responda á Ias nece- 
sidades de su moderno régiraen de contacto di- 
recto y libre con el mundo, que Ias provee de 
poblacion, de capitales y de artefactos, en cambio 
de los productos ó matérias primas que su sue- 
lo produce. 

Ese intercâmbio y roce, es el manantial de su 
poder, de su bienestar, de su progreso y opulen- 
cia. Su ejercicio y funcionamiento lucha sin 
embargo con la resistência que le opone la distri- 
bucion territorial ó la geografia política que tiene 
hoy la América dei Sud, basada enteramente en 
la que recibió dei régimen colonial que Espana 
1c dió, cuando toda ella formaba su solo y ex- 
clusivo domínio, dividido para su administracion 
interior y doméstica, en los três grandes Virei- 
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natos de Méjico, Peru tj Buenos Aires, y eu Ias 
capitanias generaleS de Guatemala, Nueva Gra- 
nada, Venezuela y Chile. 

Esa division fué gobernada por la idea que 
tuvo Espafía de excluir de la América de su do- 
minacion, á todo poder extraugero. 

Dividida y organizada para la clausura y eL 
aislamiento, la América colonial y espafiola se eu-.- 
contró, el dia que dejó de ser colonia de Espana, 
eu faz de la uecesidad de cambiar su geografia 
política eu sentido radicalmente inverso dei que 
tuvo bajo su régimen de exclusion, de monopo- 
lio y clausura. 

Una nueva geografia política de libertad, era 
la primera uecesidad de su nuevo régimen de 
existência política, derogatorio dei régimen colo- 
nial de exclusion y de clausura. 

Organizado como habia sido para excluir al 
roce directo y libre cou Ias naciones marítimas 
y comerciales dei mundo, la primera y mas vital 
condiciou de la revolucion de su independência 
y libertad, debió ser la de iuvertir y reorgani- 
zar el órden de su geografia d division política, 
eu vista y cou el propósito de abrir su entrada 
al mundo comercial, y traerlo á su seno, lejos 
de excluirlo. 

II 

Pero eso es lo que no hizo Ia América iude- 
pendiente. Desde que sus destinos quedaron en 
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sus manos, delnó reunirse en cuerpo político en 
el seno de un Congreso americano, convocado 
para reglar en nombre de todas y cada una de 
Ias divisiones ó reparticiones en que estaba di- 
vidido el antiguo domínio espaíiol, cuáles, en qué 
forma y con qué derechos, limites y médios de- 
bia existir en adelante como Estado soberano, 
cada pueblo de lo que fué una província, un 
vireinato, una Capitania general, interior y do- 
méstica, bajo el antiguo régimen colonial espa- 
fiol. No habria otra autoridad legítima, que la 
soberania dei todo representada por una conven- 
cion continental, la que podria dar su ley orgâ- 
nica dei nuevo mundo independiente, en cuan- 
to á su distribucion 6 geografia política moderna 
y libre. 

Ese congreso en (pie muchos hqmbres de Es- 
tado pensaron desde 1810, dejó de convocarse; 
y cada division colonial, por su propia autoridad, 
asumiendo su soberania local de Estado soberano, 
guardo como limites y conflguracion geográfica 
los mismos que tuvo como colonia de Espafia. 

Esto mismo no tuvo jamás la sancion de un 
pacto comun, por un congreso comun. 

Se introdujo y quedo admitido como un acuer- 
do tácito y sub-entendido lo que debió ser base 
y ley fundamental dei derecho público interna- 
cional sud-americano. 

De ahí la série de contiendas que han surgi- 
do al dar principio á la vida moderna de comer- 
cio libre con Ias naciones extrangeras cuyo roce 



y comercio directo debió ser la fuente de sn 
])oblamiento, enriquecimiento, progreso, bienestar 
y cultura, eu vista de cuyo.-; fines se emancipo 
América dei régimen espanol, que le daba todo 
lo contrario. 

Para dirimir esas contiendas se ha invocado, 
cuando se trataba de limites, el principio dei 
vti posidcfis, que ningun tratado y convênio ge- 
neral americano sanciono. 

ün error ó mal cntendu, tomado por princi- 
pio, no podia ser un buen médio de pacificacion. 
El uti posidcfis de 1810, es una palabra hueca, 
que representa un hecho (jue no ha existido. 
Las colonias no poseiun, en el sentido jurídico 
que esta palabra tiene. Poseer es tener con 
el ânimo de adquirir la propiedad. Tal inten- 
cion hubiese sido castigada por Espaíía como 
crímen de lesa Magéslad en la primera de sus co- 
lonias que hubiese osado tenerla. 

Hasta 1810, no hubo mas poseedor en Sud- 
América, que el Hey de Espafia. Entre Espaíia 
y Portugal, y los países emancipados, que fuerou 
de esas dos naciones, es otra cosa; sou los únicos 
que han podido invocar el nü posidcfis para di- 
rimir sus contlictos sobre limites territoriales. 

Si se hubiese convenido y sancionado el hecho 
de esa tenencia, como tal, no ya como posesion, 
la base hubiese sido legítima, pero no acertada; 
porque el limite dado á un país para tenerlo en 
clausura respecto dei mundo, no era ni podia 
ser apropiado para tener á ese país como Estado 
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libre, en abierto, libre y directo contacto cou el 
mundo. En servicio de sus íines de exclusion 
y monopolio, la Espafia interno sus poblaciones 
en América, Ias alejó de Ias costas y de todos 
los puertos naturales, que podian dar acceso al 
extrangero, excluído bajo pena de muerte: estorbó 
Ja nevegacion de los rios, y dió á sus colonias 
los limites mas capaces de hacer eficaz y abso- 
luto su aislamiento recíproco, empleado como 
médio sistemado de mantener su dominacion. 

Así, los limites geográficos, que erau sábios 
para Ias miras de la política colonial espaíiola, no 
podian ser sino imbéciles y funestos para Ias 
miras de engrandecimiento por el libre tráfico 
dei mundo rico y libre de los pueblos america 
nos, erigidos en Estados soberanos é indepen- 
dientes. 

III 

Así se mantiene hasta hoy la América dei Sud: 
con la geografia política que recibió de Espafia 
para excluir el roce dei mundo, que debia darle 
riqueza, poder y libertad. 

El Congreso de Panamá, insinuado por Can- 
ning á Monrbe, en odio de la Santa Alianza, que 
pensaba en restablecer la dominacion espaíiola en 
América, no se ocupé de eso; sino de excluir 
toda ingerência europea en América, como mé- 
dio de excluir á la Europa de la Santa Alianza. 

Los médio congresos ulteriores han seguido 



- 115 - 

la rutiaa dei de Panamá, tan errada en sus mi- 
ras de exclusión como Ia política espanola. 

Se ha olvidado una cosa y es: que los factores 
esenciales dei inter-cambio en que debe estar fun- 
dado el mero derecho internacional de Sud-Amé- 
rica respecto de Europa, y de Europa respecto 
de Sud-América para su bien comun y recípro- 
co, son esa misma Europa que debe poblar, en- 
riquecer, civilizar con los tesoros de su industria 
á la América dei Sud; la que de su parte debe 
pagar el precio de esas adquisiciones con Ias ri- 
quezas naturales que su suelo produce y que 
la Europa fabril necesita para alimento de su 
industria. 

Todo arreglo, todo orden, todo acuerdo en que 
no concurran esos dos factores, llaraados á ser- 
virse y completarse mutuamente, tiene que ser in- 
completo, ineficaz y esteril, para Sud-América lo 
mismo que para Europa. 

No hay en el mundo dos intereses mas soli- 
dários é inseparables, que el de los pueblos de 
Sud-América en recibir los elementos y materiales 
de su civilizacion de la Europa mas libre, mas 
culta y mas rica, y el de esa Europa, en recibir de 
esos pueblos, como precio de sus abastos fabriles, 
Ias matérias ricas que su suelo suple á la Euro- 
pa para alimento de su industria. 

No solamente no debe ser excluída Europa de 
los consejos de la América dei Sud, sino que en 
justicia debe ser parte indispensable de ellos, pues 
la Europa tiene hoy tantos intereses en Sud-Amé- 
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ricii como la América misma. Debe participar 
de sus consejos, no como autoridad, sino como parte, 
interesada; por la diplomacia y los tratados, que 
no sou sino leyes bilaterales, ó hechas entre dos 
d mas estados, sin perjuicio de su soberania res- 
pectiva. 

Si pues el desarrollo y progreso de Sud-Amé- 
rica es de un interés que toca á la Europa tan- 
to como á la América misma, á la Europa lo 
mismo qne á la América interesa, que los nue- 
vos estados reciban limites y condiciones geográfi- 
cas que, lejos de oponerse, ayuden y cooperen al 
roce directo, franco é ilimitado de los estados de 
ambos continentes. 

Es natural que el interés americano tenga la 
iniciativa de todo arreglo que deba celebrarse y 
ejecutarse eu América; pero sin que la Europa 
deje de tomar parte de su sancion y garantia, 
sin salir de los limites y conveniências dei de- 
recho de gentes que proteje la igualdad de los 
estados libres y soberanos. 

Este expediente no es nuevo eu Sud-América. 
Ya mas de una cuestion de limites entre sus es- 
tados, ha tenido por consejero y garante el in- 
terés europeo,- servido por su diplomacia, que ha 
puesto á los beligerantes en la paz que convenia 
á los intereses de ello.s y dei mediador mismo. 
Tal fué lo que sucedió en la guerra de limites 
ocurrida entre el Brasil y la República Argen- 
tina en 1827, que terminó bajo la mediacion de 
la (fran Bretaua, que propuso y obtuvo como 
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término do paz, la independência de la Honda 
Oriental. Renacida esa cuestion ulteriomente ba- 
jo otras formas, fué de nuevo dirimida con la 
doble mediacion y garantia de Inglaterra y Fran- 
cia, en un sentido igualmente favorable para los 
intereses de los beligerantes limítrofes y de- los 
mismos mediadores. 

IY 

Conviene pues á la Europa comercial y marf- 
ma que la América dei Sud reciba una geogra- 
fia política heclia y calculada para estrechar y 
desenvolver su intercurso libre y recíproco de 
ambas, como condicion dei progreso americano, en 
sentido inverso y opuesto dei régimen geográfico 
con que Ia política colonial espanola contrario y 
estorbó ese intercâmbio libre, que debia desenvol- 
ver el poder, la fuerZa y la grandeza de los jSTuo- 
vos Estados Sud-americanos. No es Bolivia, por 
ejemplo, la sola víctima dei vicio de su confor- 
macion geográfica, por la cual se encuentra en 
manos dei Perú la costa y los puertos dei Pací- 
fico, que la geografia física los hace ser costas 
y puertos naturales de Bolivia. La Europa pier- 
de por la mala organizacion geográfica de ese país, 
los granes benefícios que le daria su poblamien- 
to, explotacion y comercio, si un mejor régimen 
geográfico le abriese su acceso y contacto direc- 
to. A la vez que un daílo inferido á la rique- 
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za general dei mundo, ese estado de cosas man- 
tiene á Bolívia bajo la dependência territorial dei 
Perü, en coloniaje mas estrecho que lo estuvo 
respecto de Bspaila, bajo el antiguo régimen. 
Mientras ese estado de cosas se mantenga, el Pe- 
rü y Bolívia serán enemigos naturales uno de 
otro, el uno como carcelero, el otro como victi- 
ma. Vivirán con la espada en la mano ó pro- 
pensos á desnudaria cada dia. De parte de Bo- 
lívia con el mas legítimo de los derechos, que es 
el de respirar, nutrirse, vivir, prosperar. 

La geográfía que hoy tienen el Perü y Bolívia, 
en sus territórios colindantes, fué concebida para 
suprimir indirectamente la autonomia que Bolívia 
acababa de recibir de su fundador, es decir, dei 
nuevo régimen de libertad que triunfo en Aj/a- 
cucho por Ias manos de Sucre y de Bolívar. Fué 
una restauracion dei coloniaje en otro sentido; no 
ya en beneficio de Espana, sino de Lima, capital 
dei ex-vireinato dei Perü. Tuvo por objeto ha- 
cer de Bolívia una parte subordinada, dependien- 
te, accesoria é integrante dei Perü. Para pactar 
con la obra de la revolucion de la independência, 
la combinacion recibió el nombre y forma de una 
confeãeracion Perú-Boliviana, que le dió su mis- 
mo fundador el general Santa Cruz, cuyo anhelo 
era seguir gobernando á Bolívia, su país, desde 
Lima, como lo obtuvo. 

Chile tuvo motivos de alarmarse por esa com- 
binacion, que amenazaba comprenderlo á él mis- 
mo en un porvenir cercano, como médio de eman- 
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cipar á la nueva Confederacion de la dependência 
econômica, en que quedaba respecto de Chile, 
por la ventaja de éste, de hallarse mas accesible 
al comercio marítimo de la Europa por el Cabo 
de Hornos y Magallanes, que han sido hasta 
aqui Ias vias favoritas y únicas. En ese conílic- 
to, era indispensable, ó la desaparición de la in- 
dependência de Chile, ó Ia disolución de la Con- 
faãcraáon Perü-Boliviana.—La guerra no tardo 
en surgir de la política internacional en matéria 
ile comercio, y Chile, mas rico, mas industrioso 
y mas adelantado, como mas vecino de la Eu- 
ropa por la via dei Cabo de Hornos, que era la 
única entonces, disolvió la Confederacion Perú- 
Boliviana por una campafia corta y victoriosa, 
que devolvió á cada Estado su autonomia y re- 
dujo al ex-protector Santa Cruz á buscar el pro- 
tectorado dei cônsul inglês de Islai para salvar 
su vida de la persecucion de sus propios solda- 
dos. Era el castigo de una política que habia 
herido á los intereses dei progreso material de 
esos paises, sin servir á uno solo. 

Pero la terminacion de esa guerra de 1838 
quedô estéril, porque dejô en pié la geografia po- 
lítica que la había preparado y traido. El Perú 
quedô eu posesion de la costa y de los puertos 
de Bolívia, y la liga ô confederacion, que desapare- 
ciô de nombre, quedô existiendo de hecho, en per- 
juicio de . Bolívia, que siguiô aislado, y de Chile, 
que siguiô amenazado por esa liga para la prime- 
ra oportunidad favorable. 
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Los descubrimientos ulteriores de guano y de 
salitre, dieron al Perú Ia faerza, los médios y la 
ocasion de reasumir su emulacion ambiciosa con- 
tra la superioridad moral 3r material que Chile 
debe á su proximidad relativa de la Europa civi- 
lizada y comercial por el Cubo de Mornos // Mu- 
(jallanes. 

La guerra actual uo ha teuido eu sustância 
otro orígen que el. conílicto de los iutereses, traí- 
do de nuevo por los conilictos geográtteos. 

Ha llegado el tiempo de buscar el remedio 
dei mal donde está su causa y orígen; en la 
reconstitucion de la geografia política de Ias Jle- 
públicas que ocupan esa posicion ojjulenta dei 
nuevo mundo, de acuerdo con Ias necesidades de 
ellas mismas y dei mundo comercial, de que ellas 
derivan los recursos y elementos con que hacen 
vida moderna y europea. 

V 

La apertura dei Istmo de Panamá, y la pre- 
sente guerra dei Pacífico, sou dos hechos (jue 
por su coincidência y correlacion admirable pa- 
receu haberse convidado para hacer su aparicion. 
Los dos vau á tener por efecto y resultados 
câmbios de geografia, (pie se imponen por Ias 
necesidades dei progreso comun y general de Ias 
naciones. 

El Canal de Panamá, producirá un cambio de 



geografia física y territorial, por el cnal Jjoliviu 
y el Ferú tomarán la ventaja que Chile les lle- 
vó antes de ahora de estar mas próximo de la Eu- 
ropa, que puebla. enriquece, educa y civiliza á 
esas Repúblicas dei Pacífico, por su roce y co- 
mercio. 

Ese cambio de geografia física, traerá otro con- 
siguiente de geografia política, si los hombres de 
estado saben estar a la altura de los ingenieros 
dei congreso de Paris. La presente guerra po- 
drá recibir esa escusa, dei grau beneficio de ese 
cambio, que ha empezado por la extension terri- 
torial de Chile Inicia el Norte, de la cual será 
una concesion que se impone, como compensacion 
y condicion de equilíbrio, la extension dei terri- 
tório boliviano hácia el Norte, hasta donde le per- 
tenece por la constitucion natural de su território, 
por los hechos de su historia, por los piopósitos 
de la revolucion americana, de libre comercio con 
el mundo, y por Ias necesidades de su viabilidad 
ó capacidad de existir como estado soberano y 
libre. 

Hoy es Bolívia una colonia dei Perú, tan so- 
metida, que sin su licencia no puede cambiar una 
palabra ni nn ])roducto con el mundo comercial, 
porque tiene que hacerlo al travez dei suelo y 
de los puertos dei Perú, situado por una ley ab- 
surda en el suelo que es de Bolívia por la na- 
turaleza. Bolívia tiene una renta pública de seis 
millones, pero se la toman casi toda Ias aduanas 



dei Peru, de Chile y dei Plata, que rodeau y cer- 
can sn território. 

Le toman ademas el prestigio de ese tráfico 
que pasa como no boliviano á los ojos de Euro- 
pa, que está en comercio activo con Bolívia sin 
saberlo. 

A no ser por esa dependência en oue está Bo- 
lívia dei Perú y de todos sus vecinos, esta vez 
no huhiese hecho suya la guerra de Chile que 
es mas hien peruana. Esa guerra se repitirá 
cien veces mientras el Perú tenga en sus manos 
la espada de Bolívia. Con ella defenderá la mis- 
ma usurpacion que hace á su víctima incons- 
ciente. 

Pero esa dominacion, que anula para Bolívia 
la revolucion americana que emancipo de Espa- 
fia á esta República; esas guerras, que no sou 
sino producto y fases de esa dominacion, verdadero 
casuf! belli ó razon permanente de la guerra; no 
sou ruinosas solaraente dei comercio de Chile y 
de la misma Bolívia, sino dei comercio mismo dei 
mundo que deja de explotar Ias riquezas magní- 
ficas de Bolívia, el suelo mas opulento de toda 
Sud-América, no solo en minerales preciosos, sino 
en productos de todos los reinos. Es el pais 
de Ia alpaca, de la quina, de la vainilla, dei 
cacao, dei café de Yungas, productos silvestres 
todos: que reúne todas Ias altitudes y todos los 
climas, en el seno de la zona que solo cs torrida 
de nombre y en puntos dados, pero que es la Sui- 
za y el Brasil viviendo juntos. 



«El Peru tiene reasuraida la dominacion y el 
monopolio que Espaiia tuvo y perdió en ese an- 
tiguo foco de su opulencia bajo Carlos Y y Fe- 
lipe II. Es preciso ver en Humbolt, y en D'Or- 
bigny, la significacion y valor dei Alto Ferú, que 
hoy lleva el nombre de Bolivia, como país de ri- 
queza fabulosa. Lo que se decia el Ferú, para 
significar riqueza, no era Lima, era Potosí. 

No bay mas que un médio de cambiar ese es- 
tado de cosas en el interés general que tuvo en 
mira la revolucion de la independência de Amé- 
rica; es cambiar su geografia política, en el senti- 
do dei moderno régimen de libre trato de los nue- 
vos estados con el mundo mas rico y civilizado, 
manantial de la civilizacion Europea que Espaíla 
dejó apenas iniciada. 

Qué oportunidad mas propia para ese reaco- 
modamiento, que el de la presente guerra, en 
que viene á ser el solo médio de terminaria y 
prevenir de raiz su repeticion para siempre? 

A quién la iniciativa y la colaboracion de 
esa obra de salud general? Naturalmente á todos 
los derechos y á todos los intereses perjudicauos 
por el violento stntu <juo. 

Esos factores son Ias naciones comerciales in- 
vitadas por la América libre para explotar 3r 

cambiar sus riquezas respectivas, y los nuevos 
Estados de esa América mantenida de liecho en 
su antiguo régimen colonial de monopolio y de 
exclusion, en dailo de ellas y dei mundo. 

Una conferência reunida en Buenos Aires o 



en Montevideo, no meramente de representantes 
americanos ni para representar lo que se ha lia- 
mado impropiamente causa americana ó america- 
nismo ; sino por agentes de todas Ias naciones 
(pie hacen el comercio de esos países dei Pací- 
lico y tienen en ellos millares de sus nacionales, 
millones de sus capitales y tantos intereses como 
los Estados mismos en que se encuentran. 

Esos intereses son tau solidários y correlati- 
vos, que no se prestan á formar dos causas anta* 
gonistas. El canal de Panamá va á ser el pro- 
ducto y la prueba de esa mancomunidad de la 
civilizacion de ambos mundos. 

El canal de Panamá será el anillo de union, 
que liará de América y Europa un solo mundo 
civilizado. Será la derogacion tácita de la vieja 
doctrina de Monrde. El canal de Panamá será 
el reverso dei Congreso de Panamá, cuyo objeto 
fué alejar de América á esa Europa que es hoy 
convidada á tomar la parte que la civilizacion 
le asigna en el enriquecimiento y progreso dei 
nuevo mundo, y dei mundo mas antiguo que 
ambos, que es el extremo oriente asiático. 

Estamos en vísperas dei tiempo afortunado en 
que el feudalismo geográfico de nuestro globo, 
vá á dar lugar á su reconstitucion definitiva en 
un solo mundo social y no vários, mansion co- 
mun de un solo pueblo — el gênero humano, 
con un solo Dios, una sola justicia, una sola 
vida idêntica y solidaria segun la luz de desii- 
cristo y de la ciência de Copérnico. 



Yí 

Así como el canal de Suez ha, asegurado la 
integridad dei Império britânico, así el canal de 
Panamá vá á asegurar la integridad de la Jvc 
pública de los Estados-Unidos, cuya costa atlân- 
tica gobernaba en su costa dei Pacífico antes de 
ahora con la vénia de la América dei Sud, á 
la cual tenia que recorrer toda enteia nn buqne 
salido de Xueva-York para ir á San Francisco. 
El canal de Panamá, liará inútil cse eterno ro- 
deo, y los Estados-Unidos dei Atlântico quedan 
en contacto directo, cercano é inmediato de los 
dei Pacífico, siu necesidad de tocar á, la Améri- 
ca dei Sud. 

Este cambio hacé césar la razon que tenia la 
doctrina de Monriie, para excluir la intervencion 
de la Europa en la América dei Sud, que servia 
de camino indispénsable al gobierno de Was- 
hington para ejercer su accion marítima en sus 
Estados dei Pacífico. Tocar á la América dei 
Sud, era ingerirse en el corazon de la América 
dei Xorte. 

Iloj' Ias dos Américas quedan independientes 
y separadas una de otra por la division geográfica 
que introduce en ellas el canal de Panamá. 

Pero la América meridional dei Pacífico que 
deja de tener por ese cambio la práctica ire- 
cuente y fecunda de la América dei Norte, no 
tendrá en su- lugar la de la Europa marítima y 
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comercial si no modifica su geografia política en 
vista de atraer, facilitar y fecundar el contacto 
de la Europa comercial. 

A qué llamaria un buquê inglês 6 aleman 6 
francês, á Ias puertas de Bolívia para ofrecer 
sus artefactos en c;ynbio de sus incomparables 
matérias primas?—Les contestarán: «No pode- 
mos : la puerta está cerrada, y el Perú tiene la 
llave. No podemos comprar ni vender, enrique- 
cer ni vi vir vida civilizada y europea, sin su 
permiso». 

VII 

La participacion de los gobiernos de la Europa 
comercial en esas deliberaciones dei interés co- 
mun de ambos mundos no es una derogacion de 
la independência americana. La Europa inter- 
viene y se mezcla en lo suyo, deliberando sobre 
intereses que ella tiene en suelo americano, por 
la facultad que le acuerda el derecho de gentes, 
privado y público de los dos mundos. 

Sin salir de Ias prácticas mas admitidas dei 
derecho de gentes, la Europa podria participar 
de la reorganizacion geográfica de esa parte Occi- 
dental de Sud-América, por una política dei mis- 
mo órden de la que presidio á la celebracion de 
los tratados argentinos de libertad fluvial, por 
médio de los cuales se operó el cambio de geo- 
grafia política que saco á los países litorales in- 
teriores de la dependência en que los mantenia 



el regimen de la geografia colonial, bajo Ia do- 
minacion monopolista de Buenos Aires, cuyo 
gobierno la conservaba en daflo de Ias províncias 
interiores, obligadas á comerciar por su intermé- 
dio, y de Ias naciones extrangeras obligadas á 
comerciar por el solo puerto de Buenos Aires. 
Lo que Buenos Aires bacia con Ias províncias 
argentinas interiores, con el Paraguay y con 
Bolívia, sugetos por la legislacion fluvial espa- 
ãola á comerciar con el mundo por intermédio 
de Buenos Aires, es lo que Lima practica con 
Bolívia, monopolizándole su tráfico exterior pol- 
ia ventaja que le dá su geografia política segun 
la cual le arrebata sus costas marítimas y 
puertos naturales en el grande Oceano Pacífico. 
La diplomacia de los poderes marítimos de Eu- 
ropa es llamada á promover el tráfico directo y 
libre de los ricos países sud-americanos dei Pa- 
cífico, por la negociacion de tratados interna- 
cionales en que se consagre un régimen geográ- 
fico concebido y adaptado para abrir y mante- 
ner un tráfico libre y directo entre los nuevos 
Estados sud-americanos y los Estados europeos, 
que les hacen su tráfico y su comercio marítimos. 

Tales estipulaciones podrían tener lugar en los 
mismos tratados de paz promovidos por la me- 
diacion oficiosa de los poderes comerciales, el 
dia que su propio interés los determine á ofre- 
cerlas á Ias repúblicas hoy beligerantes. 
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Una vez establecida la geografia política que 
conviene al desarrollo de la moderna vida de los 
Estados de Sud-América, es necesario para ha- 
cerla permanente, introducir el principio de la 
perpetuidad de los tratados de limites, al igual 
ile los tratados de reconocimiento y de indepen- 
dência, ó de cesion de soberania. 

Para ello se deben separar en tratados espe- 
ciales Ias estipulaciones sobre limites de Ias rela- 
tivas á comercio y á tarifas. Si se mezclan y 
confnnden en un tratado, hay el peligro de re- 
vocarlas, en cnanto á limites, con el derecbo 
que lo hay eu lo relativo ;i comercio.—Es lo 
que Chile acaba de hacer con llolivia, anulando 
el tratado de 1875 que fijó sus limites territo- 
riales al mismo tiempo que Ias bases de su co- 
mercio y tarifas. 

Qué diria Chile si. Espafla invocase nu dia 
por una querella incidental de interés comercial 
su derecho de romper su tratado de reconocimien- 
to y de reasumir los viejos títulos de su corona 
en ese país, que fué de su domínio colonial por 
siglos? 

Seria de temer que Chile haya caido en una 
celada, si fuese cierto que el Brasil tiene parte 
en los consejos originários de la guerra presen- 
te dei Pacífico. 

El Brasil cs hoy como una propiedad de los 
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Borbones, pues vários de aus príncipes ocupan 
Ias escalas de sn trono imperial. El futuro Em- 
perador es un Borbon. Son conocidas Ias rela- 
ciones de su família francesa con Ia reinante 
hoy en Madrid. 

Merece la atencion el estado en que se ha- 
llan Ias relaciones políticas de Espana con Ias 
naciones sud-americanas que fueron sus colô- 
nias. 

Por mejor decir, no existen tales relaciones si- 
no con el Plata, por ser la única de sus anti- 
guas po&esiones que está reconocida por un tra-, 
tado. 

El de Ebile fué roto por la guerra de 18G4, 
en todas sus partes. Con el Perú y Bolívia no 
existe alguno, porque no fueron reconocidos has- 
ta hoy. óQué títulos opondrían esos países ;í 
una demanda espailola de reivindicacion de sus 
antiguos domínios en América si llegase un dia 
en que el estado de la Europa fuese favorable á 
la ambicion de tantos príncipes destronados hoy 
dia por gohiernos que no son mas estables que 
los que ellos perdieroii? 

IX 

Los limites que tienen hoy esas repúblicas 
no se los dieron ellas á sí mismas. Los recibie- 
ron de la mano de Espana, propietario comun 
de todos sus territórios, sin la mira de hacer por 

9 
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esos limites mas rica á una que á la otra de 
sus colonias. Al fin todo qveda en casa, se de 
cia ella. La corona solo tuvo, al trazarlos, una 
mira: la de hacerse ella mas rica que sus colo- 
nias, es decir, mas poderosa. Enriquecer al Real 
Erário, sin enriquecer á Ias colonias hasta dar- 
les el poder y la tentacion de ser libres, fué la 
mira que presidio á la organizacion de su geo- 
grafia política. De abi la superioridad relativa 
que dió d Ias capitales, Méjico, Guatemala, Qui- 
to, Lima, Buenos Aires. 

Pero como Espaiia huscó la riqueza en Ias mi- 
nas y no en el comercio ni en la agricultura, Ias 
colonias fueron internadas á donde están hoy los 
minerales, y alejadas de Ias costas y puertos, 
donde veia el peligro dei roce con el extran- 
jero. Aislar á sus colonias unas de otras, fué 
su segunda mira al darles limites domésticos sin 
riesgo de darles poder, que la union debia liacer 
posible, y para ese fin sábio pero maquiavélico 
Ias separó por cordilleras, por desiertos, por paí- 
ses intermedies, que dejó poblados de indios sal- 
vajes, cuidando de mantener cerrados los rios y 
sin navegacion los grandes lagos. 

Esa es la teoria de los limites que Ias colo- 
nias espanolas que hoy son Ias Repúblicas de 
Sud América, recibieron de su Metrópoli de Ul- 
tramar. 

Y en vez de cambiar esos limites, como la 
primera necesidad de su nuevo régimen de in- 
dependência y de libre y directo intercurso con 



el mundo libre y rico, los tomaron, por rutina 
como bases y puntos de partida de su geografia 
internacional moderna. 

Los que no habian elegido sus viejos limites 
no supieron elegir los nuevos en servicio de uri 
régimen inverso dei de monopolio. Llamados á 
enriquecer y agrandarse por el comercio busca- 
ron estos propósitos por Ias condiciones 'geográ- 
ficas que Espafia les había dado para alejarlos 

comercio, hl absurdo debia dar sus frutos 
3 el pr imei o de esos frutos fué la necesidad de 
reconstituir ó reconstruir la nueva geografia, que 
pedia la vida libre y moderna, no por la discu- 
sion parlamentaria, como debían hacerlo, en Con- 
gresos continentales, sino por la espada, que na- 
da resuelve y que siempre deja en giíerra los 
intereses que pretende pacificar. 

Quiere decir que los pueblos sud americanos 
que no se dieron sus viejos limites, no serán los 
que se den los limites que hoy necesitan sus 
mtereses modernos, si la iniciativa y el consejo 
amigable de Ias grandes naciones extrangeras co- 
merciales y marítimas, no Ias ayudan por su coo- 
peracion yla reforma gradual y pacífica de esa re- 
construccron que tanto interesa á los unos como 
á Ias otras. 

Trazar un limite es dividir y distribuir inte- 
reses que están confundidos. Un limite territo- 
rial y geográfico significa en política un interés 

en vista. El interés y su participacion es origen. 
ordinário de litígios, cuando falta un juez que 



Ia haga. Disputar un limite, no es á menudo 
sino disputar ün pnerto, un rio, un camino, un 
mineral, ó un depósito cualquiera de riqueza na- 
tural. Asi, una cuestion de limites no es mas 
que una division ó particion de la lierencia 11a- 
mada á adjudicarse entre lierederos comunes. El 
médio natural de resolverlas es el arbitraje, con- 
dado á un juez amigable, es decir, á un tercero 
en discórdia. Ese tercero tiene que ser, en la 
particion ó reparticion geográfica de Sud-Amé- 
rica, el mundo comercial y marítimo, ya sea reu- 
nido en Congreso ó Conferência, como los cono- 
cidos practicados en el viejo mundo para la deci- 
sion de conliictos análogos, ya por un sistema 
de soluciones graduales á medida que los conflic- 
tos estallan. 

Ya la América dei Norte no tiene motivo de 
estorbar este papel á la Europa que consume los 
productos de la América dei Sud, en nombre de 
la ãoctrina de Monrõe. 

Esta doctrina, ya muerta, está para recibir su 
entierro solemne por el cambio de geografia fí- 
sico-política, hecho de acuerdo entre Europa y 
América por Ia canalizacion dei Istmo de Pana- 
má. Ese cambio que separa á Ias dos Américas 
en un sentido, une á los dos mundos en otro 
respecto. Su iniciativa garantiza su neutralidad. 
Yiene de la Francia, republicana como los Es- 
tados Unidos, no de la Francia de Ia Santa Alian- 
za, que alarinó á Caning y á Monrde en 182H. 
Nadie pierde en él cabalmente sino los Borbones 



que están aun en Sud América, gòberuaudo ó 
influyendo en el trono dei Brasil. 

Ciego el que no vé los grandes câmbios que 
en el sistema político de ambas Américas traerá 
la apertnra dei Istmo de Panamá. En sus rela- 
ciones de proximidad con Europa, el Peru to- 
mará el papel de Chile: Bolívia quedará de Eu- 
ropa á la distancia en que hoy está la República 
Oriental dei üruguay, y Lima quedará mas cer- 
ca de Londres que hoy lo está Rio de Janeiro. 

La Europa y los Estados Unidos tomarán el 
papel geográfico que tenía el Brasil en la Amé- 
rica Occidental por su mayor proximidad dei mun- 
do mas civilizado. Era un ascendiente geográfi- 
co más bien que de gobierno. ^6 
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Simples notas para un estúdio sobre la «Coleccion 
COMPLETA DE LOS TRATADOS, CONVÊNIOS, CAPITULACIO- 
NES, ARMISTÍCIOS Y OTROS ACTOS DIPLOMÁTICOS DE 
TODOS LOS ESTADOS DE LA AMÉRICA LATINA COMPREN- 
DIDOS ENTRE EL GOLFO DE MÉJICO Y EL CABO DE MOR- 
NOS, DESDE EL ANO I495 HASTA NUESTROS DIAS. PRE- 
CEDIDO DE UNA MEMÓRIA SOBRE EL ESTADO ACTUAL 
DE LA AMÉRICA, DE CUADROS ESTADÍSTICOS, DE UN DIC- 
CIONARIO DIPLOMÁTICO Y DE UNA NOTICIA HISTÓRICA 
SOBRE CADA UNO DE LOS TRATADOS MAS IMPORTANTES 

VOK 

CARLOS CALVO!! 

etc etc etc etc etc etc 

etc etc etc etc etc etc 

etc etc etc etc etc etc, 

I 

Van publicados seis tomos. Parece que deben 
ser veinte. Aunque el autor anuncia que la co- 
leccion será completa, no está cierto si será de 
quince d veinte volúmenes. Se comprende que 
un libro se titule: Ohrns completas de Molière, 
porque como Molière es muerto, él no puede cora- 



poner mas de lo que ya está compuesto. Pero 
coleccion completa de tratados que se están liacien- 
do cada dia, es título que envuelve una mentira 
desde el dia siguiente de su aparicion. 

Seis cajones de momias: Père Lachaise diplo- 
mático, cementerio de tratados muertos. 

Coleccion completa de lo que se está haciendo 
cada dia, no puede haber sino á condicion de ser 
periódica, como los catálogos y Ias bibliotecas. 
Como cada dia se hacen nuevos tratados, será 
incompleta desde el dia siguiente á su aparicion. 

Abreu se guarda de llamar completa á la suya, 
ni Capmany á Ias suyas. Cantillo, al contrario, 
se encargó de llamarlas á Ias dos incompletisimas 
y la suya propia no lo fué menos, pero inten- 
cionalmente, por lo demasiado completa por lo que 
hace á sus princípios; es su defecto. 

Cantillo se creyó escusado de remontar mas allá 
dei siylo XVIII, porque ni el derecho público de 
aquella época tiene aplicacion en nuestros dias, 
despucs de los tratados de Utrech y de Viena, 
ni para resolver los neyocios extrangeros que ocur- 
rieron en Espafia hay neccsidad de acudir á es- 
tipulaciones anteriores al reinado de Felipe V 
(1700)». 

Ch. de Martens y J. de Cussy, queriendo 
hacer una coleccion racional y práctica de tra- 
tados que reglasen Ias relaciones hoy existentes 
de Ias Naciones, empezaron su coleccion desde 
1760. 

El sefior Calvo, partiendo de 1493, prueba 



que no ha pensado publicar una coleccion prác- 
tica de tratados en uso, sino tratados muertos, 
para servir á la erudicion. Si lo anterior á 1770 
ya era sin aplicacion para Espana, segun Cau- 
tillo, lo será para América Iode 1493?-—Trata- 
dos de los Estados naoidos en el siglo XIX, de 
cuando Espana descubría y conquistaba la América! 

La coleccion de Cantillo, como Ias de Abreu 
y Capmany, íueron para resolver casos prácti- 
cos y ocurrentes, obras iitiles para los negocios 
diários y frecuentes dei despacho. Sin este re- 
quisito, una coleccion será un archivo impreso, 
pero no un libro de aplicacion útil. 

Esas colecciones completas se quedan sin va- 
lor si no cuidan de hacerse seguir de suplementos 
todos los anos, como sucediò á la de Martens. 

Así, la segunda coleccion de tratados de Cap- 
many, «Tratados antiguos de álgunos reges de Ara- 
gon entre los siglos XIII g XV», solo se 
consideró útil para la historia, es decir, como 
archivo. 

En este caso está la coleccion de Calvo hasta 
el sexto volúmen. Es un archivo, mas bien hispa- 
no-portugués que americano , en su mayor parte. 

II 

Los seis volúmenes primeros constan de tra- 
tados monarquistos, hechos por reyes j entre 
reyes europeos. 
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Y esto es lo que un republicano llama trata- 
dos de Ias repúblicas de América,—los tratados 
hechos por Ias monarquias de Europa entre sí, 
y sin referencia alguna á repúblicas de América, 
ni á colônias de América, sino á territórios de 
América. 

Eos tratados hechos para excluir á la Europa 
no peninsular, de la América hispano-portúguesa, 
presentados como tratados de Ias Repúblicas 11a- 
madas á poblarse y á instalar en su suelo in- 
dependiente de Espaüa y Portugal, á la Europa 
no peninsular! Y por un americano que se pre- 
tende anti-europeista! 

No son tratados de los Estados de la América 
latina, los colectados hasta ahí, sino de los Es- 
tados de la Europa, á quienes pertenecieron en- 
tonces como colonias los países que son los Es- 
tados de Sud-América desde 1810 solamente. 
Son tratados espaúoles y portugueses, estipulados 
y firmados eu Europa, para países é intereses que 
pertenecian á la Europa; hechos por Reyes de 
Espafia y Portugal, y como tales, ya colectados 
en Ias compilaciones de esos dos países. 

Son papeles de mera curiosidad histórica, pero 
sin la menor aplicacion á los negocios dei dia; 
mero archivo histórico de leyes sin vigência, me- 
nos que una compilacion de derecho romano, ó de 
dcrecho feudal. 

Los Estados Americanos no han podido hacer 
tratados antes do uacer y existir.:—Sabido es que 
solo existen de hecho desde 1810, y con capa- 
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cidad de hacer tratados, desde 1825 la mitadae 
ellos. , „ 

Si porque alguno de esos tratados europeos tu- 
viese un resto de vigência en América, se lui- 
biera de llamar tratado americano, con igual 
razon se llamarian leyes americanas Ias kyes 
espanolas ãe Partida y de la Novisinia Beçopi- 
Jacion- ,, . ^ , , 

Ninguno de esos tratados esta vigente en Ana- 

rica. . Los de limites, solo valeu como comenta- 
ri0-_El mismo principio dei uti posiãetis, es con- 
suetudinario; no está establecido por ningun tra- 

tado americano. Lo respeta el que qmere. Así, 
nadie lo respeta, y cada República tiene cuestion 
de limites. _ i i., 

Hay diez Repúblicas nacidas despues de 1. 
independência, que jamás se reglarian por Ias 

Reates ordenes sobre limites. Las emeo de Cen- 
tro-América, Bolivia, el Paraguay, Uruguay 3 
Ecuador. ^ , 

En todo caso, si la colecciou de Calvo ha de 
ser como él la llama, el «derecho público ameri- 
cano»,™ estará completa hasta que no compren- 
da en ella los Códigos espanoles, portugueses y 
franceses (por lo que hace á la Guaijana). Ln- 
tonces tendrá que ser de cincuenta ó cien tomos. 
Mejor para la gloria dei autor—y sobre todo para 
su bolsillo. 

La simple division que Calvo hace de su co 
Icccion, descubre el vicio de su título y de su 
piau. Divídela en tres períodos. 
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Primero: desde 1493 hasta la revolucion;—ires 
siglos. 

Segundo: desde que la revolucion empieza, 
1810, hasta que acaba, 1825;—15 anos. 

Tercero: desde la independência hasta nuestros 
dias;—35 nfios. 

En el primer período, los que hoy son Estados 
fueron colônias de Espafia y Portugal, y no pu- 
dieron hacer tratados. 

Trataron á su respecto Ias Metrópolis, por 
intereses y objetos que hoy no existen, ni para 
América, con excepcion de uno ó dos tratados 
que se refieren á limites territoriales, y eso por 
via de ilustracion, comentário, noticia, y no como 
leu internacional. 

Trataban de esclavos, reglaban monopolios, es- 
tipulaban prohibiçiones ó privilégios mutuos.—No 
hablaban de libertad, que es la ley de hoy, en 
que no hay esclavos ni prohibiçiones, sino en el 
Paraguay. 

Así, Ias colecciones que los Estados-Unidos 
hacen de sus tratados, empiezan desde 1778, es 
decir, desde su nueva existência, pero no se apro- 
pian los tratados ingleses anteriores. 

En el segundo período tampoco pudieron ha- 
cer tratados ni actos diplomáticos, porque no te- 
nian existência diplomática todavia. Justamente 
peleaban para adquiriria, y no la tuvieron sino 
despues de reconocidos.—Esto es tan reciente, que 
la mitad de los Estados de Sud-América, no han 
completado todavia su vida diplomática con Es- 
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pana. En este caso se hallan el Paraguaj, el 
Perú, Nneva Granada, Bolívia, Guatemala, Mon- 
tevideo, etc., etc., etc. 

En este punto, si la coleccion está completa, 
no lo está el derecho americano. (1) 

Es el representante de una semi-colonia espa- 
ilola, el que habla en nombre de la América la- 
tina independiente, al dedicar su obra al Empe- 
rador de los franceses. Los anales de Ia América 
independiente, dedicados á un Soberano de Eu- 
ropa! 

Es mas que cierto que el Ecuador no habria 
sentido veria dedicada al gefe dei país que re- 
presenta el seiior Calvo, como Cantillo dedicó su 
coleccion á su Reina, 

La obra dei Sr. Calvo, en su obra, no con- 
siste en los tratados que no ha liecho, ni en Ias 
historias que no ha escrito, ni en Ias tablas cro- 
nológicas y alfabéticas que ha mandado escribir á 
Judiar (?)—Consiste solo en lo que precede á su 
Coleccion, esto es, en el Prefacio. ^Es este su 
título á la celebridad?—Como artículo de Revis- 
ta, ninguna lo habria admitido. 

Solo es autor el que no copia, en el sentido de 
la ley francesa, sobre propiedad literária, y an- 
te el sentido común. (2) 

(1) Aqui Ja doctrinn de Martens. 

(2;--«Un jugement rendu parla prcmióre chambre du Tribu- 
nal de la Seine, vient de decider que la possession d'une sim- 
ple copie d'un écrit ne saurait conférer nu possesseur un 
droit d nuteur, qui supose toujours une cróation, uno oouvre 
de besprit.»—Uatrie, 12 Decembre 1862. y / 
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r;Qué no cs copia en el libro de (]ue Calvo es 
editor?—Hasta Ias historias de los tratados que 
compila son copiadas de Cantillo y otros, al piá 
de la letra. —^Copiadas por el misrao autor, co- 
mo copiaba Cantillo? Ni siquiera eso: por copis- 
tas subalternos. He modo que el mérito inismo 
de la autenticidad ó exactitud que en textos le- 
gales es suponible, es problemático en la Ooleccion 
de Calvo. 

Cantillo no se titulo autor. Tampoco Abreu, 
ni Capmany, ni Florencio Varela. 

Puestos en órden.. . .dijo Cantillo, hablando de 
su trabajo en esa otra. Recopiladas, dijo Va- 
rela. 

«Tratados.. ..por Calvo-», ha dicho Calvo, que 
no negocio ninguno de los que entran en su co- 
leccion. 

Podrá llamarse autor porque ha mejorado los 
tratados?—El dice que ha introducido mejoras 
en ellos, como lo diria un Soberano aludiendo á 
tratados derogatorios de otros menos adelantados. 

III 

Qué se propone el autor d editor, ó ambas 
cosas á la vez?—El editor jamás tiene otra mira 
que la de ganar dinero. Aunque cada volúmen 
de la Coleccion Calvo debe valer 13 francos y 
250 toda ella, queremos creer que el principal 



objeto dei autor es dar á conocer la América en 
Europa. 

De qué modo?—Dor una colecciou de tratados 
siu vigência? Hará conocer á la América actual 
é independiente, por tratados de ahora siglos, 
cuando América era colonia? filara conocer d 
los Estados modernos por tratados que ellos no 
hicieron? Hará conocer la América ante la Eu- 
ropa por tratados heclios por esa misma Europa? 

Los tratados antiguos pueden tener un valor 
histórico; pero la historia dá á conocer lo pasado, 
no lo presente. 

Pero la América pasada ó de otro tiempo, per- 
tenecia á la Europa misma, quien trataba eu su 
nombre y por su cuenta y conocia á la Améri- 
ca mejor que se conocia la América á sí mis- 
ma. 

La colecciou misma de Calvo es una prueba 
de ello. 

Si se compusiese de tratados europeos, instruir 
á la Europa sobre América por esos tratados, es 
instruiria con sus propios libros, de lo que sabe 
ella mejor que América. 

El Sr. Calvo ha encontrado á Europa, en su 
segundo viaje, mus ignorante de América, que la 
encontro en el primero.—Sentimos no conocer el 
primero, que sin duda está inédito, y por eso es 
que Europa no ha aprovechado de él; pues su- 
ponemos que habla de algun viaje clásico ó cien- 
títico, como los de Humbold ó D'Orbigny. 

Es verdad que el profesor Foderé compara á 
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Calvo con Cristobal Colon, por Iiaber descubierto 
segunda vez la América, lis mas feliz que Co- 
lon, pues este encontro á la América en Améri- 
ca; y Calvo la ha encontrado en Europa, entre 
Ias páginas dei Almanaque de Gotha. Habria si- 
do mejor compararle á Américo Yespucio, que 
dió su nombre á la América que otro descubrió. 

Como ha hecho para sacar á la Europa de la 
ignorância? Trayendo una buena provision de 
instruccion y de ciência americana, desde Amé- 
rica? 

No: él nos dice que no habiendo podido hacer 
su libro sobre América en América, á falta de 
libros y materiales,—ha venido á hacerlo en Eu- 
ropa, donde á pesar de la ignorância de Europa 
sobre América, todo lo ha encontrado aqui ya 
hecho y listo, lo que es mas; pero no por ame- 
ricanos, sino por europeos. 

En efecto, cuáles son Ias fuentes en que Cal- 
vo ha bebido sus noticias actuales, sobre Améri- 
ca para disipar la ignorância de la Europa (sic) ? 

Dos principalmente: los cuadros estadísticos dei 
Almanaque de Gotha, que, como su nombre lo 
dice, no está hecho en el Paraguay, y los planes 
de derecho americano dei Correo de Ultramar, ó 
(mejor que su título expresa) para ultramar, pues 
no es sino manufactura periodística para la ex- 
portacion. Es un correo de Europa para Amé- 
rica y no de América para Europa; correo que 
se vá, no que llega. La prueba es que en Eu- 
ropa no circula. 
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Con estos simples médios, cou un Almanaque 
(liie está en todas Ias manos, y con un correo 
•ine no está en mano alguna, porque es correo 
que vá para América y no que viene de Amé- 
rica, el seílor Calvo saca á la Europa de su igno- 
rância sobre América, en Ias cuarenta páginas 
dei Prefacio, que dedica especialmente (el Prefa- 
cio ademas de la Coleccion) á Napoledn 111, en su 
calidad de representante, no de la Francia (esto 
es poco, para el honor de la dedicatória), sino de 
la Europa latina. Y para mejor instruir á la Eu- 
ropa, le habla en espafiol, lengua que nadie habla. 

IY 

(iEs mas bien un título, un pergamino, un di- 
ploma pára la carrera diplomática, lo que el Sr. 
Calvo ha querido crearse, edificando su monumen- 
to imperecedero de la diplomacia, como tiene la 
modéstia de llamar él mismo á su Coleccion?— 
Fero mas honor hace, mas capacidad acredita un 
solo tratado de su propia hechura, que mil tra- 
tados ajenos, reunidos en una coleccion que no en- 
cierra un solo trabajo diplomático dei compilador. 

La obra vivirá sin necesidad de ser un mo- 
numento; porque no todo lo que dura tiene ne- 
cesidad de ser monumento para durar, como lo 
prueban los huesos fósiles, que los naturalistas 
extraen todos los dias de la tierra, en que han 
vivido veinte y treinta siglos, y los archivos de 
todas clases, ann los civiles. 
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Si los tratados sou los archivos de Ias nacio- 
ms, el archivo dei sefior Calvo, vivirá como vi- 
veu los archivos, como Ias moraias de un museo 
mas ó menos egipcio. 

Lástima es que el papel no dure como el ace- 
ro, sobre todo cuando la polilla tiene la comodi- 
dad de frecuentarlo sin interrupcion. Además, es 
de temer que los venidevos reimpresores de los 
tratados (si no se han convertido en propiedad li- 
terária de su actual editor) copien los tratados 
sin creer necesario ni útil copiar el nombre dei 
Martens dei Paraguay, por no ser parte textual 
de ellos. 

No soy yo el que aproximo estos nombres. Lo 
es el que ha aproximado y comparado la colrc- 
clon que nos ocupa con la dei célebre diplomáti- 
co de Prusia, dando el precio de trece francos á 
cada uno de los veinte volúmenes de cada ejem- 
plar (doseientos setenta francos la obra) por la 
razon de (iue Martens vende á trece francos los 
tres últimos de su coleccion, cuyos otros tomos 
valeu menos, por la razon sin duda de que con- 
tienen tratados, abolidos ó caidos en desuso. (1) 

El Sr. Calvo olvida que hay tratados de tra- 
tados y que sin los tratados compilados por Mar- 
tens, no puede un diplomático de Europa expe- 
dirse en el despacho de sus funciones, y porque 
esos tratados de Ias Naciones dela Europa unas 
con otras, forman todo el derecho de gentes po- 
sitivo; porque la Europa es el munlo: al paso que 

(1) Un Coleccion ile Martens en 45 vol. vale 400 francos. 
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los Estados de América, nacidos ayer á la vida 
internacional, y muchos de ellos auu nonatos dei 
todo (los no reconocidos) no han tenido el tiem- 
po, ni Ia necesidad, ni los médios de celebrar 
entre sí una masa de tratados públicos que me- 
rezca considerarse como el derecho dc ficntcs ó rl 
derecho público de la América latina. 

Sus tratados parciales, simples ensayos de cir 
cunstancias, sobre los de caracter i)olítico, son 
efímeros, en desuso los mas de ellos casi al na- 
cer, otros ])or la expiraciqn de su término. 

Sus tratados como sus leyes se reducen á en- 
sayos que desapareceu tan pronto como nacen.— 
Todos ellos son ;í términos cortos. —Todos pro- 
fesan el principio de (pie no conviene ligarse por 
tratados permanentes con Europa y en conse- 
cuencia no los hacen. 

El mismo Sr. Calvo es de esa opinion. El Pa- 
raguay, segun él, sigue la máxima de Washing- 
ton, de no ligarse por tratados con Europa. 

(iCon semejantes doctrinas, cuándo y como han 
podido celebrarse tratados bastante numerosos pa- 
ra que merezcan compilarse dei modo que lo es- 
táji los de Europa? 

Si la América dei Sud tuviese, en eíecto, vein- 
te volúmenes de tratados, la mitad de ellos al 
menos con Europa, no estaria tan bárbara como 
hoy.—No se puede componer un volúmen con 
los que hoy tiene, y ese es el mal.—Su regia, 
es no hacerlos. Calvo es de esa opinion, que es 
la dei Paraguay. 
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Los mas importantes tratados que hayan hecho 
los nacientes Estados de Sud-América, sou los 
celebrados con la naciones de Europa, ya sea de 
carácter político para cerrar la guerra de su in- 
dependência y regular su existência diplomática; 
ya de carácter comercial y civil, por cuanto el 
comercio de América y su poblacion tienen' sus 
fuentes de abasto eu Europa. 

Estos últimos tratados están en Ias colecdones 
enropeas, y su conjunto ó reunion, que no forma 
sistema, no puede llamarse, porque no lo es, dr- 
recho de gentes americano. 

No puede haber un derècho público de gentes 
americano, como hay un derecho publico de gentes 
enropeo, pues los países de América, que ni un 
congreso pueden celebrar hasta hoy, no tienen 
intereses continentales propiamente hablando. Xo 
teniendo intereses generales ni comunes, no tienen 
ni pueden tener tratados por el estilo de los de 
Wesfalia, Utrech, Viena, Londres, Paris (1812 y 
1856), que sou los que constituyen ei derecho 
público enrogeo. 

Apenas existen en Sud-América tratados loca- 
les, parciales de vecindad, en que rara vez sou 
partes mas de dos Estados. La colecciou de ellos 
no forma un derecho que pudiera llamarse público ó 
americano. El tratado de Lima, entre cuatro Esta 
dos (Chile, Perü, Ecuador, Xueva Granada) no es 
un tratado americano, como él se titula, porque no 
obliga á la América. Si en Europa bastan cinco 
naciones para hacer un tratado que es derecho in- 
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ternacional de toda ella, es porque uo hay sino cin- 
co grandes poderes, entre los cuarenta que la Eu- 
ropa encierra. En América no hay mas grandes 
poderes que Estados- Unidos y el Brasil, que no se 
entienden entre sí porque ambos aspiran á absor- 
ber la América espanola. 

Sou, pues, los que hay, tratados vários y parcia- 
les para con Ias naciones de la Europa; los de 
estas naciones entre sí, con respecto á lõs países 
de América, cuando eran sus colonias, uo pueden 
llamarse tratados de la América latina. 

Basta leer los que ha compilado el Sr. Calvo, 
para notar que siendo partes en ellos muchas na- 
ciones dei Norte de raza sajona, y contrayéndose 
muchos de ellos á la América sajona, sou tratados 
sajones al mismo título que latinos.—En el mero 
hecho de ser tratados internacional es, no pueden 
ser mas de una raza que de otra; no pueden 
preciarse de una coleccion latina mas que de una 
coleccion sajona. La América sajona con mas 
derecho podría tener su código internacional. 
No le han faltado hombres para reunirlo. El Sr. 
Calvo que ha traducido á Wheaton, ^ha visto alu- 
sion alguna, en la historia dei derecho de gentes, 
á esta cosa de que él pretende hacer una rama 
dei derecho internacionalV 

Y 

Sea de esto lo que fuere, los tratados eu que 
hasta hoy la América es parte contratante ó parte 



inferesada, puetlen constituir ó formar un cuerpo 
de derecho público internacional americano? Me- 
receu formarlo? Mereceu ser conservados y se- 
guidos como tradicion útil al mundo americano? 

El Sr. Calvo, en su rol de compilador, no en- 
tra ni se ocupa de esto; pero de un modo im- 
plícito decide el punto afirmativamente, desde que 
se liace el compilador de esos tratados y cree 
que su compilaciou es un monumento impereceãero 
de la diplomacia, como pudiera decirse de Ias 
Fandectas romanas ó de los Códigos de Napoleon. 

Peor para la América si fuese perpétuo el de- 
recho, tanto interno como externo, que no ha 
podido sacaria de la condicion mezquina y es- 
tacionaria en que se mantiene hace cincuenta 
anos. 

Hasta aqui sus tratados, como Ias disposiciones 
de su derecho constitucional interno, han sido 
inspirados en un sentimiento de desconfianza, de 
reserva y de prevencion hácia la Europa, por 
resultado de la guerra de la independência que 
tuvo por objeto destruir definitivamente todo 
vínculo de sumision de parte de América hácia 
Europa. 

Desde que se logró ese objeto; desde que la 
América no tiene otra fuente de cultura, de po- 
blacion y de riqueza que la Europa, el rol de 
su derecho público, tanto interno como externo, 
la mision de sus tratados como de sus constitu- 
ciones, es atraer la Europa, fijarla en América, 
darle una participacion importante en la vida de 
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su industria, de su comercio, de su sociedad, de 
su política, no ya sobre Ia base de la dependência 
colonial, sino de la independência nacional mas 
perfecta. 

En este sentido, todos sus tratados, con excep- 
cion de dos ó tres, son retrógrados, viejos, noci- 
vos á Ias necesidades de América, dignos de 
caer en el mas completo olvido y desuso, lejos 
de constituir un cuerpo digno de compilarse y 
conservarse. 

VI 

Las coleccion, entretanto, prueba muchas cosas, 
aun contra las preocupaciones indígenas de su 
propio autor, que las toma por latinas. 

América latina, significa América earojtca, lo 
contrario de América indiana ó salvaje. Los la- 
tinos vienen dei Latiim, Italia, Europa, no como 
los uztecas y guaranies de Méjico y dei üru- 
guay. 

Que la América latina no es mas que la Amé- 
rica europeu, lo prueba solemnemente la compila- 
cion de Calvo, compuesta casi toda de tratados 
europeos, tratados de los Estados de Europa, á los 
cuales él llama tratados de los Estados de Amé- 
rica. Lo que él llama Estados de la América 
latina no eran sino accesorios y dependência de 
los Estados de la Europa. 

Martens en su biblioteca de tratados de dere- 
cho de gentes, cita noventa y cinco colecciones 

96 
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de tratados públicos, entre ellas tres de los Es- 
tados-Unidos de América. 

Si la América latina es la América europeu, 
^de dónde ha sacado el Sr. Calvo, que la Europa 
no conoce á la América? Estaria ignorante de 
su propia obra? 

El Sr. Calvo confunde Ias cosas, La América 
es la que no se conoce á sí misma, y todo lo que 
sabe de sí, lo sabe por la Europa. 

La coleccion dei seilor Calvo y el autor mis- 
mo son la prueba práctica de la verdad de este 
heclio. 

En Montevideo no pndo formar su coleccion. 
por la sencilla lazon de que no se encuentran 
en América los tratados que ha compilado.—É1 
mismo confiesa este hecho en su prefacio. 

Los ha encontrado aqui en Europa, desde luego 
porque aqui son hechos los mas; y en seguida 
porque ia América actual no tiene otro camino 
para conocerse á sí misma que la Europa. Entre 
un Estado y otro de América (con tal que no 
estén vecinos), hay tanta distar cia, como entre 
América y Europa.—Para ir dei Plata á Méjico, 
á Nueva Granada ó á Venezuela, y vice-wrsa, 
es preciso venir á Europa, que es el camino. 
Mientras que en el Plata no hay un solo meji- 
cano, ni en Méjico un solo argentino, Paris está 
lleno de mejicanos y argentinos. 

No solo vienn á conocerse unos á otros los 
Estados y los pneblos de América en Europa, 
sino que la Europa es la que los pone allí mismo 



en contacto por sus líneas de vapores-correos y 
por su marina comercial.—Una líuea inglesa pone 
eu contacto á Ias Repúblicas dei Pacífico, y una 
francesa y otra inglesa pone en comunicacion á 
los Estados latinos dei Atlântico. 

La América dei Sud no tiene una sola líuea 
de paquetes propia y suya. 

^Cómo puede, pues, la Europa desconocer á la 
América cuando es por su conducto que la Amé- 
rica se conoce á sí misma? 

En' este punto, la coleccion misma rectifica al 
autor. De dònde ha sacado sus materiales? Aun- 
que no citára Ias fuentes, siendo de Espana y 
Portui/nl todos los tratados que él dice de los 
Estados de la América latina, ('omprendidos en 
el primer período, no ha podido obtenerlos sino 
en Europa. 

El cita esas fuentes en su prefacio: sou todas, 
todas, libros europeos, escritos en Europa, por 
autores europeos y publicados en Europa misma; 
(citar los principales solamente, seria largo). 

Cartas geográficas, viajes, historia natural, his- 
toria civil y política, todo lo que la América 
posee á este respecto es obra de autores europeos, 
cuando es obra que vale la pena de leerse. Chile 
ha hecho escribir su historia natural y civil por 
M. A. Gay, dei Instituto de Francia; el Brasil, 
por Saint-Hiiaire y otros; el Blofn, es conocido 
principalmente por los libros de sir Woodbine 
Parish, .D"Angelis, de Brossard, de Moussy; Bolí- 
via, por . D'Orbigny; Mé/ico, por Humbold y Prés- 
cott; e! Paraguai/, por Azara, Robertson. 



Al momento que la América latina quiere sa- 
lier algo de sí misma, envia á Europa en busca 
de un sábio. 

Al instante que un americano quiere escribir 
de América ó de su propio país, se viene á Eu- 
ropa en busca de materiales, como le ha sucedido 
al autor de la Coleccion que nos ocupa. 

Aqui Io ha encontrado todo en poco tiempo y 
sin diíicultad. Ei uno solo de los tratados que 
compila, es inédito, ni podria serio. Los trata- 
dos son leyes (pie se promulgan y sancionán por 
la publicidad, sobre todo los de los Estados re- 
publicanos. El Sr. Calvo no ha tenido necesidad 
de salir de Paris, para encontrarlos todos, por la 
sencilla razon de que en Paris está reunida toda 
la América latina. 

En Paris existe de hecho la asamblea que en 
vano se empeila la desierta América latina en 
formar desde los tiempos de Bolivar. El dia que 
América comprenda sus intereses en Europa, y que 
sepa que lejos de temeria, debe buscaria como su 
apoyo natural, la América latina tendrá formado 
su congreso continental en Paris, con solo enviar 
poderes é instrucciones á sus representantes en 
Francia. 

Un diplomático americano en Paris, está eu 
roce diário con toda la América latina, lo que 
no le sucederá en el Brasil, ó en Méjico donde 
no se ha visto un agente dei Plata, (ie Chile 6 
dei Paraguay, desde que Méjico existe. 

Si los tratados son los ar chi vos de Ias naciones, 



los archivos sou sus mejores y mas luminosos 
tratados. Pues bien, la América latina tiene to- 
dos sus archivos en Europa, es decir, la luz y 
el secreto de su historia. A qué ha ido Calvo 
á Madrid?—A estudiar y conocer Ia América. 

VII 

Nada nuevo ni nada importante ensefia á Eu- 
ropa la coleccion que ha hecho el seilor Calvo 
de cosas que no ha traido de América, que ha 
encontrado publicadas en Europa, como cosas eu- 
ropeas que son en su mayor parte. 

De mas instruccion puede servir para Ia mis- 
ma América y para los americanos-latinos (el 
autor entre ellos), que poco se conocen á sí mis- 
mos cuando se consideran otra cosa que la Eu- 
ropa misma establecida en América sobre Ias mi- 
nas dei americanismo bárbaro é indígena, que sin 
embargo se atreven á exlnhir (?) y oponer á la civi- 
lizacion de la Europa. 

La coleccion de los tratados europeos sobre 
América, es un monumento que prueba la accion 
civilizadora de la Europa en el nuevo mundo. 
Si el Sr. Calvo se ocupa de leerlos y estudiar- 
los, despues de haberlos compilado, verá por ellos, 
que la Europa no se complotó jamás para de- 
gradar ò arruinar á la América, sino para po- 
blarla y civilizaria, y que á ella debe todo lo 
que es. 

Provocar, facilitar, renovar la accion civiliza- 



dora de la Europa en América, conciliada con 
la independência y k soberania de sus pueblos, 
bases de civilizacion de América, y, en gran 
parte, obra de la civilizacion de la Europa, es 
la leccion que resulta para América dei tenor 
de los tratados compilados, y no el temor atrasado, 
ei patriotismo ignorante de sus verdaderos inte- 
leses, que cree servir á la América ensefiándole 
a desconfiar y á torcer Ias miras de los pueblos 

civilizados de la Europa en el nuevo mundo. 
Hacer que la Europa pueble y civilice á la 

América mdependiente como poblò y civilizó á 
la América indígena y colonial; es el deber de 
los tratados modernos, el rol dei nuevo derecho 
público internacional de la América latina. 

Inundar á la desierta América, de los hombres 
y de Ias lazas de la Europa, es, ni mas ni me- 
nos, latinizar mas y mas la América. 

Para latinizar la América, es decir, para ex- 
tender en América Ias razas de la Europa, la 
política americana debe aceptar los princípios dei 
derecho latino, en que desea inspirar se. 

Ese derecho está representado naturalmente por 
Ias leyes de los pueblos de la Europa de raza 
latina, que sou la Francia, la Espaila y Ia Itália. 

A ese derecho pertenece el principio mas capaz 
de dar milhares de pobladores europeos ó latinos, 
a la América, y el que conserve á los hijos que 
nacen en tierra extranjera, la nacionalidad de 
sus padres. 

Ese principio es resistido sin embargo, por la 



América dei tiempo de Ias Leyes de Partida, que 
parece no querer ser dei siglo XIX. 

Esa resistência tiene por representantes al Fa- 
raguay, á Guatemala y á Buenos Aires. 

Y por abogado al mismo autor de la compila- 
cion de tratados de la América latina. 

El Sr. Calvo, que ha tomado de la Colecáon 
de Cantillo, todas sus resefias sobre los tratados 
de la Metrdpoli espanola, con tanto respeto que 
los ha copiado al pié de la letra, ^por qué no ha 
copiado tambien Ias dos páginas dei excelente 
compilador espanol en que ensefia lo siguiente?: 

(Aqui la doctrina de Castillo, de sus págs. XI 
yxn.) 

Esa ley imposibilita la poblacion, destrozando 
la familia dei extrangero inmigrado. 

Lejos de ser latino el principio de ella, es 
indígena y bárbaro: es de los pampas, que arre- 
batan al cautivo sus hijos. 

La América necesita, de parte de sus escrito- 
res, consejos francos y razoues, no lisonjas que 
dan empleos y tienen por objeto mantener el 
rencor de que están envenenados contra el ex- 
trangero los pueblos que ayer fueron colonias de 
la Europa. 

Siendo la América un desierto, la mision de 
sus leyes, interna y externa, es poblarla. 

Si se ha de poblar por inmigraciones proce- 
dentes dei extrangero, no son ciudadanos lo que 
hoy expera ni lo que necesita, sino hombres, ha- 
bitantes, d.ç cualquier condicion que sean. 
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Guando esté poblada y bien poblada, entonces 
pensará en formar familia propia. 

yin 

Toda resistência á este movimiento, es anti- 
americana; es ai, progreso de la raza latina, no 
en interés de la sajona (lo que no seria un retro- 
ceso, sino para la latina) sino de Ias indígenas y 
salvajes. 

En efecto, basta fijarse en los pueblos que 
inician esa resistência: son el Pern y Méjico. Se 
concibe. 

Los dos tienen mas de indígenas que de la- 
tinos. 

Los dos íueron los que menos hicieron para 
obtener su propia independência, razon natural 
para que la amen de preferencia. 

Uno de ellos, el Perú, debe su independência 
de hechu, al esfuerzo de otras repúblicas de Amé- 
rica, y no posee todavia su independência de dc- 
recho, es decir, no está reconocida por Espaila. 

Pueblos sin existência diplomática regulariza- 
da, han tomado bajo su patrocínio la formaciou 
de los anales diplomáticos de América y Ia causa 
de su independência: de los anales en que ellos 
no íiguran, de la independência que ellos no con- 
quistaron. 
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IX 

Es estúpido llainar//■«/rtf/os de los Estados f/c la 
América latina, á tratados hechos por los Reyés de 
Espafla y Portugal. 

Las lei/es que estos soberanos dieron á sus co- 
lônias pueden seguir siendo leves de las Repú- 
blicas, en matéria civil, comercial, criminal y minera, 
porque la família y la sociedaã sou las mismas 
sustancialmente. 

Pero los tratados sou esencialmente actos de 
política, internacional ó exterior, pero en fin de po- 
lítica; en el cual, todo es diametralmente opuesto 
entre la Metrópoli y la colonia erigida en Estado 
independiente y soberano. 

óPor que serian tratados Americanos, es decir, 
política exterior americana, la política exterior de 
los Reyes de Espaíía y Portugal? 

Xo es ciertamente por la calidad de las partes 
contratantes. Los Estados nacidos mas tarde no 
se reputan parte, ni lo son, en estos tratados he- 
chos sin su anuência. El pueblo de ias colônias no 
estaba representado de ningun modo ])or los actos 
de su Soberano. 

(jLo eran por sus efectos? El primer efecto de 
un tratado, es autorizar á una parte á exigir su eje- 
cucion y á la otra á cumplirla. Podría venir el 
Paraguay, con uno de esos tratados, ú pedir en su 
nombre y como derecho suyo el cumplimiento de 
ciertos compromisos de Inglaterra ó de Holanda Ini- 
cia Espafla? 



Lo serían por el interés ó mira, que fué ob- 
jeto de ellos? Los interéses han cambiado radical- 
mente. Ijos que eran intereses de Ias Metrópolis eran 
ãesventajas de Ias colonias. A Ias Metrópolis les 
convenia la clausura y el aislamiento de sus colonias 
para explotarlas mejor; así, sus le/jes coloniales, 
que eran la base de los tratados compilados por el 
Sr. Calvo, condenaban á muerte al extraujero que 
penetrase al interior de América. 

Las Repúblicas independi entes, que han derogado 
esas leyes coloniales y proclamado la libertad abso- 
luta de comercio cou el inundo, no reconocen mas 
tratados que los que se fundan eu sus constitu- 
ciones modernas, por las cuales la condiciou civil 
dei extranjero es igual íl la dei Americano, en 
cuanto á las libertades y derechos de Jocomocion, de 
cultos, de comercio, de industria, de disponibi li da d 
de sus bienes, etc. 

Los viejos tratados eran hechos para excluir y 
cchar de América á la Europa uo peninsular; y 
en este sentido solo pueden ser útiles para justi- 
ficar la política Americana de Méjico, dei Perú. 
Los tratados modernos tienen por mision hacer 
todo lò contrario: atraersela Europa, para poblar,. 
enriquecer y civilizarse, no en dano sino en el inte- 
rés de su libertad é independência. 

En una palabra, la política exterior moderna de 
los Estados de la América latina, es la condenacion 
absoluta dela política exterior de Espana y Portu- 
gal eu cuanto á sus antiguas colonias. Ese ha 
sido el voto y el fallo de la revolucion de América. 



LIamar hoy política exterior (tratados) de la Ame- 
rica independiente, ála política de susantiguos opre- 
sores, tenida justamente para liacer efectiva su 
opresion y clausura, es cosa ([ue no se puede sos- 
tener sino como un sarcasmo insolente. 

Que la Habana, Fuerto Rico, Filipinas, llamen 
suyos los tratados de Espafla, es cosa que podría 
pasar; pero tener el aire de sujetar Ias Repúblicas 
dei Plata, de Chile, de Colombia, á los tratados po- 
líticos de Cárlos "\r y Felipe II, es cosa que se con- 
cilia tan bien con el amor á la libertad de América 
como la inquísicion con la libertad religiosa. 

Nada justifica mejor el espíjfitu dei Parayuay, 
que la tarea de su representante. 

Son tratados extranjeros dei todo ;l los Estados 
de América, los recopilados por Calco. Digo rc- 
copilados, porque ya estaban compilados. 

X 

Segun qué clase, qué objeto, qué plan los ha reu- 
nido el Sr. Calvo? 

Decir tratados, armistícios, capitulaciones etc., 
etc., no es clasificarlos. 

Queda siempre por sabersesi son tratados de paz, 
ó de arnistad, ó de comercio, ó de navegución, ó 
de atianza, ó de neutralidad los compilados. El 
autor, no lo dice, y era lo que mas importaba saber. 
Todos los compilados lo declaran. 

La América republicana no tiene mas política ex- 



teriorquela comercial; los únicos I)atados que tie- 

uen objeto para ella, sou los tratados de política 
comercial, ó de comercio y navegacion. ^Qué puedeu 
importarle los de família, alianza, neiitralidad, etc. 
de los Reyes de Espaíia y Portugal? 

fero ^qué era el comercio eu América, cuaudo 
era colonia de Espaíia y Portugal? — Nada: proliibi- 
cion, privilegio, trabas.—í.Qué es hoy dia, que debe 
ser?—Todo lo contrario: libertad y franquicia por 
todos lados. 

(jQue valor, qué leccion, quédoctriua, qué ejemplo 
útil y apreciable ála vida actual, puedeu entonces 
ofrecer tales tratados? 

^Por qué no citar entonces, por qué no recopilar, 
para la inteligência y práctica de nuestro derecho 
constitucional moderno, Ias Orãenanzas de Intenden- 
tes de nuestros antiguos Vireinatos, Ias Leyes de 
índias, Ias Reates Cédulas, y los Códigos de los mo- 
narcas absolutos espanoles y portugueses? 

Eos limites territoriales, se dirá, están reglados 
por tratados antiguos. Sotisma, mentira. Los tra- 
tados antiguos no rigen mas en ese punto que en 
otro. ^Cuándo, en donde han sido ratificados y 
confirmados poria América libre?—Y como no ha 
bía en Sud-América sino dos naciones, el 1'ortn- 
(jat y Espaíia, los tratados de limites no pueden 
ser arriba detres ó cuatro. Y para ellosveinte volú- 
menes? 

XI 

Y qué decir de la insercion de Memórias, Diários 



de uavegacion, lieconocimienios gcoyi áficos., Corres- 
pondencias noticiosas, etc., etc, que el autor in- 
giere eu cuenta de Actos diplomáticos, para ser fiel 
al título de su obra?—Que el autor ha visto que 
estaba publicando cosas siu valor para América, y 
que ha querido interesar al lector saliendo de su piau 
errado y dáudole cosas mas útiles que Ias que 
prometió por ignorância. 

Eu el sexto tomo ya publicado acaba el primor 
período. 

Ese período debia de concluir al empezar la 
guerra de la independência; pero vemos, eu el Índice 
cronológico, que empieza cou el descubrimiento 
de América y acaba eu 1S62. 

Segun el autor es el mas importante de los tres. 
Tal apreciacion descansa eu uu error grosero 

yeseldecreer que sus tratados obligau á los Nuevos 
Estados de Sud-América. 

El aator lo ha creido porque alguma vez los vió 
citar, pero ignora que es solo por via de ilustraciou 
ó comentário, como se citau leyes muertas para 
explicar leyes vigentes. 

No enteudieron la cosa como Calvo los Estados- 
Unidos, (jue tambien tienen sus Colecciones, pero 
que empiezan todas, como su vida diplomática, 
por la independência, en 1778. 

A no ser que Calvo pretenda enmendar una omi- 
sion de Wheaton, de Kent, de Story, etc. 

Si los antiguos tratados europeos que abolian la 
esclavatura bastáran ^por quéla Inglaterra los cele- 
bra de nuevo- con los Estados independientes? 
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Ningun tratado oi)liga sino al que es parte en dl. 
^De (jué modo América asistió á la celebracion de 
esos tratados? 

El primer efedo de un tratado, es que da á los 
que lo celebran el dereclio de reclamar su ejecu- 
cion. Yendria el Paraguay á pedir á Inglaterra que 
cumpla en su interés lo que prometió á Espafia hace 
dos siglos? 

Inglaterra nego á Holanda la libertadde la pesca, 
que pactó con Felipe, Arcbiduque de Áustria, no 
con los Estados Generales. 

Dinamarca no quiso guardar á esos Estados el 
pacto deEspira, ajustado con Caídos V en favor de 
los Belgas. (1) 

Como! La ílejmblka Argentina nacida en 1810, 
tendria tratados diplomáticos de 1493, desde antes 
de poblarse? 

Losgobiernos patriotas estarian sujetos á los pac- 
tos que íirmaron los lleyes que hoy no la gobiernan? 

Se encontraria con una diplomacia becba y de- 
recha, seguu se la regala el Sr. Calvo?—Y esa 
diplomacia seria justamente la de Bspaíia? 

Serian tratados suyos los (pie se estipularon 
sin su participacion, ni aun de pueblo integrante 
dei pueblo espanol? Porque Ias colonia* de Es- 
pafia tenian eso de notable, que no eran Espana. 
Para que esos tratados Ias obligasen, seria pre- 
ciso que se liubiese estipulado así en el recono- 
cimiento de su soberania, hecho por Espana y por 
Ias otras partes contratantes. 

(1) Vénse Sehmeln, Vroit ilc, Gcnts de 1'Europe, L. 4 ch. :i. 
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Hay algo, que se refiera á los yiejos tratados 
espafioles en los que han celebrado cou el Plata, 
la Inglaterra, el Portugal, la Fraucia, los Estados 
Unidos?—Nada. , ' 

Las Repúblicas de Sud-América se creian in- 
dependientes de Espafia; pero viene el sefior Cal- 
vo (americano y no espanol!J y les ensefia, que 
están obligadas ;í cumplir las obligaciones de la 
Corona de Espafla hdcia otras naciones extrange- 
ras! 

Si fuese un espanol quien lo dijera, lo hubié- 
ramos agoviado de injurias. - -Pero es un exaltado 
americano, anti-europeista! 

XII 

El sefior Calvo pretende ser un americano de 
cor azou bien pnesto, porque vende á la América, 
á trece francos volúmen, lo que Europa le dá 
grátis. 

En lugar de liacer los negócios dei Paraguay, 
ha hecho los suyos. 

En lugar de negociaciones, ba hecho negocias: 
en lugar de negociador, ha sido negociante. 

Si no lia hecho tratados, ha compilado los que 
no ha hecho y los que otros han hecho; ha he- 
cho tratos y contratos, sobre tratados. 

No solo ha ganado craces, sino que ha crucifi- 
cado :i todo el mundo, vendiendo á trece francos 
cada volúmen que le cuesta franco y médio de 



impresion y nada de adquisicion.—Mil doscientos 
por ciento de ganancia cn un librero, seria inícuo; 
eu un diplomático prueba un corazon bien puesto. 
Que los ganase un autor con la obra de su pro- 
pia creacion, seria avaricia impropia dei gênio- 
que los gane un compilador con obras agenas, 
en que sus sirvientes han hecho algunas nimias 
anadiduras, es la dignidad entendida al uso para- 
guayo. Linardo, colombir.no, ha compilado los 
tratados de Calvo, ganando cien francos mensuales. 
Para la venta de los libros, ei público ha sido 
invitado a la casa dd autor, asi llamada la Le- 
(/acion dd Paraguay.—Legacion-libreria; legacion- 
tienda. 

El autor, ha regalado con pfofusion ei primer 
tomo, para comprometer á los agraciados á sus- 
cribirse por los veinte tomos de la coleccion, si 
no quieren tener un tomo trunco: así se prueba 
ei desinterés de la ciência. 

Una vez ganado un suscritor á trece francos 
volúmen, en lugar de un volúmen, se le han dado 
naturalmente veinte: y como uno bastaba para 
contener los ■ tratados de tos Estados de la Amé- 
rica latina, que empiezan en 1825, se ha empe- 
zado la Coleccion desde 1496, llenándola, bajo el 
nombre de tratados Americanos, con tratados es- 
panolcs ij portugueses, que los Ileves hicieron para 
encerrar y esclavizar la América. Era vender 
archivos viejos é inútiles á un precio que tiene 
el libro mas fresco é interesante de la ciência 
moderna. 
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r; 1 Ulrulo bailar compradores? Xo en el público, 
ciertainente; en los gobiernos de Europa y de 
América, interesándolos en la obra, aunque sus 
intereses cstén en oposicion. 

Como?—Dedicando la Colección ai Emperador 
de Francia, tenido por el Perú como enemigo 
de la independência Americana; y empeflando al 
Perú á tomar dosdentos ejemplareá de Ia Coleccion 
(cúatro mil volúmenes), en el interés de la Amé- 
rica latina. 

Mas digno hubiera sido dedicar una obra con- 
sagrada al patriotismo americano, á Bolívar ó á 
San Martin, 6 á su propio gobierno, como bizo 
Cantillo, mas bien que al gobierno extrangero 
cerca dei cual se está acreditado; pero este po- 
dia dar cruces, y si no cruces, suscripcion para 
Ias bibliotecas, y patrocínio en sus periódicos 
oticiales. 

Todo esto es hábil como negocio. Xo falta 
gente en Europa que lo practique; pero no lo 
practican nunca los diplomáticos cuya vida forma 
escuela.—Si Talleyran ó Metterniek no entendian 
la diplomacia comercial, — don Pedro de Angelis, 
en Buenos Aires, no la entendió de otro modo— 
publicando su Coleccion de documentos, y su (;o- 
Jeccion de Lejes y decretos, y dedicando ambas 
colecciones al general Rosas, dictador de Buenos 
Aires, para que Ias costease. 



XIII 

Sardoii y Dumas gaimrán muclio con sus co- 
médias; no ganarán mas que Calvo con su come- 
dia de los tratados de la América latina. 

Calvo ha hecho la comedia sin saherlo, como 
el prosador de Moliere. Pero como negociante, 
ha ganado su dinero á sabiendas y como horabre 
hábil. 

çiQue haria un tender o puesto de diplomático é 
Un negociante puesto de negociador?—En lugar 
de negociaciones, hará negocios; en lugar de trata- 
dos liará contratos, y cuando mas contratos fratado^. 

Ganará plata, ya qüe no cuestioces. 
Hará de la Legacion una tiendu y buscará una 

mercancia diplomática para vender en ella. 
Qué cosa? --Libi'Os, por ejemplo, que suenen á 

derecho de gentes. 
Pero un tendero no sabe hacer libros. Qué 

importa? Sabrá confecciona rios, y esto basta: qué 
le importa al comprador que su vendedor n otro 
haya hecho la mercancia? 

Hé aqui el secreto de esa confeccion. 
^ Qué es una negociacion diplomática? — Con- 

siste en hacer un tratado. Y bien; si no tengo 
un tratado hecho por mí, nada mas fácil que te- 
ner cuantos quiera hechos por otros. 

Los reuno en volúmenes, los hago encuadernar 
y les pongo mi nombre, como autor ■ de Ia con- 
feccion cuando menos, lo que nadie podrá negarme; 
jua que nó de los tratados. 
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Todo consiste en obtener un precio alto; en 
asegurar compradores y no limitar la cantidad 
dei artículo. 

Lo primero se consigne buscándolo antes que 
el comprador conozca la especie. 

Fero (idònde obtener, de donde sacar tratados 
nuevôs, que exciten la curiosidad y el apetito dei 
comprador ?—Se presenta como nuevo lo que es 
viejo; se les dá un nombre nuevo, para darles el 
aire de cosa nueva. 

Asegurado el comprador, un alto precio y un 
número indeterminado de volúmenes, está liecbo 
el negocio, porque nada es mas fácil que llenar 
de tratados cuantos volúmenes se quiera. 

Para obtener compradores ^qué hace un pul- 
pero?—Dá primas á los abastecedores. 

La América ha sido objeto de tratados. Pero 
esos tratados pasan por tratados de Espafui y 
Fortugal, en razon que América íúé propiedad de 
esas naciones. 

Hoy no lo es. Tiene independência y es na- 
tural que tenga tratados. Los tiene ya heclios y 
listos; no hay sino que reunirlos y darles el nom- 
bre de tratados de tos Estados Americanos á los 
tratados de Espafia y Portugal, en que por algo 
se encuentra el nombre de América. 

XIY 

I na obra así confeccionada, r;que utilidad puede 
tener?—para qué puede servir? 



Para dar á conocer la América en su actualidad. 
Por la publicacion de tratados?—Un tratado 

nada enseila, y si es viejo menos, para conocer la 
actualidad. 

Se anade á los tratados un prefacio de cua- 
renta páginas, en que se echa polvo á los ojos de 
los gobiernos de América, para hacerles comprar 
los tratados, que han dejado de ser tratados, que 
sou simples arcbivos de tratados muertos. 

i ?na Revista, como la de Ambos mundos seria 
mejor lugar para dar publicidad á ese prefacio; 
pero entonces la coleccion de tratados perdia todo 
su interés actual, y como simple archivo, nadie 
lo querria. 

Además, ninguna revista admitiria entre sus 
materiales un artículo extraído dei Almanaque de 
Gothu. 

Por otra parte, si encerrais en un prefacio todo 
vuestro caudal de noticias actuales, y ligais ese 
prefacio á la suerte de un archivo, se puede decir 
que archivais, sepultais y oscureceis la actualidad 
de la América, que se trata de liacer conocer. 

Se anadc entonces ai prefacio algunos extractos 
estadísticos tomados dei Almanaque de Gotha, que 
puestos en espaflol, para que nadie los entienda, 
todo el mundo los toma como estúdios sábios. Los 
tomaria tal vez el mismo autor dei almanaque de 
(Jotha. 

Ls el modo de revender á Gotha sin pleitos de 
propiedad literária. 
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XV 

Otra novedad;—un diccionuriq diplomático. 
Un diccionario tal, ai frente de una coleccion de 

tratados, es cosa nunca vista en Ias noventa y 
cinco colecciones conocidas que seflala Martens; 
y solo puede tener por objeto hacer conocer los 
vocablos y palabras peculiares al derecho públi- 
co de América, á su geografia física y política; 
á sus rios, lagos y mares especiales; á los productos 
é industrias que han podido ser objetos de sus tra- 
tados de comercio, etc. 

Es natural, que un nuevo mundo, un nuevo dere- 
cho internacional, un nuevo órden de cosas, tengan 
una especie de lengua y de vocabulário nuevos y 
suyos. 

Todo esto será cierto; peru un diccionario de esa 
especie exigia ciência y estúdio para hacerlo; mien- 
trás que el otro está ya hecho, y con solo copiarlo 
por orden alfabético, estaba hecho y listo. 

Un diccionario, dice Nodier, es el plagio por úrden 
alfahético, y como no está hecho el diccionario dei 
derecho americano, envano buscareisen el Dicciona- 
rio de Calvo, los significados de Ias palabras: 

Américo Yespucio 
América 
Amazonas 
Asientos de Negros 
Andes 
Colon 
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Colonias 
Conquistas 
Costas 
Encormendas 
Extr angeros 
Estancos 
índios, indígenas 
Tributos 
etc, etc. etc, etc, 
etc, etc, etc, etc. 

En el IHccionario diplomático de Oussy que 
no es hecho para ajudar á la lectura de tos tra- 
tados Americanos, se encuentran sin embargo es- 

plicadas las patabras América, Buenos Aires, Bra- 
sil, Bolívia, Chile, Colomhia, Costa Rica, Ecuador 

(ruatemala, Méjico, Montevideo, Rio de la Rlata 
etc. ' 

Iodas estas patabras lian desaparecido v que- 
dado sin explicacion, en el Diccionario de diploma- 
caa para entender tos tratados Americanos, de que 
el br. Calvo se dice autor. 

En la dei Perú el diccionarista argentino ha 
letdo esta equivocacion de M. Cussj, copiado en 
geneial poi él, sin recti ti caria en vindicación de Ia 

gloria legítima de su país: «el Perú se declarô inde- 

fíríSím, > ^ ^ 1821 baj0 C/ Protectorad° 
Luego el diccionario inserto está en la Coleccion 

en cuenta de lastre, de estopa d viruta, para au- 
mentai el peso, llenar espacio, y hacer subir el tone- 



laje de la mercancia vendida á diez y ocho reales 
fuertes tomo. 

Las colecciones de tratados de historia son el 
plagio por orden cronológico, si los Bicciomrios lo 
son por orden alfabético. La obra de Calvo es la 
doble prueba de esto, como Coleccion y como I)ic- 
cionario. Como diccionario, es plagio alfabético y 
literal dei Diccionario diplomático de Oussy. Como 
compilacion, la suya es el plagio de la de Cantillo, 
Abreu, etc. etc. 

Gracias á que el autor no ha insertado sus apun- 
tes de ropa y los libros de gastos de su casa, ya 
que tiene compradores á trece francos volümen. 

Asegurado el precio, el comprador, sin cauti- 
dad tija, no hay mas que aumentar los volurae- 
nes al infinito, para aumentar las gananeias. 

Los tratados de los Estados Americanos, caben 
en un volümen; no tiencn tratados entre sí: Mé- 
jico y Buenos Aires, son Júpiter y Mercúrio. Su 
existência de Estados data de ayer: el mas anti- 
guo con Europa es de 1825. Tienen por regia no 
hacer tratados ó hacerlos á corto tiempo. Así ape- 
nas se canjean, cuando ya son dei domínio de los 
archivos para la historia. El Paraguay tiene doce 
afios de existência como Estado, y ya sus trata- 
dos son letra muerta. 

Para llenar veinte ó mas volüraenes de tratados 
americanos, es preciso comprender en este número 
los tratados que Espafia y el Portugal hicieron, 
con ocasion de América, desde el descubrimiento 
de 1492. , -r 
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Los veinte estados de Ia América latina, se re- 
ducian á dos pueblos antes de 1810. Uno era 
colonia de Espafm, otro dei Portugal. Como colô- 
nias, no hicieron tratados. Por espacio de tres si- 
glos lo (pie Calvo llama sus tratados, son los tra- 
tados de Espafia y Portugal con otras naciones. 

Esos tratados están ya compilados y publicados 
en Ias Colecciones espaflolas y portuguesas, l-os 
lia cambiado de nombres. 

XVI 

Ni leerlos se necesita para compilarlos: basta 
leer Ias tablas y los índices alfabéticos de sus co- 
lecciones numerosas y conocidas. 

Encerrarse en su casa para hacer tal trabajo, 
seria dar prueba de muy poca capacidad. 

Ese trabajo es de confiarse á los criados ó de- 
pendientes. 

Esos tratados se colectan, como se amontouan 
Ias piedras por mano de peones. 

Son libros que se hacen por via de faena ó de 
labor mecânica de peon, No se hacen, se hacen 
hacer. 

El autor ó ducuo de tal compilacion, lo es como 
el dueilo de una casa, porque la ha hecho hacer. 

No se escriben, ])or la sencilla razon de que 
ya están escritos. Se colectan, se reunen. Y como 
ya estiín colectados, se recolectan, se cortan con 
tijeras, y con ellos se forman libros sin sopar la 
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pluma en el tintero, sin dictar y sin pensar 
siquiera. 

Se hacen por el autor, como se liacen los guan- 
tes y los sombreros, por im empresário ó jefe de 
taller: paseando y bailando; dando comidas y bus- 
cando compradores y reclamos, mientras sus obre- 
ros hacen el libro segun sus órdenes. Que digan 
Jnntardo y Valencia si esto no es verdad. 

XYII 

Para que un libro tenga grande autoridad no 
se necesita mas que una cosa, y es, que nadie 
Io lea, que no sea legible, que nadie necesite 
leerlo; «ine no haya sido leido ni por el mismo 
autor. 

Cuanto menos legible, mas sábio: ejemplo, los 
libros en hebreo y en griego. Cuanto menos 
lêido, mas admirado: ejemplos, Platon y Calvo. 
Cuanto menos visto, mas sublime: ejemplos, Apoio 
y Orfeo. 

Tal es la obra de Calvo. El primero que ha dejado 
de leerla, es el autor; pues ha dejado de escribirla. 

Son libros de biblioteca, es decir, para no leerse, 
para llenar estantes; para llevar un nombre mon- 
tado á caballo en cada volúmen. 

Tios seis volúmenes que ha publicado ya, son 
seis cajones de difuntos, de tratados muertos; pue- 
den ser comprados para una biblioteca, como Ias 
momias para los museos. Pero el público no se 
suscribiría jamás á momias ni á huesos de di- 



funtos, por mas que sean ütiles á los Museos 
científicos. 

Se diria que ha bastado que Calvo coraprenda 
en su obra los tratados de Viena, para que se 
considerei! muertos. 

El Emperador al verlos en ese Fere La Chaise 
de la diplomacia, en ese cementerio diplomático 
de los tratados compilados por Calvo, los ha de- 
clarado muertos y difuntos. 

Pero nada mas inexplicable que ei aturdimiento 
de la Europa que, sin reparar que los tratados 
de Viena están insertos en el tomo "VI de la Co- 
leccion universal, ha empezadò á pedir que se 
publiquen; y ha habido autor bastante imprudente 
para emprender su publicacion despacs que el mo- 
numento imperecedero existe! 

Thiers ha cometido ese desacato de publicar los 
tratados de Viena, despues que lo hizo Calvo, y 
de ahí la rábia que este le acredita en su ataque 
de la segunda Introdaccion. 

XYIII 

El segundo período es de silencio para los tra- 
tados. Xo contiene un solo tratado, ni viejo ni 
nuevo, ni muerto ni vivo. En este sentido es 
mas útil y ameno que el primero. Se compone 
de historias. Se tituly. Anales históricos, sin de- 
jar de titularse Coleccion de tratados. El viejo 
título sirve para conservar los viejos suscritore s 
el nuevo, para adquirir nuevos suscritores. Po 
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dría decirse que la Coleccion de tratados se vuelve 
Coleccion de historias, por cuatro razones; Pri- 
mera, porque Ias historias tienen mas lectores que 
los tratados. Segunda, que siendo mas abundantes 
y costando menos, se pueden vender ai precio de 
los tratados. Tercera, que Ias historias hacen apa- 
recer autor al compilador. Cuarta,—y sobre todo, 
porque no hay tratados eu el segundo período. 
El autor no lo prévio cuando dividió su Coleccion en 
três períodos, esdecir, una cantidud en tiempos. No 
podian tener tratados los pueblos de América, dei 
tiempoen que peleaban, cabalmente por adquirir ese 
derecho de hacer tratados. Hacer tratados es ser 
reconocido indepemliente. Si los tuviesen desde 
que empezó la revolucion, no habria intervalo 
entre la revolucion y la independência', seria lo 
contrario como admitir un segundo período que 
empieza desde el rcconocimiento hasta el recono- 
cimiento, es decir, desde que empiezan los trata- 
dos hasta que continüan los tratados. Es un bar- 
barismo el tal Segundo período. El autor lo ha 
convertido eu un saqueo: digamos metempsícosis. 

En vez de coleccion de tratados internacionales, 
cs coleccion de tratados de historia: así siempre es 
coleccion y siempre son tratados: y todo es his- 
toria., es decir, vejez, tratados y tratados. 

Los tratados de. historia, tienen una ventaja, y 
es, que se pueden copiar y apropiar, pues para ha- 
cer una historia no es preciso ser ministro pleni- 
potenciario, y sí lo es para hacer un tratado. 

Despues, los Anules de un mundo no tienen tin, 
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y si tieue co upradores asegürailos, la fortuna dei 
autor está hecha. 

XIX 

SEGUNDO PERÍODO 

DESDE LA REVOLUCION HASTA EL KECONOCLMIENTO 

DE LA INDEPENDÊNCIA 

Desde el séptimo tomo, pues, Ia Coleccion coin 
jpleta de tratados, toma otro nombre sin dejar e 
antiguo, como los bulevares, y se llama á la vez; 
Coleccion histórica completa de los tratados, etc. y 
tambien; Anal es históricos de la revolucion de la 
América latina. 

El autor tenta dos razones poderosas para ha- 
cer esto, que parece disparate y es un hábil cál- 
culo de comercio (porque la obra es, ante todo, un 
prodacto, una manufactura;. 

Conservar el título de < 'oleccion de tratados, era 
conservar á los nuevos volúmenes los comprado- 
res soberanos á quienes está vendida la obra á 
razon de diez y ocho reates inertes porvolúmen. 

No tomar el otro título de Anntes históricos, 
era faltar á una verdad que salta á los ojos, y es que 
no hay tal coleccion de tratados, sino coleccion 
de libros ó capítulos de libros de historia, cosi- 
dos á documentos históricos. 

La obra toma otro nombre porque es otra obra 
en realidad. Ella empieza de nuevo, es decir, con 



una larga Introduccion, como la Coleccion de fal- 
tados, y por tomos uno, dos, três, etc., no por 
siete, ocho, nueve, como delna ser si fuera pro- 
secucion de la obra de los tratados. 

Por qué la nueva obra se compone de anal es 
y no de tratados? Por la fuerza de la rima, di- 
ria nn poeta; por la fuerza dei método que el 
compilador se puso eu el pescuezo, como un yugo, 
desde el principio. Prometiendo un segundo pe- 
nado de su obra, compuesto de tratados celebra- 
dos desde la revolucion hasta el reconocimiento de 
Ia independência, prometió lo que no existia ni 
puede existir; lo que no podia dar, y así ha su- 
cedido. 

Si era nn absurdo prometer tratados de los Es- 
tados americanos, celebrados antes de que exis- 
tieran Estados americanos, no lo es menos el 
ofrecer tratados celebrados desde que Ias colônias 
empezaron á pelear por ser Estados hasta que sou 
reconocidas como tales listados. 

Tratar, celebrar tratados con ellas era reco- 
uocerlas .independientes; luego los tratados hechos 
desde el reconocimiento, forman un período que 
se puede definir; Tratados celebrados desde los 
tratados hasta los tratados, ó lo que es igual, 
desde el reconocimiento de la independência hasta 
el reconocimiento de la independência. 

Los pueblos de América no podían celebrar 
tratados en tanto que peleaban por conquistarei 
de racho de celebrados, es decir, la independência. 
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Si hubiesen podido hacer tratados, entonces no 
habrian tenido porquê, ni para qaé pelear. 

f Cuándo einpezo esa pelea que se ha llamado 
la revoluciona Cuándo acabo ? Empezó en el mis- 
mo ano en toda América? Acabó en el mismo 
ano para todos los pueblos de que consta?—No; 
y es este otro de los vicios de esa division así 
formulada: Desde In revolucion hasta la indepen- 
dência. 

La revolucion empezó en el Plata, en Chile, en 
Venezuela, en 1810; en Méjico y el Brasil, en 
1821. Diez anos hay entre estas dos fechas. De 
cuál de ellas data el segundo período de la Co- 
leccion de los tratados de Calvo? 

La independência dei Brasil fué reconocida eu 
1825, la de Mèjico en 1836, la de Chile en 1844, 
la de Venezuela en 1846, la dei Plata en 1859. 
La dei Perú, Bolívia, Paraguay, Vneva Granada, 
Montevideo, no está reconocida todavia, en 1864, 
por Espaila ai menos, cuyo reconocimiento eqüi- 
vale, en importância moral, al de todo el mundo 
junto, para los Estados que fueron supropiedad. 

Entre 1825, data de la independência dei Bra- 
sil y 1859 de la dei Plata, hay 34 anos. Así, el 
limite dei segundo gerindo de Ia coleccion tiene 
treinta y cuatro afios de esperar, y para algunos 
estados tendrá todavia mas. 

' XX 

Y el método en que están compuestos los Anal cs ? 
— Es el cronológico, el de la crônica por ailos. 



De modo que el primer período de hi Colec- 
cion consta de Tratados, el segundo consta de 
Anales históricos. 

Anatcs históricos ! — Hay anales que no sean 
históricos ? — Se puede decir historia histórica f 
Como si hubiese Anales matemáticos, ó anales (/ní- 
micos] ó anales lócjicos ó retóricos! 

Cuántos afios abraza el Segando período ? Des- 
de la revolucion hasta el reconocimiento de la 
independência, cuántos anos se cuentan ? — En 
el Brasil son dos afios. Para el Plata son cin- 
cuenta ailos. Otras repúblicas no están recono- 
cidas aun: para estas, el segundo período, corre 
v se confunde con el tercero, es decir, hasta na es- 
tros dias. 

El tercer período volverá á ser de tratados ó 
de anales ? 

xxr 

Siendo los anales, de la revolucion de Amé- 
rica y no de la revolucion dei Plata, ó de la de 
Chile, ó de la dei Perú etc. parecia, segun el 
título, que en cada ano, debia contener el cua- 
dro entero de la América en su revolucion, de 
modo que en 1810, v. g., viésemos á un tiempo 
cuáles eran los pasos de esa revolucion continen- 
tal, en el Plata, en Chile, Perú, y Méjico, Bra- 
sil, etc., etc. 

Pero no es así : los anales de la revolucion 
de América eu el título, se vuelven anules in- 



dividuales de la revolucion dc cada Estado de la 
América, y empieza, v. g., por los Analcs dei 
Vireynato de Buenos Aires,—afio ocho, afio une- 
ve, afio diez, etc. etc. 

En seguida viene Chile, y sus anales empie- 
zan afio diez, afio once, afio doce etc. De modo 
que el lector tiene que volver al principio de la 
revolucion, tantas veces cuantos sou los Estados 
ó repúblicas, de que consta la América espa- 
fiola. 

Cada nombre de país, significa ó hace Ias ve- 
ces de capitulo ó libro aparte. En esta parte de 
la obra no se nombra una sola vez ni capítulos, 
ni líbros, ni secciones. Hay anos solaraente, que 
es la subdivision única. 

Cada ano , qué contiene ? Dos cosas : una que 
se titula parte histórica-, otra que consta de do- 
cumentos relativos á esa parte. 

Como la parte histórica es brevísima y suma- 
mente accesoria, los documentos vienen ú compo- 
ner lo esencial de los Anales. De modo que los 
Anales históricos, mas bien sou Anales documen- 
fides: ó archivos, con brevísimas carátulas noticio- 
sas, de cada afio ó seccion en que reside todo 
el elemento histórico de los tales Anales. 

Es una masa de documentos inútiles, los mas, 
arreglados por afios ; y á eso llama Anales: ana- 
les en que la parte histórica es lo accesorio, y 
lo que no es histórico, lo principal. 

Si no se supiese que el autor es un simple 
tendero, el método de su libro daria á conocer 



eu él la pevsona mas ajena de todo lo que es 
educacion y preparacion, 110 solo científica sino 
elemental y preparatória. 

De esas carákãas históricas de cada ano, Ias 
únicas legibles son Ias plagiadas ; pues Ias dei 
autor, son apenas Índices 6 resúmenes mal he- 
chos. 

El mas atrasado librero de aldca, habria sa- 
bido metodizar mejor una masa de documentos 
y de trozoa históricos tomados aqui y allá, so- 
bre la revolucion de Ias repúblicas de América. 

XXII 

Así, Calvo, falto de tratados, para su segunda 
período, lo ha llenado con Anules históricos. 

^ Es que no son tan interesautes como los tra- 
tados ? Puede alguien negar la importância dei 
estúdio de la historia de la revolucion ? 

Este argumento es toda la defensa y justiti- 
cacion de la nueva obra de los Anules, inserta 
eu la Colecciún de tratados. Con él, podría lle- 
narse el Journal de Debates con los serraones 
de Bossuet, y al que lo cehsurase preguntarle : 

Puede Vd, negar la elocuencia é importân- 
cia de los serraones de Bossuet?—No habria mas 
cosa que decir á esto : — Respeto y admiro los 
serraones de Bossuet, pero yo quiero leer noticias 
y artículos políticos en el periódico á que estoy 
suscrito. 



XXIII 

Admitidos los Anules, ^ como están compues- 
tos ? Desde cuándo, segun qué método, con qué 
elementos ? Sou realmente (inales, ó son ar chi- 
vos ? 

Si «los tratados son los ai chi vos de Ias naciones 
como dice Mably, Calvo parece haber dicho, «los 
archivos son los tratados » de la América la- 
tina durante la guerra de sn independência ; es 
decir, mientras no podia hacer tratados, y por 
cuya causa no los tiene. 

Silos «Anales históricos», inscritos en la Co- 
leccion de tratados», tienen por objeto completar 
el conocimiento de estos, serviles de comentário, 
4 por qué los < Anales de Calvo, como los tra- 
tados «pie él compila, no han comenzado desde 
1493 ? ^Pueden los «Anales históricos de la re- 
volucion servir de comento á los tratados de los 
siglos anteriores á la revolucion, es decir, á los 
tratados dei período colonial ? 

Si la « historia » como el «Diccionario,» ha 
sido mezclada ;í, los tratados, como para explicar 
Ias situaciones en que tuvieron orígen y servir- 
les de comento, la «coleccion:; de los Anales, 
como la de • los tratados, debió dividirse tamhien 
en tres períodos, á saber : —Primero. Anales co- 
loniales. Segundo. Anales de la guerra de la in- 
dependência. Tercero. Anales de la República 
triunfante y floreciente. 

Pero, sus anales serán archivos. Los ana- 



les no admiten, sino lo que es digno de la his- 
toria y de la posteridad. Los nrchivos admi- 
ten todo, lo digno de memória y lo digno deol 
vido. 

Los Anales» salen de los documentos, pero 
no sou los documentos : al analista le toca ha- 
cer su contribuyente al Archivo pero no al ar- 
chivero. Llenando Calvo sus «Anales» de <lcs- 
pachos, ofícios y documentos ethneros y sin ver- 
dadero interés histórico, en el alto grado que 
conviene á los Anales —el meollo de la historia 
—nos lia dado un Archivo impreso, en lugar 
de Anales», 

V si ha evitado darle el nombre de «Archi- 
vo , que le corresponde, es tal vez porque ya 
]). Pedro de Angeles, publico un «Archivo ame- 
ricano , en Buenos Aires. 

^De qué regia ha sido gobernadò Calvo para Ia 
eleccion de sus documentos? De su simple voluntad. 
El ha hecho de sus Andes una especie de domínio 
privado suyo cuyas puertas ha cerrado ó abierto, 
segun sus simpatias ó antipatías. 

Creido de buena íe de que sus Anales vau á la 
posteridad, él ha creido tener Ias llaves que cie- 
rran y abren Ias puertas de la inraortalidad; se ha 
figurado ser el San Pedro de la historia ameri- 
cana, el Santo Padre histórico de la América latina, 
(pues ya era el segando Colon, segun M. Foderé), 
y ha distribuído generosamente, y segun sus sim- 
patias, el privilegio de la inmortalidad á todos los 
que le merecían un rinconcito en sus Anales. 
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Por lo (lemás, tiel á su papel de compúador-uutor, 
lia hecho de sus Anales una Colección de trozos his- 
tóricos tomados á diversos autores, como su Colcc- 
cion de tratados, eu que no hay uno solo hecho 
por él.—Todo, hasta lo que dá como suyo, es com- 
pilacion de trabajos agenos. De ahí lá falta com- 
pleta de unidad de estilo, de piau y de pensamiento 
eu sus Aludes. 

Hasta sus Tnfroduccumcs (que es lo menos ageno 
que hay eu su Coleccion), no sou sino colecciones de 
datos agenos tomados aqui y allí. La primera es 
una refundicion dei Almanaque de Gofha\ la segun- 
da es una refundicion textual dei viaje de líumòofd 
sobre Xuera Espafia. 

Eu su Coleccion histórica, es decir, de trozos his- 
tóricos de vários autores, no deja de citar los au- 
tores que compila, pero citándolos como se cita 
al autor que tiene la misma opinion, deja creer al 
lector indiferente que lo que lee es escrito por el 
autor de la Coleccion histórica, y no simpleinen- 
tc reproducido de Mitre, de Kunez, de Lamas, de 
Varela, de Bominguez, de Faz, de Angclis, etc., 

etc., etc., cuyos nombres los pone al pié, como para 
evitar la accion de plagio, en caso necesario. 

De ahí que, á menudo, uu hecho es relatado 
dos y três veces eu la Coleccion. El pasaje de los 
Andes por San Martin, es narrado en dos ocasio- 
nes; la batalla de Chacabuco, es contada três ve- 
ces. El orígen de la camparia, es expuesto y en- 



tendido de dos modos: como simple medida para 
detener á los espanoles y para recuperar ei terri- 
tório de Chile, y como medida para tomar Ias cua- 
tro províncias argentinas dei Alto Peru. 

El libro es un modelo de desórden; es en esto 
Ia imágen de Ia América: es un almacen de ma- 
teriales" brutos para la historia; una biblioteca, una 
coleccion de libros, mas que un libro. 

No está dividido ni en libros, ni en seccioncx, 
ni en capítulos: sino por países y por anos; lo cual 
no es método de libro, sino de almacen. 

La poca hilacion que pudiera tener lo que se 
llaraa allí Pactos históricos (como si en los Anal es 
históricos cupiese otra cosa que pactos históricos) 
está cortada por barricadas de documentos inco- 
nexos, amontonados entre pacto y pacto. 

Sin los documentos y sin Ias repeticiones pro- 
venientes de la aglomeracion de diversos libros, los 
tres tomos de los Anotes, que acaban de aparecer, 
podrían reducirse á la mitad de uno solo, mas útil 
y mas claro que los tres juntos, para informar á 
uno de la historia de la revolucion de América. 

Así como hoy están, se diria que tienen por 
objeto sepultar la historia americana, oscurecerla, 
embrollarla. 

Pero este defectotan sério, como libro de historia, 
se convierte en un caudal para el autor de la Colec- 
cion considerando su obra 6 produdo, como papel im- 
preso vendido á razon de diez y ocho reales fuertes 
])or volúmen. Es un almacen histórico, convertido en 
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alinacen mercantil, una libreria de comercio, mas 
bmn que una biblioteca histórica. 

XXV 

El mismo espíritu de cálculo comercial preside 
ú la idea con que han sido reunidos los iibros 
que historian la revoluciou de América. ^Cuál 
es esta idea? La dei mas atrasado ,v mas vulgar 
americanismo-. la de que la independência ame- 
ricana es obra exclusiva de los. guerreros de Amé- 
rica, contra los trabajos opresores de la Europa. 

Era bueno lisongear á los pueblos. por ese mo- 
do de historiar la revoluciou, cuando se trataba 
de estimularlos para proseguir la lucha hasta sei 
independientes de Espafia. 

Hoy que la América es independiente y que lo 
es, en grau parte, por la cooperacion de la mis- 
ma Europa, interesada, como ella, en la inde- 
pendência que Ias pone en comercio libre y tran- 
co; hoy que la Europa es dobleinente necesaria 
á la América dei Sud, como fuente de pobla- 
cion, de capitales, de manufacturas, de civiliza1 

cion, etc., etc.,—la historia de la revoluciou pre- 
sentada cou un espíritu de prevencion y hostiliuad 
á la Europa, es un dano positivo hecho á los 
intereses de América: es la historia anti-patrió- 
tica, considerada en los resultados de su aplicacion 
á la política actual y venidera. 

I'ara nadie es dudoso (iue los acontecimientos 
y los intereses liherales de la Europa han teni- 



do tanta parte eu la independência de América, 
como el valor y el trabajò mismo de los ameri- 
canos. Eso, que no se veia ó no convenía ver, 
antes de aliora á los historiadores de América, 
es tiempo de verlo y de decirlo. 

Ir á nadie le tocaba hacerlo con mas obliga- 
cion que al americano qne publica libros histó- 
ricos desde la Europa, cuyos progresos conoce y 
palpa. En nadie son menos escusables que en él 
Ias preocupaciones rancias de un americanismo 
estrecho, renovadas en plena paz contra el suelo 
de que sale la civilizacion de América, 

lisa parte exterior de la revolucion de Amé- 
rica, esa cooperacion diplomática ó de Ias cosas 
externas y extranjeras dada á la revolucion de 
América, ^podía tener lugar mas oportuno, que 
en un libro de historia que figura como acceso- 
rio de una coleccion de tratados europeos pre- 
sèntaãos como tratados americanos? Si esos tin- 
tados prueban la accion de la Europa sobre Amé- 
rica en lo pasado—^los hechos con Europa por 
Ias repúblicas independientesy.su historia, la pro- 
barían menos en sus destinos recientes? Pues (jue 
la Coleccion de tratados erapieza desde el siglo 
XIV, ^porquê los Anal es históricos, en lugar de 
empezar desde esa misma época, solo tratan de 
la revolucion? ^Por qué si estos últimos prueban 
lo que América se debe á sí misma, los otros 
prueban lo que debe á Europa exclusivamente en 
los tres anteriores siglos? Y los Anules que es- 



camotean eso, despedazan la verdad histórica en 
d a fio de la América mi sm a. 

XXVI 

A Calvo le ha sucedido lo que á esos caçado- 
res de casualidad que por tirar á la derecha, ti- 
ran á la izquierda, y sin embargo matau su 
pieza. 

En lugar de que su obra sirva para dar á 
conocer la América eu Europa (pues toda ella es 
compilacion de papeles europeos), mas bien sirve 
para hacer conocer la Europa en América,'sobre 
todo en lo que toca á la conciencia y á la cir- 
cunspeccion de los críticos europeos. Guando en 
América conozcan los juicios de la prensa de Eu- 
ropa sobre la obra de Calvo, tendrán una prueba 
directa y propia de la rectitud de sus juicios to- 
mados allí como brevet ó patentes de capacidad // 
talento en favor de todo americano que los ob- 
tiene. • 

Y cuando sepan que ha, sido condecorado por su 
obra, fiqué idea se tendrá de la cultura dei go- 
bierno decorante? Es el primer argentino que 
recibe condecorácion, y por tanto, el mas digno, 
que haya venido á Francia. 

Lo único que probaría la ignorância absoluta 
que Calvo atribuye á Europa en Ias cosas de 

América, es la coleccion de artículos y juicios, de 
que la Coleccion de Calvo ha sido objeto en los diá- 
rios de Paris. 



Pero esto no prueba nada para quien sabe que 
el elogio, como mercancía, açude á la demanda. 
Son reclamos en lugar de bibliografias. 

Por lo demás, Calvo recibe un desmentido de 
los misinos datos que publica, debidos todos á la 
Europa. 

Despues dirán:—Grau diplomático, por liaber 
colectado tratados que ya estaban diez veces compi- 
lados! 

Hay noventa y cinco de esas compilaciones de tra- 
tados. Muchas son anônimas; otras son oficiales; 
Ias mas son de liombres instruídos y laboriosos, 
pero secundários. El gênio no compila. Guando mas 
bace Fandedas, como Pothier. 

No haj'' una sola que este hecha por un diplo- 
mático sério. 

La razon es clara. Compilar es funcion mo- 
desta y pobre, que supone falta de otras calidades 
para conrponer y crear por sí. 

XXYII " 

Qué viene, pues, á ser la grande obra de Calvo? 
á que se reduce?—lis un Jollcto de caarentapági- 
nas en rcinte volúmenes.—^Cdmo así?—Es un pre- 
facio puesto de corniza sobre un archivo reimpreso, 
de tratados ya compilados é impresos ya. 

El autor es negociante, en lugar de negociador 
de ellos. 

ij 
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XXYIII 

CUKSTIONES JJE DEKECHO PÚBLICO Y CUESTIONES 
HISTÓRICAS A CÜYO ESTÚDIO DA LUGAR LA Ri: 
COPILAOION Ó RECOLECCION DE CALVO, COX 
MOTIVO DEL RECLAMO QUE EL AUTOR IIA SA- 
BIDO PROCURAR A SU OBRA EN LA PRENSA 
EUROPEA. MEDIANTE UNA POSICION DIPLOMÁTICA 
Y UN EXORBITANTE SUELDO. 

l'v (íObligan ó dau derechos á los actuales 
Estados de Sud-América, los antiguos tratados que 
sus metrópolis, Espana y Portugal, estipularon 
con otras nacioues eu el tiempo en que aquellos 
países erau sus coloniasV 

2a—^Podrían la Inglaterra, la Francia ó la 
Holanda, exigir de una república de América, el 
cumplimiento de obligaciones comerciales 6 políti- 
cas, que hubiese contraído Espana con respecto 
al território de esa república en el tiempo que 
fué su colonia? 

3a—^Podrían Bolívia, Chile, el Ferú ó el Plata, 
exigir de Inglaterra ó Francia, el cumplimiento de 
Ias obligaciones que estas naciones hubiesen contraí- 
do poi tratados celebrados ú su respecto por Es- 
paila, coando tenia la soberania de aquellos países? 

4'1 ^Los limites actuales de esas repúblicas, 
entre sí mismas, (que son los mas controvertidos) 
se reglan y determinai! Iioy por los antiguos tra- 
tados internacionales que celebró Espafia? 

5a ^Como províncias integrantes de la monar- 



imã espafiola, no eran domésticos y administrativos 

1 s linntos d,™™. íe sns gobiefnos l0C!lIes^ 
ton que .«ternacmuzles;y, Io te„t „„ ' » 
ban demarcados por hyesinteriores, eu lugar de 

r;r^irsvue,,Ãa£ 

E^.^ecetebrad^25.'Ue 

J.Iicas hlpano-americ^al6esL^ínJnlidos^ 
los tratedos entre ei Portugal j 

lebrartn^ nnr T í?? Wm/ y ce- lebrado poi los Estados independientes, en que 

ZLJ r ' qUe ]0S tratados Wspano-portu- g eses son tratados hispdno-amencano-brasileros 
en pnnto á território^ 

Sm esta declaracion ó confirmacion, jpodrían 
ser tratados americanos los europeos? 

8a En fin:—los tratados espafioles y portu- 

ErS'rí COf naci0"es euroPeasJ por el hecho de <, le cnrse a los países de América cuando 
eran colônias de Espafia y Portugal áson hoy üm 
ados de los Estados americanos? 

. ^ T/'1!'17 Un *míado americano ó continental 

Dénde exte? (leClara(l0? 1?<5n<le' CUííntl0 Se 

10—Hay leges d constituciones de cada Estado 
que así lo hayan declarado, como Ias hay ratifi- 
cando d confirmando los cddigos civiles espafioles? 

11—Están los tratados de la Espafia con res- 
pec o á sus colomas de otro tiempo, en el caso 
de Ias leyes espaflolas de Partidas, Novisima Be- 
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copilacion, Jrdias, Ordenanzas de JíHhoo, etc. que 

son hoy mismo el derccho cm! y privado de la 
América independiente? 

12 —yPodrían los tratados que se negociabau 
nara hacer efectiva la clausura hermética de la 
América colonial, ser hoy tratados de la Aménca 
iaãependiente, destinados á hacer efectiva su íran- 
quicia y libertad absolutas? 

1 3 ;Por qué razon y con qué motivo son mas 

necesarios los tratados de Espanu y Portugal con 
respecto á América (que el seilor Calvo Hama 
americanos], para la práctica de los negócios m- 
ternacionales dei dia, que los mismos tratados 

modernos hechos por Ias republicas actuales, se- 
guir lo asegura el seilor Calvo, eu su Introdncmn 

dei primer tomo:' 1 
14—jCuáles, eu qué consiste la utihdad piacti- 

ca de los tratados siu vigência, que ha compilado e 
seilor Calvo? ^odría proponer algunos ejemplosr 

] 5—Si la Espaüa y Portugal, excluyendo la 
mayor parte de esos tratados de sus compilacio- 
nes diplomáticas, declaran por ese hecho que m 
para ellas mismas (que los estipularon) tienen hoy 
valor alguno práctico, ^podrían tenerlo para Es- 
tados cuya existência diplomática é internacional 
ha empezade eu el siglo xix ? ■ 

10 qU(; valor diplomático ó internacional, 

tiene, segun el senor Calvo, para la América li- 
bre é independiente por derecho natural, la bula 
en que el Papa hizo donacion á la Oorona de 
Espafla, dei continente americano? 
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17—Qué valor tiene el derecho con que la revo- 
lucion de América lia desconocido la legitimidad de 
la donacion pontifícia de todo uu mundo? 

1S—Por qué motivo ó razon de derecho públi- 
co ha empezado el senor Calvo su compilacíon de 
tratados desde el siglo \v, en que se descubria re- 
cien el nuevo mundo, mientras que todas Ias com- 
pilaciones de Ias viejas naciones de Europa em- 
piezan las suyasdeuno ó dos -sig-los á esta parte? 

19—Podrian los tratados, que casi siempre se 
estipulan para regir uu corto y determinado tiem- 
po, tener la importância tradicional é histórica que 
no tienen Ias leyesy Ias constituciones mismas, que 
casi siempre se sancionan para vivir perpétuamente? 

20—Podria el traductor de VVheatton decirnos 
por qué ese publicista, ni otro de los de igual rango 
de la América dei Norte, han dejado de llamar tra- 
tados de los Estados Unidos de América, á los que 
celebro Inglaterra con otras naciones, haciendo re- 
ferencia á esos países cuando eran sus colonias? 

21 —Hay três ó cuatro coleccioues de tratados 
de los Estados Unidos, que comienzan todas desde 
1776, en que empezaron á existir esos países como 
nacion indepe.ndiente. ^Se podrá atribuirá igno- 
rância ó negligencia el haber excluído de esas co 
lecciones los viejos tratados ingleses, que en el Nor- 
te como en el Sud, debiau ser mas útiles y necesarios 
que los tratados modernos, seguu afirma el seílor 
Calvo (á pesar de que en Sud-América uo habia 
colecciou de los tratados modernos)? 

22—-A Ia cabeza de la Coleccion de tratados 
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«lei tiempo colonial y como sirviéndoles de Intro- 
duccion, traza el sefior Calvo un cuadro dei estado 
de prosperidad eu que está hoy Sud-América, el 
mas lisonjero y feliz. ^Deberá tomarse esa pros- 
peridad como el resultado de la política internacio- 
nal contenida en los tratados espanoles y portugue- 
ses compilados, ó es esa prosperidad la condenacion 
de la política que la embarazó y retardo? 

23—Si la diplomacia dei tiempo colonial ha 
conducido á tanta prosperidad ^ha hecho mal Amé 
rica en derrocar á Ias autoridades que, guiadas por 
esa política, celebraron los tratados compilados? Si 
la prosperidad actual de Sud-América es el resulta- 
do de la destruccion y ruina de la política colonial 
que presidió á la celebracion de los tratados com- 
pilados (jpara qué sirve su compilacion? Como pie- 
za justificativa dei proceso de la revolucion? Cree 
el sefior Calvo que la causa de la revolucion de la 
independência necesita todavia de esos documentos 
para su justificacion? Cree que aun sea necesaria 
esa justificacion, despues de treinta afios de ganada 
la contienda en todos los terrenos; en Ias batallas lo 
mismo que en la diplomacia? 

24—Puede servir la diplomacia que enervó, 
oscureció, degradó á la América colonial, para ele- 
var, enriquecer y civilizai' á la América indepen 
diente y libre?" 

Ni el autor de la Coleccion, ni los hiblióyrafos 
que la han aplaudido, se han ocupado de estas cues- 
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tiones que, sin embargo, encierran la dei verdadero 
interés de la Coleccion. 

Como todavia falta la tercera Introãaccion dei 
tercer período, el autor tendria lugar de consagrarle 
media palabra para su colecciou, si juzgase dignas 
de figurar eu una obia de derecho público cuestio- 
nes que sou, eu efecto, de derecho, ya que no de 
esta dística comercial. 



1 

. 

1 . 



NOTAS PARA EL JÜIOIO CRÍTICO DEL 

DERECHO INTERNACIONAL TEÓRICO PRÁCTICO DE 

EUROPA Y AMÉRICA—POR CARLOS CALVO, DE 

LA ACADEMIA DE HISTORIA DE MADRID—1868» 

PARA EL PREFACIO 

Mis motivos de esta crítica no dejarán de recibir 
Ias interpretaciones de uso en América. 

La venganza, el despique, el desahogo? En mil 
ataques, misérias (?) me lia hecho Calvo á que no lie 
respondido siquiera. 

Emulacion?— En qué?— Calvo no es abogado; 
es mi profesion. Como diplomático, no ha hecho 
nada; yo he negociado Ia independência de mi país 
en Espana. Yo llené dei todo la mision (pie me 
trajo á Europa; él no fué ni recibido siquiera en 
Londres, y el asunto que le trajo fué arreglado en 

el Paraguay, sin su ingerência. Yo hice retirar 
al ministro Lemoine, y á todos los ministros que 

oO 
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antes se acreditaban cerca dei gobernador de Bue- 
nos Aires y no dei presidente. 

Qué me puede causar emulacion?—Su obra, 
como é\ llama á su compilacion? — Yo no quise 
hacerla, solicitado por el sefior Tornero, impresor 
de Chile, estando eu Paris en 1858. 

Su importância como argentino? No ha sido sino 
cônsul de la província de Buenos Aires en Monte- 
video. Jamás ha representado á su nacion. Aqui 
vino como agente dei Paragua}', es decir, dei ex- 
tranjero. 

Su ciência? No la liene, porque no la liay infusa. 
La que usó para discutir por la prensa la cuestion 
que le trajo á Europa, la compro con el dinero dei 
Paraguay, es decir, pago ai doctor Fillymoor, de 
Londres, porque le discutiese la cuestion. Como ha- 
cen los procuradores de pleitos, hizo discutir, no 
discutiu. Ni siquiera firmô los escritos dei doctor 
Fillymoor. 

Su cruz de honor? Yo he podido tenerla, por 
haber firmado tratados; no la he pedido. El ha 
pedido la suya, y la ha pedido en público, dedican- 
do su compilacion á Napoleon. Es una manera 
de pedir usual y conocida en Europa. El Empera- 
dor se la dió por esa peticion, no por el mérito de 
su obra. como él dice, y la prueba de esto esla 
misma carta misiva, que así lo declara. Druyn 
de L'Huys, le agregó que él habia anadido su re- 
comendacion. Se sabe que Calvo ha hecho três afios 
la corte á este ministro. AdemAs, instó y pidiô 



terminantemente la cruz de Comendador: le dieron 
apentis la de Oficial. 

Su grande acto diplomático es la corrupcion de 
Coè, con que arruino una brillante familia de su 
país, en una guerra civil. Yo tendria dereclio de 
anadir á su hoja otros servicios de ese gênero, en 
que en verdad, no ha sido entregada una escuadra y 
una causa, pero sí mas de un archivo y mas de una 
víctima de su confianza en indignos mendigantes. 

Y aunque despues jios haya dado una obra de 
Dereclio de gentes, como suya, eso no prueba mas 
que un adelanto en el arte de parecer lo que no es. 

Pero lo que es no puede equivocarse con lo que 
pretende ser. 

E! estilo es el homòre, y si nn horabre á quien 
liemos conocido toda la vida cliico, moreno, cres- 
po, fiato, no puede presentársenos de un dia para 
otro alto, rubio, blanco, nariz aguilefla, con la 
pretension de ser el mismo que ayer conocimos 
con aquellos caracteres, tampoco un estilo, es de- 
cir, nn libro regular, bien hecho y bien escrito, 
al corriente de la buena doctrina y de los buenos 
usos literários, puede presentarse el dia menos 
pensado diciéndonos:—yo soy el mismo libro, que 
ahora un afio conoció nonato, contrahecho, raquí- 
tico, sin estilo, sin color, sin tisonomía. Si hay 
padres que hacen liacer sus hijos, como no habria 
autores que hagan hacer sus libros! No se han 
visto lacayos que se suplantan á su mismo amo? 

Entrar al Instituto con tal llave es entrar con 

llave falsa, como los ladrones. Tambien se roban 
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Ias sillas acadêmicas. ^Oree Calvo que gana con 
reemplazar á Miffennan, como corresponsal dei Ins- 
tituto, en la seccion de jurisprudência, legislacion 
y derecho público? Como yo ganaría en serio de 
la de química y astronomia: el mayor ridículo 
que puede alcanzav un hombre: el de ser toma- 
do por sábio eu una ciência eu que no sabe dele- 
trear. 

I 

Cuál es la razon de ser de este libro V Por 
(|ué y para que vieue al mundo?—Xo hay libro 
<|ue no tenga un objeto. A esa condicion es útil 
y es leido. 

Yo no descubro eu el otra razon de existir 
que la vanidad de su autor. Es un libro de re- 
clamo que busca una colocacion para su autor. 

Saco este juicio dei exámen dei mismo libro. No 
veo que él responda á una necesidad sentida en 
Europa ni en América. Si la Europa la tuviese 
no necesitaria que un americano dei sud viniese 
á satisfacerla. La América de Washington, la ne- 
cesitaria menos, y aunque Calvo cita como el me- 
jor libro de derecho de gentes uno escrito en 
Califórnia, dudo que el suyo, por ser argenti- 
no el autor, valga tanto, annque esté escrito en 
Paris. 
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II 

Eu que sentido llania GdÀvopyncfko, su tratado? 
En que no todo es teoria eu el deiecho de gen- 
tes de que se ocupa?—En tal caso no liay libro 
de derecho internacional que no sea práctico, por 
que lá mitad de ese derecho consta de heclios prác- 
íicos, es decir, de tratados, Ienes, sentencias, usos, 
etc. Lo 11 ama práctico eu el sentido de históri- 
co ? Fero hay acaso historia teórica ? Quien dice 
historia dice hechos, y la historia hace la mitad 
de la ciência dei derecho de gentes. 

En jurisprudência se llama práctico lo relativo 
ai modo material de formular la aplicacion y eje- 
cucion de los princípios en los casos ocuirentes. 
Eu una palabra, es el formulário de los actos iu- 
ternacionales, de que Marteus compoue el segundo 
volümen de su Prontuário (ahrégé). Eu este sen 

tido, el libro de Calvo no es práctico porque no dá 
ese formulário. ^Dirá que existe de hecho en su 
coleccion ? Marteus habia formado tambien una Co- 
leccion de tratados, y no por eso dejó de escribir 
un formulário de práctica, que es tau útil como 
uu cuerpo de doctrina. 

111 

De Europa y América! — Y por que no de 
Ásia, de África y de Austrália? No son gentes 
dignas de recibir un código internacional dei au- 
tor ? •• \C>^ 
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Bn cuanto á la América dei Sud, sus cuestio- 
nes internacionales son conocidas, porque habién- 
dose impuesto á su política exterior, han tenido es- 
trépito en el mundo bajo Ias formas de conflictos, 
bloqueos, guerras, tratados. Derivan de su anti- 
gua condicion de colônias de la Europa. Muchas 
de sus repúblicas no están reconocidas todavia por 
la madre patria. 

Sus limites recíprocos están indecisos y flotantes. 
Ao existe un tratado general que los determine. 
Esperando su evento se reglan por los usos y con- 
vênios tácitos, es decir, lo que hay de mas vago v 
controvertible. JSTo componen un sistema, un cuer- 
po, un conjunto, como hay un sistema europeo. 

Los objetos de sus vários congresos continenta- 
les intentados (?), no han recibido todavia la con- 
sagracion de tratados americanos, como la Europa 
tiene los de Yiena, los de Paris, y tuvo los de Wes- 
fulia y Utrech destinados á generalizar ciertos prin- 
cípios é intereses de conveniência comun. 

Los tratados de que el sefior Calvo ha llenado 
los quince primeros volúmenes de su Coleccion, no 
son tratados americanos, no forman el derecho de 
gentes positivo de Sud-América; pues habiéndose 
hecho por sus metrópolis antes que existiesen los 
Estados sud-americanos como Estados soberanos ca- 
paces de tratar, son tratados espanoles y portu- 
gueses, que ningun valor tienen para América, co- 
mo no lo tienen para Ias raismas ex-metrópolis que 
los celebraron con referencia á la América que ha 
dejado de pertenecerles. 
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Lo que llama el sefior Calvo derecho de gentes 
americano, consta principalmente de los tratados, 
leyes y decisiones de Ias Cortes de los Estados-Uni- 
dos, que no tienen mas valor en Sud-América que 
en Europa. 

Yo no veo en el libro de Calvo Ias decisiones 
de Ias Cortes y Tribunales de Buenos Aires, de 
Chile, de Rio de Janeiro, de Lima, de Méjico, etc. 

IV 

El prefacio dei libro de Calvo es inexcusable (?). Si 
el talento y la ciência fuesen compatibles con un 
candor de tales dimensiones, yo no estrailaria ver 
este libro admitido realmente como la ley supre- 
ma de los Estados, porque los hombres, aun los mas 
eminentes, son en el fondo tan pusilânimes, que ad- 
miten á cada capacidad el valor en que se tasa ella 
misma. 

Todo el pensamiento dei prefacio está reducido 
á esta simple idea:—<el mundo está en guerra, 
los estados se hallan dividos, los publicistas no se 
entienden, los gobiernos forman un laberinto con- 
fuso, por falta de un código ó ley suprema uni 
versai que rija sus relaciones exteriores:—esa ley 
suprema, ese código de los códigos, acaba de es- 
cribirse por un hombre de Montevideo y es anun- 
ciado al mundo en lengua espaflola; — es el libro 
dei Sr. D. Cárlos Calvo.» 

El libro de los libros, código de los códigos, 
ley de Ias leyes internacionales, ley dei mundo ci- 

\.o3 
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vilizado, en una palabra, el libro de Calvo, erige 
á su autor en Corte Suprema ó Corte de Ca- 
sacion, llamada á decidir sin apelacion (porque 
de lo contrario no se obtendría la uniformidad 
deseada) de Ias cuestiones que dividen á Gro- 
cio, Vattel, Martens, Wheatton, Kant, Story, 
Zacaria', etc. Calvo se erige en el rey de esa 
plebe. 

Un libro soberano necesita de la magestad dei 
volúmen, como una emperatriz necesita crinolinas 
y un rey necesita de un manto. El código de 
Calvo tiene esa magestad: debe constar de vários 
volúmenes y el primero consta de quinientas pá- 
ginas grandes. 

El prefacio y el nombre de Calvo sou la úni- 
ca cosa que le pertenecen en el libro, á no du- 
darlo, por la regia de que el estilo es el hombrc, 
y el prefacio es Calvo en persona. 

Un libro que dá risa no puede tener autori- 
dad; y un libro bastardo, jamás puede ser sério. 

V 

Guando leo algunas páginas de ese libro de 
Calvo, en que le veo dominar, desde lo alto de la 
crítica trascendente, los trabajos de Ciceron, de 
Grocio, de Vattel, y senalar sus defectos con el 
aplomo de un sábio consumado, no puedo dejar de 
pensar en esos padres de estatura enana que pre- 
sentan á un gigante como su hijo legítimo, y en 
la credulidad dei negro, que porque lia tocado á 
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una mujer blanca, cree poder presentar como liijo 
legítimo suyo, á un muchacho mbio, ojos azules y 
albo como el jazmin. 

Es verdad que la íiliacion de los libros no es 
comparable con la dei hombre. Un niiio no puede 
ser hijo de dos padres, pero un libro puede serio 
de ciento, y raro es el que no merece la aplicacion 
de los versos de Quevedo: 

Vo el menos padre dei libro 
que eoneebimos ú escote 
entre mas de veinticineo. 

Que Calvo tiene algunos cabellos ó algunos lu- 
nares en su libro que le pertenecen legitimamente, 
no hay que dudarlo. Desde luego el prefacio, que 
es la fotografia de su modéstia. Luego muchas pá- 
ginas sobre la doctrma de Ias intervenciones euro- 
peus en América, sobre monroismo y americanismo 
á lo Rosas, sobre indemnizaciones, que son unprece- 
dente funestisimo, y otros lugares en que abunda el 
«isitno , es decir, la verdad en grado superlativo, 
la exageracion, la hipérbole, que es la antítesis de 
la ciência fria y circunspecta en sus afirmaciones, 
como la duda que es su hermana inseparable. (pág. 
162, 163, 151). 

Sin pretender valer mas que cualquiera otro, yo 
creo que por nada consentiria en darme por autor 
de un libro sobre patologia ó de terapêutica, por mas 
que valga el refran que dice: 

De médico, publicista y loco 
todo americano tiene un poco. 

u 
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Pues yo no creo, que la dósis de ese ingrediente 
dei democrata, basta para constituirse autor, en una 
ciência que no se ha estudiado. 

Yo sé bien que un libro es propio dei que com- 
pra sus manuscritos, como es duefio de sus dientes 
el que compra su ràtdier y como puede decir estos- 
( aheUús son mios, la dama que los ha comprado al pe- 
luquero. (^uiere decir, entonces, que hay libios pos- 
lizos, como hay dientes artificiales y cabellos posti- 
zos. Falta saber si el artificio tiene la misma escusa, 
pues si Ia falta de dientes é de cabellos repugna íí In- 
vista, yonoveo que sea repugnante el habersido di- 
plomático sin ser autor de un derecho de gentes. 
Baste saber que nadie conoce libros de TaÚeyrand, 
ni de Metternich, ni de Posso di Bayo, en derecho in- 
ternacional, y que intinidad de escritores de derecho 
de gentes no habrían tenido dereclio á ser aftaçhés 
de erabajada de esos insignes legos, con todos sus 
títulos de autores. 

Es verdad que nadie tiene derecho de dudar de • 
los dientes y dei cabello de otro, en cuanto á su au- 
tenticidad, sinoel que compra un negro óun caballo, 
para saber su edad, ó el que debe elegir su córqvuge, 
jmes una peluca es un vicio redhibitorio, ó impedi- 
mento dirimente, como se dice en derecho matrimo- 
nial. Así tambien Ias academias, instituídas para 
buscar la verdad, tienen derecho á saber si el que 
se dá por autor de un libro dice la verdad, y 
merece una silla en su templo; pues no basta que el 
libro diga verdad si el autor es capaz-de falsedad. 
—Una hiblioteca es una coleccion de libros, como 
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una academia es una coleccion de autores. Hay 
libros que uo valeu su autor como liay autores 
que no valeu su libro. Pero la democracia tiene 
j.ara con sus publicistas que pretendeu dirigiria, 
los derechos que tieneu Ias academias para elegir 
sus miembros y Ias sefioritas para elegir sus mari- 
dos. Eu derecho de gentes, sobre todo, si el libro 
no es el autor, es decir, si el libro no es el hombre, 
el autor no es el libro, el hombre es el desmentido 
de su estilo, y el documento de su propia in- 
competência. 

YI 

Yo no conozco uno solo de los libros de Calvo 
que se pueda examinar sériamente. Pero si se 
prestau á la risa es que él mismo los pone eu 
ridículo. A su traduccion de Wheaton, la llaraa 
Historia dei derecho internacional, obra de Cairo, 
escrita seguu Wheaton; es decir, que se pretende 
autor de Wheaton, ó cuando menos imitador, colega, 
condiscípulo, pero no traductor. El que se dá por 
autor de libros que no ha hecho, es como el que 
se dá por padre de hijos que no ha engendrado; 
es un cornudo literário. 

A su coleccion de tratados, la Uama él mismo 
«monumento imperecedero de la diplomacia .—A los 
tratados portugueses y espanoles, los llama «tra- 
tados de los Estados americanos».—A los Estados 
ó repúblicas de Sud América los hace celebrar 
tratados desde tres siglos antes que existieran.— 



En Ia Coleccion de tratados, inserta Tratados de 
historia, es decir, libros de historia (Segundo 
período, titulado Anates de ia América latina), eu 
cuenta de tratados internacionales.—Al dicciona 
rio de Cussy, traducido y estradado por él, lo 
llama «mi diccionario dipiomdtico«, y por fin, al 
reciente libro que lleva su nombre, lo presenta 
como el Código ó ieg suprema de Ias naciones, 
reclamado por la necesidad de, su paz universal 
\ recíproca. 

\ esta especie de tratado de Viena, universal, 
dogmático; este Código de los dos mundos, ^está 
escrito al menos en francês, la lengua de la di- 
plomacia, por ser mas conocida? —Nó; está en la 
lengua menos conocida dei mundo, como lengua 
dei pueblo mas aislado y excêntrico,—la Espaha, 
especie de China de la Europa. 

Es preciso leer dos veces el prefacio de Calvo 
para creer, que tales palabras existen á la cabeza 
de un libro; y como êl difiere, en estilo tanto 
como en el fondo, dei cuerpo dei libro, ocurre 
naturalmente la curiosidad de preguntar, — j es 
Calvo el que ha puesto prefacio á un libro ageno, 
ó es otro ei autor dei prefacio dei libro de Calvo? 

Hay escritores modestos que se contentan con 
la ambicion de legislar un municipio, una pro- 
víncia, un ramo subalterno de la administracion 
de su país. Fero Calvo ha tomado por objeto de 
sus expeculaciones legislativas, el gênero humano; 
se ha puesto á codificar al mundo mas civilizado, 
con exclusion dei mundo menos culto; ha tomado 
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por su cuenta Ias naciones de Europa y América 
y les dá no solamente su ley sino su hy suprema, 
su ley de Ias ley es, y él mismo como autor, se 
erige eu Uatel de los Uatcl, Grocio de los Grocio, 
Wheaton de los AVheaton. 

Napoleon I se limito á codificar á su país; 
Calvo se ha constituído el Napoleon de los dos 
mundos. Don Quijote queda un enano ante la 
talla de este legislador dei mundo; César desar- 
mado, sin espada, sin trono, sin gênio, errante y 
siu domicilio casi, como el César de la Mancha, 
no carece tal vez de un Sancho, es decir, de un 
colaborador de sus conquistas.—(v)ué buscan estos 
hidalgos ? — Ellos van de los tratados al poder, 
como otros han ido dei poder á los tratados. 

Como se concilia esta pretensiou con lo que dice 
el mismo Calvo (pág. 73), que para que un libro 
pueda ser fuente de derecho internacional, es requi- 
sito indispensablc que sea de reconocida autoridad ? 

-Si el libro de Calvo fuese capaz de autoridad 
por la doctrina, el norabre dei autor se la quitaria. 

Para adquirir autoridad, Calvo empieza por dárse- 
la á sí mismo.. El citasu Coleccion como fuente de de- 
recho, en lugar de citar Ias Colecciones autorizadas 
ya de donde ha tomado él sus tratados, v. g. Ias de 
Cantillo, Abreu, Martens, Oussy, etc.—A cada ins- 
tante cita su propio nombre, se autoriza él mismo. 

VII 

«Don Carlos Calvo, autor de Weathon y de 
otros libros que no ha escrito, ha venido á en- 
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seilar á Ia Europa á exteuder los limites de la 
propiedad literária: él ha demostrado que sou 
iguales eu derecho, eu importância, eu valor, es- 
tas tres cosas: 

Autor, 
Trnductor, 
Editor. 

(^ue es autor, todo el que hace algo: todo hecho, 
todo trabajo, es una obra. Y como el traducir cs 
un trabajo, como el imprimir ó liacer imprimir 
es un trabajo, se siguo de ahí que el traductor y 
el editor sou tan autores como el autor mismo. 
Hasta el copista de una compilaciou es autor, 
porque copiar es trabajo. 

Así, un compilador ó autor de una compilaciou, 
puede poner este letrero al frente de su compilacion, 
propia ó casi propia: 

«Obras» dei rnismo «Autor» 
«Historia dei dereclio intenincional. - Por Wlienton. 

Troduccion». 

Aqui hay dos obras y dos autores. Primera- 
la composicion de la Historia: Segunda: la fra- 
ducrion; sou Ias dos obras.—Primero: el escritor ó 
historiador; segundo: el traductor; sonlos dos au- 
tores. 

1 )e cuál de Ias dos es autor Wheaton d Calvo, 
cs cuestion impertinente, pequeüa y envidiosa: 
hay dos obras?—luego hay dos autores, eso basta. 
—Qud le importa al público saber, quién ha hecho 
la una, ó la otra? Cuestiones odiosas y persouales.— 



Respetad el noble comunismo dei gênio. Si el 
yénio no tiene sexo, tampoco tiene propiedad. Sus 
obras, como Ias de Dios, son coniunes; como la 
luz, como el aire. 

VIU 

Hay dos cosas que no se pueden ocultar: el sabei 
y la ignorância. Y lo que menos puede servir para 
ocultarlas es un libro. A veces, cuanto mas sábio 
es un libro, mejor descubre la ignorância de su au- 
tor, ó mas bien dicho de su constructor, empresário, 
y mas que empresário, patron ó padrino, y mas que 
esto, padre adoptivo. Yo inftero que este es el rol 
de Calvo, respecto de su libro de Derecho de gentes, 
comparándolo con los otros miembros de su família 
(Coleccion y Anules y Traduccion etc.,) y con el 
autor sobre todo, 

8i el estilo es el hombre, el estilo A no puede 
ser el hombre fí. Esto quiere decir que si el libro 
es el autor, un libro inteligente no puede ser obra 
de un autor ignorante. No está todo eu que un 
hombre nos diga: este estilo, soy yo; este libro, es 
mi otro go. Tanto valiera que ese hombre nos di- 
Jese un dia:, yo sog Wheafon, si toda la vida lo lie- 
mos conocido, v. g,, por Carlos Calvo. Tanto va- 
liera que este seflor, v. g., á quien conocimos con 
cabello negro y ojos negros, se nos presentase un „ 
dia con cabello rubio y ojos azules, asegurándonos 
ser el mismo D. Cárlos Calvo. Aunque él lo dijera 
no se lo exeeríamos; diríamos que es otro hombre 
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que se dá por Calvo. Pues el estilo, es decir, un 
libro, tiene su fisonomía propia y suya, como el 
hombre, y el estilo Pedro no nos liará creer que es 
el estilo Juan. 

Si Calvo fuese autor dei Derecho de (/entes teó- 
rico y práctico, no lo seria de la Colecclon de Tra- 
tados Americanos. Siéndolo de la Coleccion, como 
probablemente lo es, por que lo expresa mejor, no 
puede serio dei Derecho, porque este libro es la ne- 
gacion, la censura, el proceso dei otro, para quien 
sabe leerlos ó quiere leerlos. Basta interrogar al 
último libro, sobre lo que es un estado, un tratado, 
para saber que no puede ser su autor el (pie publi- 
ca tratados de Estados celebrados siylos antes de 
existir, y que ya estaban publicados como tratados 
espanoles y portugueses por Abreu, por Cantillo, 
por Martens, etc. El que se dice autor de un li- 
bro de Wheaton, qué derecho tiene á ser creido 
autor de otro libro desconocido? 

Una cosa podria revelamos el senor Calvo, su- 
mamente curiosa, pero no lo liará por nada dei 
mundo, porque ese es su secreto no solo de honor 
sino de industria; y es el médio de que se ha ser- 
vido para hacer construir su libro. Evidentemente 
es de esos libros que no se escriben, sinú que se 
construyen, con materiales ya escritos por los in- 
teligentes. Son hechos como los relojes de algimos 
fabricantes de Paris y Londres, con piezas que 
vienen hechas de Ginebra: no se necesita mas que 
ármarlos. Su secreto es el de un marido que no 
teniendo hijos y deseando tener alguno que Ileve 
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su nombre, lo hace hacer en su lecho, por otro; na- 
turalmente morirá con su secreto, si tiene algun 
rnbor. 

Por fin (jquién puede decirnos si el autor dei 
Derecho de gentes teórico g práctíco, como el au- 
tor dei Progecto ô Código Civil para la llepáhlica 
Argentina, no tiene algun doctor Freitas secreto, 
que es el creador primero de su obra? Podria el 
Brasil ensenar á los pueblos dei Plata doctrinas 
mas de su conveniência que ias citadas en otro lu- 
gar, sobre lo que es la soberania y la independên- 
cia de los estados? 

Xo es verdad que el Brasil está suscrito á los 
libros que publica el seflor Calvo? 

IX 

Calvo hace sus obras como los Soberanos hacen 
sus fuertes, sus canales, sus códigos, sus monumen- 
tos; los hacen hacer y les dan su nombre. Son 
autores en cierto modo, pues son autores media- 
tos ó indirectos. Sus libros son suyos en el sen- 
tido dei Arco de Tito, tal pnente, tal canal, obra de 
tal ó tal soberano. Calvo ha hecho su Código 
Calvo, como Napoleon hizo su Código Napoleon, 
como D. Alfonso su código delas sietc Partidas, 
•Justiniano el Código que lleva su nombre. 

En qué fundo este juicio? En los datos que 
nos ha dado el mismo Calvo. El ha comenzado por 
documentar su incapacidad de hacer un buen libro, 

con sus primeros trabajos. Si no los hubiese dado 



á luz antes de este libro, hubiera podido hacer 
creer á muchos que era suyo. El que ha hecho la 
CoJeccion, no puede ser autor dei Dcrccho Inter- 
nacional, y vice-versa. 

No hay ciência infusa. Hace ocho anos que 
vino á Europa. Yino ya casado, con hijos gran- 
des. Vino como empleado dei Paraguay, no á es- 
tudiar. En estos siete anos, el estúdio ha sido su 
ocupacion secundaria, y lo décimos en su honor, 
Lo demás habria sido abandonar su deber. Jamás 
en su país frecuento una escuela de derecho, ni 
publicó nada. Eué negociante, y mas tarde cônsul 
por seis meses. Llegó á Europa tan desorientado 
de la diplomacia y dei derecho de gentes, que se hizo 
enscfiar i)or Eillymoore sobre los menores detalles 
de la cuestion que debiô discutir. No fuô recibido 
en Londres, y la cuestion Cansttat se arregló y 
termino en el Paraguay. Ocho anos despues, el 
cliente de Eillymoore, es colega dei eminente doc- 
tor en su reciente libro. 

For lo mismo que carecia de títulos diplomáticos, 
su afan desde el principio fué ser autor de algo, 
para merecer su empleo y tener acceso en Ias socie- 
dades sábias. Tradujo ô hizo traducir á Wheaton, 
y por esa traduccion se llaraô autor de Wheaton: 
es decir, autor de su Historia segun Wheaton. 
Compilô tratados y como no se puede uno dar por 
autor de tratados que no ha hecho, se llamô él 
mismo autor de su Coleccion, que ya estaba hecha 
por otros, no una sino cien veces. Junto con los 
tratados compilô libros y escritos agenos, y enton- 
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ces vió que se podria hacer autor de ellos carabián 
dolos un poco. Eso es su Diccionario y sus Anotes. 
Poco faltaba ya para ser autor completo. Como 
compilo tratados y libros y documentos, hoy com- 
pila páginas y doctrinas y citas de otrbs en un libro 
en que se lee esta palabra; Reserva de todo derecho, 
despues de no haber respetado el de los otros. Es 
una coleccion de ideas y estúdios agenos, segun un 
método ageno, pues no tiene parentesco alguno con 
<'1 de la Coleccion en los três célebres períodos:— 
priraer período—tratados hechos antes de nacer: — 
segundo—tratados hechos antes de la mayor edad: 
—tércero—tratados americanos verdaderos, de qne 

no hay todavia uno solo publicado, y ya la Coleccion 
tiene tliez y nueve volnmenes. Antes que la Co- 
leccion haya adquirido su único valor y su única 
razon de ser, viene á dar de un golpe en médio de 
esa lluvia de volúmenes, el Derecho Internacional, 
á cuyo frente el nombre de Pradier Fodéré ó dei 
primer publicista francês ganaria lejos de perder. 
Verdaderamente el milagro de la inmaculada Con- 
cepcion tendrá menos incrédulos que el milagro de 
esta inmaculada concepciou científica. 

X 

Escribir un libro de derecho internacional, es 
como escribir un código, una ley; es la funcion 
de un legislador. Basta decir que esos libros con- 
tienen lo que llaman la /c// de Ias naciones. Para 
legislar se. necesita autoridad. La autoridad es 
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vária, segun la naturaleza <Ie la ley; pero toda 
autoridad, implica poder, império, comando, sin lo 
cual la autoridad es nominal, vana, ridícula. 

En matérias exactas y mecânicas, nada importa 
la persona dei inventor; en ciências morales, importa 
la mitad dei valor de la obra, porque lo vago, lo 
incierto, lo oscuro de Ias matérias, se llena por 
la confianza (pie inspira un grau nombre, un grau 
talento, una grau reputacion probada. 

Un libro de moral, no puede ser escrito por 
una persona mundana, si ha de tener autoridad. 
En teologia sucede mas que eso. Pues bien, en 
derecho internacional es casi como en teologia, in- 
dispensable la autoridad de un nombre autoriza- 
do por grandes pruebas.—Es, entre Ias matérias 
positivas, como en la medicina, cuyas ordenanzas 
son aceptadas por la humanidad afligida casi sin 
exámen, bajo la autoridad de un gran médico.— 
El rol de los autores de derecho internacional, es 
casi como el de los grandes médicos. Los nom- 
bres de Grocio, de Uatel, de Wolrtus, etc., son 
especie de razones supletorias, que ahorran dis- 
cusiones. 

Qué autoridad tendida un libro de medicina, he- 
cho por un ministro diplomático?—La que ten- 
dida un libro de derecho internacional hecho por 
un farmacêutico. 

Que Alfred de Musset, que Byron, fuesen disipa- 

dos en su conducta, eso no afectaba en nada la belle- 
/a inmortal de sus obras. Sus poemas dejaban de ser 
mas bellos poi-los extravies juveniles de su vida? 



Quiero decir, que en Ias artes y en Ias ciên- 
cias exactas la consideracion dei autor, es secun- 
daria ; en derecho de gentes, como en moral y 
en medicina, un libro cuyo autor no es autoridad, 
no es nada. 

Un desconocido (relativamente) puede tener êxito 
en todo gênero de literatura, menos en esa lite- 
ratura imperante, que tiene la importância y la 
autoridad de Ias leyes, de los códigos, de los re- 
glamentos en la condacta de Ias naciones. 

Los libros y consejos internacioriales de un des- 
conocido, son como Ias recetas de un empírico en 
medicina; cuando se aceptan, no se nómbra al que 
Ias ha dado. El que Ias recibe tendría vergüenza 
de decirlo, y se contenta con esta frase limitada 
y reservada: me han dicho que cs baeno. 

Conocido esto—Calvo, (pág. 73) para crearse 
autoridad, se Ia dá á sí mismo, citándose á cada 
paso. Así, Calvo, según Calvo, es decir, dos au- 
tores, en que Calvo apoya á Calvo. Esto es útil. 
Como êl ha copiado Ias citas, espera naturalmente 
que otro copie Ias suyas y de ese modo, su nom- 
bre irá englobado entre los célebres. 

XI 

Yo pienso bien dei libro y mal de su autor. 
Cuanto mejor pienso dei libro, peor pienso dei autor; 
porque mayor encuentro la ilegitimidad de su 
apropiacion. Todas Ias adquisiciones sin trabajo 
repugnan á la moral, cuando no son el fruto de 
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la herencia, y lo único que no se hereda en este 
mundo es el saber.—Si nn amigo respetable, qne 
no conoce el arte de pintar, me mostrase un dia 
nn excelente cuadro con sn nombre al pie y me 
dijese: este cuadro es mio,—qué piensa Vd. de éU 
—Yo le diria: —«pienso qne el cuadro es excelente ; 
pero no le diria lo que pensaba dei autor, por 
no aíligirlo ni ofendcrlo con el triste juicio que 
provoca el que así se ridiculiza á si mismo. 

En vista de este libro de Calvo ^quién se soi - 
prendería que raanana nos presentase una coleccion 
de cuadros pintados por él?—ó una obra elemental 
de química, compnesta por él? - ó los Anales de 
la teologia?—6 la Enciclopédia metódica dei siglo 
XIX? Obras de verdadero lujo, pues cuestan mas 
plata al autor qne al lector; la diíicultad de com- 
ponerlas y publicarlas se reduce toda á una cues- 
tion de dinero: gasto, i)or otra parte, que puede 
no ser de lujo, sino productivo en alto grado, si 
la repntacion formada al autor por su libro adop- 
tivo, le prodnce una legacion, nn ministério o Una 
presidência, sin perjnicio de los títulos acadêmicos 
acordados á todo nombre que suscribe nn buen 
libro. Como la industria, tambien la literatura y 
la ciência, tienen sus empresários ó directores in- 
dustriales, que ilnstran sn nombre y llenan sus 
cofres con los trabajos secretos dei talento oscuro 
o indigente. Si esas obras suponen algun mérito 
en el autor, ese mérito no es el dei estúdio, sino 
el de la industria. Hacer producir, es producir 
indirectamente; pero producir por si mismo, es 



reuuir el doble mérito dei estúdio y de la indus- 
tria. Guando la obra vale lo qüe no vale el autor, 
Ias academias reciben la obra, pero cierrau sus 
puertas al autor dudoso. 

Guando veo un diamante eu manos de un hom- 
l»re dei pueblo, sospecho al instante que no es 
suyo, ó que es mal inibido. El mismo efecto moral 
me hace el espectáculo de un buen libro firmado 
por un entendimiento vulgar y comnn. 

Pero como el autor no se multiplica eu todas 
partes como el libro, ni puede ser conocido como 
el libro, rara vez este, citando es bueno, deja de 
adquirir una estima que mas tarde se refleja eu 
el autor mismo; el cual la conserva si tiene el 
cuidado de no hablar y de evitar todas Ias prue- 
bas que podrían descubrir su ignorância. 

XII 

Xo solo entre los Romanos sino en todos los 
pueblos dei dia, el derecho de gentes es considerado 
por cada país, dei punto de vista de sus conveniên- 
cias é intereses, y el derecho de gentes positivo, es 
tan variado como el número de los Estados. La 
Inglaterra lo establece, por sus leyes interiores, 
por sus jurisconsultos, por Ias decisiones de sus tri- 
burales, por sus autores, de un modo que difiere 
enormemente dei modo como lo establecen los 
Estados-Unidos por conductos semejantes.—De abi 
es que cada autor de derecho de gentes es la ex- 
presion fav.orita dei derecho internacional positivo 



de su país propio. És en Pliillimore donde se en- 
cuentran Ias decisiones y autos de los poderes 
britânicos concernientes al derecho de gentes; es 
en Wheaton, en Story, en Walleck que se liállan 
los que emanan de los Estados-Unidos. 

Y bien, ^por qué eu el libro de Calvo faltan 
Ias leyes, sentencias, decisiones de los poderes ar- 
gentinos y chilenos, y peruanos, y bolivianos, y 
brasileros que deben formar la fuente principal 
dei derecho internacional positivo Sud-americano? 
—Nos dirá que por que son países sin aUtoridad 
suficiente á causa de que son nuevos y desconoci- 
dos?—Pero el mas pequeno de todos ha creado la 
célebre cuestion Canstat como él la llama. 

Si una Nacion oscura, por nueva, no tiene auto- 
ridad para crear derecho de gentes, (como lo prueba 
el silencio de su libro) ^qué autoridad podrá te- 
ner ante el mundo el autor nativo de uno de 
estos estados sin autoridad? 

Esto seria una prueba mas de que el libro ha sido 
realmente escrito por una mano extraila á la patria 
de Calvo. 

xin 

Si puede haber un derecho de gentes americauo 
propiamente dicho, esta denominacion solo podría 
darse al derecho positivo, es decir, al derecho que 
nace de los tratados, de Ias leyes y reglamentos 
de cada Estado de Sud-América en lo tocante á 



sus relaciones exteriores y á sn legislacion inte- 
rior que se relaciona con lo que es extrangero. 

Ese dereclio positivo internacional público y 
privado de Sud-América, debe ser la expresion y 
satisfaccion de Ias necesidades de progreso, de segu- 
ridad, de engrandecimiento de la América dei Sud, 

Tal es el punto de partida que el publicista, el 
diplomático y el hombre de Estado sud-america- 
no, debe tener presente cuando gobierna, cuando 
negocia, cuando escribe, cuando ensefia. 

Eu este sentido, la ley internacional de Sud-Amé- 
rica no puede ser la misma que la de Aorte-Amé- 
rica, porque Ias necesidades y los médios de llenarlas 
no son los mismos en Ias dos Américas, en atencion 
al diverso estado respectivo de su civilizacion. 

Emanacion de la Europa aclimatada en Amé- 
rica, la sociedad sud-americana vive y se alimenta, 
hasta hoy, dei contingente que le sugiere el mundo 
europeo de su orígen 

Cada república está mas ligada con la Europa 
que lo están unas con otras por los intereses de su 
comercio y de su civilizacion. 

(d»)ué puede ser la ley internacional sud-america- 
na sino la espresion de esa ley natural que preside al 
fenômeno igualmente natural dei acrecentamiento y 
progreso de los pueblos de Sud-América, con los 
elementos que la Europa les suministra? 

Ante e.;a ley suprema, todos los princípios sufri- 
rán su influencia en la aplicacion que reciban por 
cada tratado, por cada ley de dereclio internacional 
privado;—todos los princípios: el de intervencion, 
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cl de reciprocidad, el de libre tráíico, el de libre 
navegacion, el de natnralizacion, el de inmigra- 
cion, etc. 

XIV 

^Hay siquiera la sospecha de estas conveniên- 
cias (?) peculiares de Sud América en el libro dei 
senor Calvo?—Yo no la veo. 

Como el libro de Bello, es la mera exposi- 
cion dei derecho de gentes europeo tal como exis- 

te en los libros, en los tratados, en los archivosj 
sin mira alguna dominante concebida en vista de 
los intereses y necesidades de la política exterior 
de Sud América, que como proyecto ó bosquejo 
de un mundo civilizado, que debe recibir de fue- 
ra toda su civilizacion, debe hacer de su gobier- 
no exterior todo su gobierno. 

Fero el libro de Bello tenía un objeto superior 
á la vanidad de su autor, era el servir á la en- 
seiíanza de la juventud chilena y americana. De 
ahí la brevedad y laconismo de su título, que 
le ha valido su merecida popularidad. Los libros 
de accion y propaganda deben ser breves. Un 
código es un breviario, Fero el libro de Calvo 
tiene mil páginas. Se dice teórico y práctico. Fe- 
ro nada mas impracticable que un grueso volú- 
men. Es un Chimborazo, vistoso pero inaccesible. 
En todo caso, no es para vulgarizar el derecho 
de gentes, en la América democrática, que habla 



Ia lengua espaflola en que el libro está escrito. 
(iEs para los publicistas y hombres de estado, lia- 
ra Ias bibliotecas y para los hombres de ciência 
de ambos mundos? Tal se diria sei1 la mente dei 
autor al ver Ias dimensiones enormes de su libro, 
la profusion de citas y Ias pretensiones dei Pre- 
facio. 

Pero este público escogido y selecto no se de- 
ja instruir ni influir por autores novicios, ni por 
el volúmen montanoso de los libros, ni por la pro- 
fusion de citas copiadas, que no son sino la re- 
edicion de otros presentada como nuestra. 

XV 

Si hay una rama dei derecho en que los gran- 
des nombres son un requisito necesario, es el 
derecho de gentes cuyos princípios y regias no 
tienen autoridad si no tienen la sancion de nu 
gran país, ó de un grande autor; es decir, de un 
tratado internacional ó de un libro clásico. Los 
autores suplen á los soberanos y sus libros á Ias 
leyes que no existen. Sus nombres son autorida- 
des que deciden de la paz y la guerra. 

El mismo Calvo dice (pig. 73): Escondidon 
iudispensable, para que un libro pueda conside- 
rarse como fuente de derecho internacional, que 
sea de reconocida autoridad.» Asiste á su libro 
esta reconocida autoridad? Espera teneiia para 
ofrecerse como pacificador dei mundo? 



llu grande autor de derecho internacional no 
e.s nu efecto sin causa; no nace dei acaso y ai 
acaso. Su autoridad tiene otra razon de ser que 
el talento dei autor. 

Grocio es la expresion de la Holanda, su país, 
cuna de la libertad de la Europa. X^atell es la 
expresion de la Suiza libre. Wheaton y Wa- 
lleck, lo sou de la gran república de los Esta- 
dos Unidos de América. Martens, Kant y sus 
compatriotas de Dinamarca, lo son de la patria 
favorita y de la libre ciência. Fhillimore, Black 
stone lo son de la libre Inglaterra, lis que el 
derecho exterior 6 internacional de cada Estado, 
nace de Ias necesidades de la política interior; 
peio esta política no saio dei país ni se extiende 
ni trasmite al mundo exterior sino cuando emana 
dei principio de libertad. Solo el gobierho libre 
en lo interior, sabe serio eu lo exterior; y no son 
sino Ias constituciones libres, Ias que engendran 
los tratados libres y los usos internacionales re- 
cibidos por el gênero humano como libres. 

Esta es la razon por que ni Francia, ni Espafia, 
ni Italia, ni llu si a, ni Áustria han producido li- 
bros notables de derecho internacional. 

En la América dei Sud, solo Chile, su exep- 
cion liberal y honorablc, ha producido un autor 
conocido, y ese es .Bello. 

XYI 

El orígen de Calvo y de su libro, que es su 
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expresion, se trasciende eu la tendência dominan 
te de Ias ideas y doctrinas de sn predileccion. 
Se conoce que sus primeras nociones de derecho 
interno y externo, se han formado en su jnven- 
tnd, pasada bajo la dictadura dei general Rosas, 
en Buenos Aires, cuya política exterior fué una 
incesante Incha contra Europa, porque sn política 
interior fué una contínua guerra contra Ias liber- 
tados de su propio país. 

Así, al calificar Ias intervenciones de la Eran- 
cia en el Plata, Calvo les dá por único orígen 
la ligereza de sn cônsul, Royer, 5T la situacion 
de su política interior; pero de ningun modo ad- 
mite que Rosas ha podido tratar los derechos de 
los franceses con el mismo desprecio cou que tra- 
to los derechos de los argentinos. 

De ahí la tendência instintiva de Calvo á en- 
sefiar á mirar con aprension la política de los go- 
biernos civilizados de la Europa en América, solo 
porque sou europeos, y á encontrar Justa la po- 
lítica de los gobiernos embrionários y vacilantes 
de Sud América, solo porque son americanos. Esa 
sola tendência liaria peligroso el libro de Calvo. 

Por sns actnales ideas se conoce su nacionali- 
dad argentina y oriental, pues ellas se concilian 
con Ias sitnaciones que Buenos Aires ha querido 
crear éi Ias repúblicas dei Plata ante el Brasil. 

xvii 

Pero, félizmente, no será el libro de Calvo el 



que afirme Ias preocupaciones antieuropeas, que 
Sud América debe á Ias leyes coloniales, uo á su 
época de independência; pues la doctrina dei au- 
tor no saldrá de su sepulcro, quiero decir, de su 
libro dei taraaão de un sarcófago. En el siglo 
en que el vapor y la electricidad, han suprimido 
el espacio y el tiempo, un volümen in folio es 
una termópila levantada á la circulacion dei pen- 
samiento. Naturalmente este instinto de brevedad 
ba nacido en la democracia de los Estados Unidos. 
La brevedad de un libro es un poder, si el autor 
tiene el talento de condensar mucha doctrina en 
un corto espacio. 

El libro de Calvo no es elemental como el de 
Weatbon, como el de Hello. Es anecdótico, es 
conversado, es historiado, es difuso, es indigesto, 
es oscuro Los anua rios diplomáticos, que se pu- 
blican en Paris, parecen haber sido su fuente fa- 
vorita, en la parte histórica mas nueva. El lector se 
fatiga en Ias tinieblas y parece pedir una linterna 
para encontrar un camino de salida; como Dióge- 
nes preguntaba dóndc se lavan los que se havav rn 
esta nyua, aludiendo á un estanque tnrbio 

Pero no es breve todo el que quiere serio: para 
ser breve, es preciso saber mucho un asunto. No 
se expone en poças palabras, sino lo que se posee 
profundamente por haberse pensado y cxpuesto 
largos aflos. Cos autores de la Edad Media ha- 
cían enormes volúmenes porque la ciência estaba 
en pailales. Un libro descubre, por su volúmen, si 
el autor lo ha escrito para aprender ó para en- 



seriar; es decir, si es de un estudiante ó de uu 
profesor. Lo que el profesor explica bien en diez 
palabras, el discípulo lo explica mal eu un vohimen. 

XVIII 

Despues dei lil)ro de Bello, dei de Pando, (autor 
limeflo) y dei de Calvo, la América dei Sud espe- 
ra todavia el libro de derecho de gentes que ex- 
prese, por su doctriua abstracta y por sus fór- 
mulas prácticas, la ley natural de derecho inter- 
nacional que preside al desarrollo de la civilizacion. 
de la prosperidad y dei poder de los estados de 
la América dei Sud. Y como la fuente y la im- 
pulsion de ese desarrollo le viene de fuera, esa 
ley externa forma la virtud esencial de la constitu- 
cion de los nuevos estados, y su política exterior 
es, se puede decir, su política por excelencia. 

Y así como la constitucion d complexion natu- 

ral histórica de esos estados les impone un régi- 
men de gobierno interno, diferente dei que los 
Estados Unidos de América derivan de su pecu- 
liar historia, así la manera de ser de la América 
dei Sud, sin inarina propia, sin capitales propios, 
sin industria propia, y suplida en todo esto por 
la marina, los capitales, Ias fábricas de la Europa, 
impone á los estados de la América dei Sud nua 
política exterior, un derecho de gentes, peculiar 
y propio, por decirlo así, quedifiera en sus genèra- 
les aplica.ciones de derecho de gentes de la Amé- 
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rica dei Norte. De aqui se sigue que Weathon,, 
Kent, Story, aunque sean esencialmente america- 
nos dei punto de vista de Ias necesidades de su 
país, uo sou los autores que expresen el derecho de 
gentes conveniente á la América dei Sud, como la 
doctrina de Monróe, por ejemplo, que pnede con- 
venir ai egoísmo de los Estados Unidos, pero que 
seria mortal á los estados sud-americanos, llama- 
dos á desarrollar su independência y su civiliza- 
cion con la cooperacion de la Europa, que no necesita 
menos de la independência de América que la Amé- 
rica misma. 

Xi el império romano, ni los pueblos europeos 
de la edad media, ni los estados de la Europa ac- 
tual, ni los Estados Unidos de América son com- 
parables, por su posicion y por la conducta exterior 
que de sus necesidades y de su posicion derivan, 
con Ias repúblicas actuales de Sud América, cuya 
ley natural de fonnacion y desarrollo es sin ejemplo 
y dei todo peculiar. 

XIX 

Para pueblos que ayer han sido colonias (como- 
los estados de la América dei Sud); que eu grau 
parte no están reconocidos todavia por su antigua 
metrópoli; que están amena/ados, algunos de re- 
voluciones, de anexiones, de alianzas protectora- 
dos, etc. fies realmente el libro que les conviene, 
aquel eu que se enseilan Ias siguientes máximas 
de derecho de gentes? 



Yatell exagera cuando dice que es uu esta- 
do soberano toda nacion que se gobierna á sí 
uiisma sin dependência dei extranjero. » — Es un 
escritor americano, el que baila exagerada esta de- 
finicion de nn escritor europeo! 

: El caracter esencial de Ia soberania ãc un es- 
tado no se funda en que dependa en mas ó eu 
menos ó no dependa de otro, sino en que pueda 
determinar su constitucion, íijar sus leyes, esta- 
blecer su gobierno, etc,, sin intervencion de nin- 
guna otra nacion extranjera » (pág. 85). 

« La soberania de un Estado puede modificarse 
por convenciones y tratados, sin que se pueda de- 
cir con razon, en estos casos, que se haya perdi- 
do completamente. (Ibid). 

« La dependência de un estado con respecto á 
otro, es una limitacion de la soberania, pero no 
nna negucion completa de ella. » 

« Tampoco se considera incompatible con la so- 
berania de un estado la obediência transitória que 
debe prestar á Ias ordenes de un gobierno extran- 
jero, ni la influencia habitual <1 que se someta.» 

pág. 85). — Aviso oportuno y útil al Estado 
(hãental dei Uruguay. 

« Tampoco modifica la soberania de un estado 
eu sus relaciones de derecho internacional el pa- 
go de un tributo o la dependência feudal nomi- 
nal > ... . — Aviso á tiempo al estado dei Para- 
guay, para que no se alarme ante Ias cláusulas 
dei tratado de alianza de Io de Mayo de 1865. 

Xi la dependência, tal como la liemos consi- 



(lerado, ni la influencia accidental o el tributo, al- 
teran la soberania de un estado hasta el punto 
de hacerle desaparecer en sus relaciones de de- 
recho internacional, ó como miembro de la socie- 
dad de Ias naciones. : 

La misma significacion puede tener el protec- 
torado, siempre que no degenere en verdadera in- 
cor.poracion.» (pág. 80). 

Cdmo se concilian estas máximas con la nece- 
sidad de precaverse contra Ias miras ambiciosas 
atribuídas á la Europa? Es que esas miras no 

sou de Europa sino de los grandes poderes de 
América; j si tales máximas sou indiferentes para 
con Europa, sou, al contrario, lítiles para los pla- 
nes dei Brasil y Estados Unidos. Con estos pla- 
nes se concilian bien Ias aprensiones creadas res- 
pecto de la Europa. 

XX 

Para pueblos cuya riqueza consta de maté- 
rias primas, que solo la Europa consume, y cuya 
vida de pueblos civilizados se alimenta y satisface 
con los productos de la industria de la Europa; 
cuyos trasportes marítimos, cuyos caminos de fier- 
ro, cuyos correos telegráflcos y navales, son los 
que Europa les suministra; cuyos capitales de ex- 
plotacion agrícola y comercial, cuyas poblaciones, 
cuyos progresos no son otros, que los que reciben 
de la Europa : ^ podrán convenirles como máximas 
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reglamentarias de sus relaciones internacionales Ias 
doctrinas de Monrde j otras de su gênero, por 
la reserva y emulacion repulsiva que los Estados 
Unidos tienen derecho de usar en virtud de su ci- 
vilizacion avanzada? 

El derecho de gentes que la Inglaterra, escasa 
en território, exuberante en poblacion, seflora de 
los mares poblados de su marina, fábrica y taller 
dei universo entero, banquem dei mundo, mercado 
de todas Ias naciones, rica y poderosa como la 
antigua Roma ante lòs pueblos de su edad; el 
derecho de gentes, repito, que Inglaterra deriva 
de sus médios y de sus necesidades para reglar 
sus relaciones con Ias demas naciones, ^ seria el 
que conviene á Ias ex colônias de Espafia y Por- 
tugal en América, que ban beredado A sus me- 
trópolis arruinadas, su pobreza, su atraso, su in- 
digencia en la industria, en la libertad, en la 
ciência ? 

La coucepcion general dei derecho de gentes 
sud-americano, original y propio de la situacion 
sin precedente de esa parte dei inundo, no pue- 
de ser la obra de un compilador ó de uu copista 
empírico. — Un copista no tendria donde copiar 
para bacer ó construir ese libro por el método con 
que está becbo el libro de Calvo, porque nada 
bay escrito todavia sobre ese asunto, que recla- 
ma un observador original y uu pensador fuerte y 
libre, 

Se llamaría derecho de gentes sud-americano 
la dodrim de Monrõe ? Se diria que Calvo lo 
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pretende.—Desde luego tal dodrina no es ni ame- 
ricana, y de la historia misma qne de ella nos dá 
Calvo (pág. 143, t. Io) resulta que es mas eu- 
ropea (pie americana ; mas inglesa que Norte Ame- 
ricana, mas de Ganning que de Monroe. Esto que 
Calvo no explica, está explicado por otros. Es una 
doctrinaqueIa Europa liberalempleó contraias mi- 
ras de la Europa absolutista, eu la América dei 
Sud, valiéndose, para resistiria, de la América dei 
Norte. Para contrariar á la Santa Alianza, Canning 
la hizo aceptar por Monroe, que vacilaba, mediante 
el empeíio de Jefterson. Fué una doctrina de cir- 
cunstancias, que perdió todo su interés con la ex- 
tincion dei coloniaje europeo en América, por el 
êxito de la guerra de la Independência. Todo ei 
lado americano de esa doctrina estuvo, para los 
Estados Unidos, en el interés de los territórios de 
Cuba y de la América Rusa. Ellos que protes- 
taron dar .í Europa el ejemplo de no intervenir 
en Sud América, sou hoy duenos de una mitad de 
Méjico. La América dei Sud tentó aplicarse esa 
doctrina en el Oongreso de Panamá, y los Estados 
Unidos no aceptaron los efectos que Sud América 
queria sacar de ella en favor de su independên- 
cia. Mezclándose en Ias cuestiones de Oriente 
: no son hoy los Estados Unidos, los que derogan 
su dodrina de Monroe y los consejos de Washing- 
ton "é — Esa doctrina no es relativa á inferrencion 
ni á Influencia, sino á colonizacion, y es mal en- 
tendida y mal aplicada á cuestiones que no son 
de conquista ni de colonizacion. Para Sud-Amé- 



rica, es una preocupacion perniciosa (jiie le quita 
sus garantias naturales, pues sus peligros estáu 
eu América y sus garantias en Europa. 

Es verdad que es respetada y popular; pero 
lo es por un error que sus escritores independien- 
tes y conservadores deben desvanecer valiente- 
mente. 

XXI 

El libro de Calvo que se ocupa largamente de 
Ias intervenciones de Europa en Sud-América no 
tiene una palabra de condenacion para la inter- 
vencion de que es teatro el país y el gobierno 
que él raismo vino á representar y represento en 
Europa—el Paraguay. 

Atribaye esas intervenciones al antagonismo de 
principio de gobierno (págs, 160, 186 y 187), y 
no se inquieta de ver su país invadido y casi 
ocupado por un Império americano, con ambicio- 
nes tradicionales é históricas en esos territórios, 
que no tiene Europa. 

Evidentemente, el libro que se pretende inspi- 
rado por el patriotismo republicano de Sud-Amé- 
rica, está lleno de obsequiosidad al Império dei 
Hrasil en puntos en que no lo merece. Tales son: 
—La esclavatura (pág. 124); punto en que lejos 
de deducir su doctrina de derecho de gentes de 
Ias constituciones que la han abolido, la admite 
como el Brasil. Como la palabra equilíbrio, la do 

-falta en la tabla analítica. 



— 2;?s — 

—La intervencion (págs. 168 y 186); derecho, que 
solo Io censura cuando es ejercido por la Europa 
civilizada; pero no si es empleado por el Brasil, 
como en 1852, como en 1856, como hoy raismo. 
La intervencion europea es el reactivo contra Ias 
reacciones (?) americanas que sou Ias mas temibles y 
peligrosas. 

Los peligros de Ias repúblicas americanas están 
en América, sus garantias en Europa. Así lo en- 
sefian la razon y la historia. Crearles aprensiones 
contra Europa, es dejarlas indefensas en poder de 
Estados Unidos y el Brasil. 

—Naveguei o n fluvial (pág. 268); en que diai- 
raula y oculta ias mistificaciones que hace á la 
libre navegacion la ley que abre los afluentes dei 
Amazonas, Tocanfin, San Francisco, etc. 

—Alianzas (pág. 519); punto en que el libro 
que se pretende éco de América, en su doctrina 
internacional, no baila sino muy regular y per- 
fecto el tratado de 1865, contra el cnal ha pro- 
testado toda Sud-América, y el modo como la guer- 
ra es hecha en virtud de él. 

—Equilíbrio. Ni la palabra de esta garantia 
se encuentra en el Derecho de gentes americano, 
de Calvo. Y sin embargo, ella está invocada en 
el documento que ha inaugurado la mas terrible 
y larga contienda de que ha sido teatro la Amé- 
rica dei Sud:—la guerra que abarca hoy cuatro 
estados, y preocupa á toda América: la guerra 
dei Plata. 

Para qué han hecho suya la causa de la inde- 



pendençia de Sud-America, los Estados Unidos? 
i 'ara equilibrar la iníluencia de la Europa, dice 
(lervinus en su Historia ãel siglo 19. A qué con 
ducen los Congresos generales que se piden desde 
d tiempo de Bolívar?—A equilibrar la influencia 
de Europa en América. 

Quién es causa de que el equilibrio interna- 
cional en Sud-América esté roto? — El Império 
cuya rnagnitud territorial le hace ser limítrofe de 
todas Ias repúblicas sud-americanas sin escep- 
tuar á Chile, á quien domina por el Estrecho y 
el Cabo, en sus relaciones trasatjánticas, de que 
depende la vida y prosperidad de Chile. A nadie 
sino ai Brasil interesa no hablar de eso y guar- 
dai- silencio sobre el alcance y trascendencia de 
esa lucha. Se diria que el libro de Calvo es he- 
cho para ocultar esa situacion. 

El equilíbrio no es una quimera digna dei si- 
lencio de que es objeto en el libro. No lo creó 
el que invento el nombre, sino la cosa, el hecJio, 
que es real como la naturaleza: no es mas ni 
menos que la ponderacion, la balanza de los po- 
deres ya creados y revestidos de la sancion dei 
tiempo y dei consentimiento universal, bases prin- 
cipales de toda institucion humana.—Por qué sou 
Ias naciones actuales lo que sou?—Porque son, 
—Pero para que este sou tenga autoridad, es pre- 

ciso que hayan sido largo tiempo. Qué es \aj>rcs- 
cripcion sino el hecho autorizado y legalizado por 
el tiempo en el interés dei órden y de la paz en 
la tierra ?—Esta teoria es aplicable á la América 
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como á la Europa. De ese orígen lian salido Ias 
naciones que hoy existeu. Cada una es porque 
es; y el equilíbrio que Ias bace apoyarse unas eu 
otras, es de ley de existência internacional, que 
no debe ser violada sin crímen. Ríase de esto 
quien quiera. Los escéptieos han peleado y pe- 
learán por lo que llaman su integridade es decir, 
por no pesar menos que sus vecinos en la balanza 
dei po er americano. 

XXII 

El dereclio de gentes es el derecho que cada 
país entiende y practica para con los países ex- 
tranjeros. Es sinônimo de política exterior, regia 
de Ias relaciones extrangeras, ley de la nacion 
para con Ias otras naciones, ó derecho interna- 
cional. 

Tal fué entre Ias naciones y tal es hoy mismo, 
un poco menos que antes, porque Ias Romãs se 
han multiplicado, y no es considerado derecho de 
gentes lo que no tiene la sancion de la mayoría. 

Xaturalmente cada país concibe y formula el 
derecho de gentes dei punto de vista de su in- 
terés propio y no puede ser de otro modo. 

Esto se hace visible en sus leyes relativas ai 
extrangero, en sus tratados, en Ias decisiones de 
sus tribunales y hasta eu la opinion y la doctrina 
de sus publicistas. 

Cada escritor de derecho de gentes, es, hasta 
cierto grado, ôco y expresion dei pensainiento, dei 
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inteivs, dei derecho de su país, tal como lo eu- 
tiende y practica para con los otros países. 

Asi, Wheaton está Ueno de ahisiones á su país, 
Yattel al suyo, y si Grocio es menos localista 
eu ese sentido, es porque escribió eu el extrau 
gero, leftido con su país y como cosmopolita. 

Aadie puede escapar de esa loy y Calvo natu- 
ralmente lia obedecido á ella. Por eso su libro 
se llama derecho internacional europeo y ameri- 
cano. Es verdad que lo mas de su elemento ame- 
ricano, lo toma de los escritores de Norte-Amé- 
rica, tales como Wheaton, Kent, Walleck, Sto- 
ry, etc. 

En cuanto á Ia América dei Sud, que es la 
suya y que debía reflejarse en su libro, no deja 
de suceder así, perp es con esta particularidad: 
que en vez de expresar y reproducir los princí- 
pios de derecho de gentes consagrados por Ias 
constitucioues, por Ias leyes y por Ias decisiones 
de los tribunalés de Ias repúblicas de Sud-Amé- 
rica, para regir sus relaciones exteriores, no lo 
hace así, y solo se hace éco de Ias preteusiones, 
de Ias preocupaciones sostenidas por sus gobiernos 
nacientes en sus cuestiones con los estados de la 
Europa civilizada. 

Su americanismo es principalmente el de su país, 
6 mas bien el dei general Rosas, bajo cuyo go- 
bierno dictatorial recibió su edueacioa de publicista 
el senor Calvo. 

Se puedè decir que su doctrina americana de 
derecbo de gentes en los puntos que mas iuteresan 
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ai desarrollo de la América dei Sud mediante sit 
roce con Europa, es la doctrina, es el dereclia 
de gentes dei general Rosas. 

El derecho de gentes dei general Rosas era como 
su derecho interior, la expresion de su voluntad 
otnnimoãa. La ley que constituyó su poder dicta- 
torial en 7 de Marzo de 1835, y rigió quince 
afios, le dió la suma de todo el poder público y 
Ias facultades omnímodas, con que gobernaron los 

^ ireyes de Espafia. La política exterior emanada 
de un tal sistema interior, no debia ser como la 
de Inglaterra y Estados Unidos. 

Podia la dictadura que le indispuso al general 
Rosas con la mitad de su país, dejar de traer Ias 
desavenencias con la poblacion extrangera de que 
abunda Buenos Aires? 

Su dictadura pesó sobre los extrangeros como 
peso" sobre los argentinos, y los extrangeros invo- 
caron la proteccion de sus gobiernos respectivos. 

De ahí Ias numerosas y frecuentes cuestiones 
que el gobierno dei general Rosas tuvo con los 
gobiernos extrangeros; no con los de Europa üni- 
camente, como pretende Calvo, sino tambien con 
los de América. 

El gobierno de Estados Unidos le quito Ias Mal- 
vinas y Ias entrego á Inglaterra, y el gobierno 
dei Brasil derroco al general Rosas en union con 
los mismos argentinos, que antes estuvieron uni- 
dos con los franceses en el interés de sn segu- 
ridad comun en Buenos Aires. 

Si con Inglaterra y Francia fueron mas nume- 
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rosas Ias cuestioi.es, es porque sus nacionales y 
sus intereses sou allí los mas numerosos é impor- 
tantes. 

XXIII 

En todas esas cuestiones dei general Rosas con 
la Europa (no con el Brasil) el seflor Calvo dá 
la razon á Rosas y Ia niega á la Europa; es decir, 
que disiente con los publicistas mas autorizados de 
su propio país. 

Qué cuestiones son esas? — Las que envuelven 
en sus soluciones los destinos de Ia poblacion, de 
la riqueza, dei progreso, en una palabra, de Ia ci- 
vilizacion de la América dei Sud. 

Todas ellas se reducen á un punto comun y 
general, la seguridad y las garantias dei extran- 
gero en Sud-Araérica. El extrangero quiere ver 
asegurada Ia nacionalidad de sus hijos nacidos le- 
jos de su suelo; su libre educacion; el culto de sus 
padres; la santidad de sus sepulcros; la inviolabi- 
lidad de su persona, de su propiedad, de su ho- 
gar, de su correspondência; su derecho natural á 
trabajar, á adquirir, á ser propietario, etc. 

El extrangero tiene esa seguridad en Estados 
Unidos, como la tiene el americano mismo; pero 
en Sud-América no la tiene mas el extrangero 
que el ciudadano, con excepcion de Chile y el 
Brasil. 

Qué extrailo es que el extrangero pida á su 
gobierno la seguridad que no puede darle el go- 
bierno dei país eu que vive? 
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(iEs un mal (]ue el derecho dei liombre se haga 
respetar, aunque ese hombre sea un extrangero? 
Pnedeel derecbo dei extrangero ser respetado, si 11 
que acabe por serio igualmente el dei nacional:-' 

La violacion de esa seguridad prometida por Ias 
leyes como condicion de su inmigracion, dá lugar 
á una de dos cosas: ó el extrangero se va dei 
país que lo arruina, ó el país 1c indemniza la mina 
que su inseguridad le lia ocasionado, si quiere re- 
teuerlo. 

Si el inmigrado de la Europa deserta la Amé- 
rica dei Sud por buscar la entera seguridad que 
le dá la América dei Norte,—la América dei Sud 
queda desierta, y camina á la barbarie, es decir, 
eu sentido opuesto á los Estados (ínidos, la se- 
gunda patria de todo extrangero. 

No [iodeis darle la seguridad cou cuya promesa 
le hábeis hecho venir? — Reparadle el perjuicio 
que no babeis podido evitarle, conforme á la pro- 
mesa de vuestras leyes. 

Le debeis esa reparacion en buen derecho; y 
felizmente vuestra conveniência coincide con vues- 
tro deber. 

Negarle esa reparacion es llamar la interven- 
cion protectriz cou que su gobierno necesita su- 
plir la falta dei vuestro. Ese es el principio de 
legitimidad de Ias intervenciones. No todas sou 
justas, pero no todas sou inícuas. La interven- 
cion no es una regia, pero es una expresion; como 
el vejámen que la produce no os una regia, sino 
un caso especial. 



Si la insegiuidad se convierte en regia general, 
la intervencion nace á su lado como regia cor 
relativa. 

Sentar por principio que jamás puede tener ra- 
zon una intervencion de esta Europa que nos inun- 
da con sus poblaciones, sus riquezas y su comercio 
en América, es casi una frivolidad. El terreno na- 
tural de Ias intervenciones es aquel donde falta el 
gobierno y con él Ias segundados y garantias que 
está llamado <1 dar. 

Donde el gobierno falta por sistema, como en 
el Rio de la Plata, Ias intervenciones se convierten 
en sistema permanente por la simple fuerza de Ias 
cosas. La historia de ese país nos dispensa de de- 
mostrar esta verdad. 

Lo mismo sucede cuando el gobierno existe, 
jiero es absoluto y arbitrário por sistema, como 
fué el dei general Rosas, en virtud de la by de 
7 de Marzo de 1835 que lo instituyó. Los go- 
biernos civilizados de la Europa se encargaron de 
hacer la justicia al derecho individual que la vo- 
luntad dei poder absoluto no queria proteger. 

XXIV 

Calvo, como Rosas, no quiere reconocer ese 
orígen á Ias intervenciones de Ia Europa civili- 
zada en el Plata, bajo la dictadura de Rosas. 

Calvo atribuye la actitud de la Francia en el 
Plata, en 1838, á sn política interior y á la im- 

Id? 



— 2iG — 

premeditacion >/ ligereza de sus agentes. Es lo 
que sostuvo D. Pedro de Augelis, órgano de I»o- 
sas, por muchos afios. Calvo no sospecha que 
la política exterior de Rosas era un resultado de 
su sistema interior, ni que el poder arbitrário de 
uno solo, está mas expuesto á la impremeditacion 
y ligereza que toda una série de agentes respon- 
sables. 

En 1838, eu Francia habia oposicion y liber- 
tad; en el Plata no habia mas que dictadura 
ilimitada y tirânica. Calvo acusa á la libertad 
y absuelve á la tirania, en la responsabilidad de 
esa cuestion (pie él llaraa fútU. La fntileza era 
la seguridad de los extrangeros, que faltaba á los 
argentinos. 

Oponía Rosas razones de fondo ?—No: primero 
dijo que no podia tratar con un Vice-cônsul. Era 
eludir la cuestion. Guando mas tarde cuatro le- 
gaciones pidieron lo mismo que el Vice-cônsul ^qué 
opüso Rosas en el fondo?—El principio de la Lcg 
de Fartida, sobre la hacionalidad forzosa dei bijo 
dei extrangero, y el principio de daflar sin in- 
demnizacion, qne abandonó en el tratado de 29 
de Octubre de 1840, en honor de su país, El 
senor Calvo conserva hasta hoy esos dos princí- 
pios dei americanismo dei dictador Rosas, aban- 
donado por Rosas -mismo. 

En cuanto á los hechos de esas intervenciones 
en el Plata, que el sefior Calvo debía conocer de 
un modo especial como argentino, su narracion 



- 2i7 — 

deja mucho que desear como exactitud, y sus er- 
rores afectan al honor de su país. 

La coalicion dei partido liberal argentino (dicho 
unitário entonces) con los franceses, es mal apre- 
ciada. Como testigos y actores en ella, teneraos 
el derecho de saherlo, y ningun interés en ocul- 
tarlo. El partido argentino, opuesto á Eosas, no 
fué el instrumento de la Francia, sino el motor 
tal vez, ó al menos la iniciativa fué comun. El 
senor Calvo hace dei general Lavalle un mero 
instrumento de los agentes franceses, como si no 
hubiese tenido motivos propios de patriotismo para 
obrar contra el despotismo de su país. ^La des- 
truccion de la tirania argentina, era un interés 
mas francês que argentino ? Ganó mas el extran- 
gero que el pueblo argentino en el desenlace de 
Oaseros? Podían los argentinos ser instrumento 
dei extrangero en la obra de su propia libertad "J 

Esas intervenciones, que deploramos como ter- 
ribles médios, no son mas bien apreciadas por el 
senor Calvo en sus efeetos. La Francia saco de 
ellas que sus nacionales fuesen tratados como los 
extrangeros mas favorecidos, es decir, como los 
ingleses lo eran sin tratados, y el país ganó con 
ver ensanchado el número de los derechos indi- 
viduales respetados en su suelo. La Inglaterra 
sacó importantes tratados reglamentarios para la 
abolicion de la trata de negros, es decir, de la 
libertad civil dei hombre de color en Ias regiones 
dei Plata. 

Sin embargo, el sefior Calvo pretende que esa 



intervonciou acahó sin definir ningtm vcrdndc.ro if 
íegitimo derecho, y antes al contrario, dejYt, segun 
él, el pnradente funesüsimó de indemnizar Ias per- 
secuciones á los extrangeros (]ne han sido vícti- 
mas de la inseguridad dei país (pág. 102). 

(filé principio de derecho inferimcionid, agrega, 
(jné resultado benéfico /tara Ia humanidad oltu- 
rieron los (jobiernos interventores cn ei Flata ? — 
Qué principio» y Qné resultado y—El respeto dei 
derecho dei extrangero en Sud América; es deeir, 
el respeto dei derecho de gentes, en el punto (pie 
es la garantia dei progreso de esa parte dei mundo; 
el hábito saludahle en los gobiernos débiles y vo- 
luntariosos, de respetar la persona y la propiedad 
al menos dei extrangero, itara acabar por conocer 
el respeto dei indígena. 

Al favor de esas intervenciònes se preservo in- 
vencido en Monterideo el partido liberal argentino, 
que concibió y organizo al tin la empresa que des- 
truyó la tirania de Buenos Aires, y trajo como 
su resultado la apertura de los afluentes dei Plata, 
es decir, um inmenso cambio df geografia política 
que abrió al inundo comercial, por la primera vez 
desde el descubrimiento, Ias entrafms riquísimas 
y fecundas de la América dei Sud. 

Es incomprensible (pie un escritor que se pre- 
tende liberal, teniendo que juzgar el conflicto de 
la tirania mas terrible de que presenta ejemplo 
la América dei Sud, con los dos gobiernos mas 
cultos de la Europa, dé toda la razon al despo- 
tismo, porque es de su país, y todo el error á la 
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civilizacion solo porque es de la Europa. Es el 
chauvinismo americano, Uevado hasta el delirio, es 
decir, hasta ver una absoluta carência da losprin- 
cípios dal derecho internacional jj la arhitraricdad 
mas completa (sou sus palabras, pág1. 172) eu la 
política exterior de los gobiernos de Inglaterra y 
Francia eu el Plata, y un dechado de legalidad 
y respeto al derecho de gentes en el gobierno dei 
general Rosas, que no supo respetar un solo de- 
recho interno dei pueblo argentino. 

XX7 

Pero el seilor Calvo, (pie tanto horror muestra 
toner ú. Ias intervenciones de la Europa civilizada 
en América, hi una paíabra de censura tieue para 
con Ias intervenciones del.Rrasil en el Rio de la 
Plata, de que sou víctimas en este momento, no 
solamente el Paraguay que tuvo por representante 
al mismo seilor Calvo bajo su actual gobierno, 
sino el país mismo de su nacimiento, — la Repú- 
blica Argentina, ocupada por Ias armas brasileras 
á título de aliada. 

En este puntb su libro no es la expresion de 
la opinion de Sud-América, cuyos gobiernos mas 
libres y mas avanzados han protestado contra Ia 
ingerência dei Brasil en el sistema interior dei 
Paraguay y de los pueblos dei Plata. 

Tambien está solo y aislado el seilor Calvo en 
sus apreciaciones sobre la naturaleza y los efectos 
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de Ias intervenciones europeas ejercidas en el Plata, 
pues ni Bello, ni Wheaton, ni Walléck, ni Story, 
que vivían entonces y que no le cedeu en aiue- 
ricanismo, no le han sugerido su apoyo, como lo 
prueba la ausência de sus nombres en Ias citas 
con que autoriza sus aseveraciones, y en que ha 
tenido que apoyarse á sí mismo á falta de otros, 
y en artículos anônimos de la prensa diaria de 
Lôndres, que, como los discursos parlamentados 
inspirados en Ias necesidades de la política dei 
instante, no tienen autoridad alguna en la ciência, 
(pág. 388 y siguientes). 

No pretenderá Calvo que él es mas americano 
y mas patriota que Bello, antiguo empleado de 
Bolivar, ni que Wheaton, ni que Walleck,—y ellos 
no han negado á la Europa el derecho de inter- 
venir en América, en los casos en que lo tendrían 
para intervenir en Eiíropa misma. 

Dividir la justicia en dos mundos es pueril, y 
el americanismo de Monroe se parece mucho al 
de Alejandro VI.—La unidad y la solidaridad dei 
espíritu humano, resultado de sus progresos niis- 
mos, pone en rídiculo de mas en mas esas limi- 
taciones mezquinas dei derecho, que es universal, 
como la ley de la gravitacion. 

XXVI 

La guerra, que es la plaga de la América dei 
Sud, ocupa una grau parte dei derecho âe gentes 
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americano de Calvo. ^Para hacerla aborrecible á 
sus ojos, para afearle sus crímenes, su barbárie, 
su estirilidad, sus peligros para los destinos de 
América?—Nada de eso; para justificar, al con- 
trario, sus hábitos guerreros, presentándole la 
guerra como un elemento de civilizacion, y el 
caílon y la espada como instrumentos mas precio- 
sos para el progreso dei nuevo mundo que el ara- 
do y el martillo. 

La guerra no puede ser útil sino para los Es- 
tados que necesitan extender su território por la 
conquista, 6 defenderlo de la conquista. Ningun 
estado de Sud-América se baila en aquel caso, con 
escepcion dei Brasil, por ser" el mas pequeno y 
cscaso en território habitable para Ias razas de 
la Europa, aunque sea grande como el África en 
território habitable solo por africanos. Por esa 
razon, y á título de Império, el Brasil necesita 
de la guerra como de su elemento esencial. Para 
él la guerra es un médio de afirmar la paz in- 
terior, por dos causas; porque ella debe darle ter- 
ritórios templados que hagan innecesaria la escla- 
vatura (pie no podrá ya conservar sino á costa 
de querellas intestinas y exteriores; y porque la 
guerra con sus vecinos, es la guerra contra el 
gobierno republicano, en que el trono dei Brasil 
mira siempre una amenaza de muerte, mas ó me- 
nos inminente. 

Desde el fin de la guerra de la independência, 
Ias Repúblicas dei Plata, por ejemplo, no han visto 
eu su suelo mas ejércitos extrangeros que los dei 



Império dei Brasil, aparecidos allí mas de seis 
veces eu treinta afios. La geografia de esos países 
guarda un testimonio de cada una de esas guer- 
ras. 

Oou la Europa liemos tenido desavenencias pa- 
sageras, sin mayor importância, jamás una guerra 
sangrienta y séria hada la empresa (?) escepcional 
y extravagante de Espaila eu el Pacífico eu I SdG; 
y nunca sucederá de otro modo, porque Ias guerras 
entre los Estados de Sud-América y los de Europa 
carecen dei todo de razon de ser. La indepen- 
dência y la paz de Sud - América, ai contrario, 
interesan de tal modo á la industria y al comercio 
de la Europa, que la necesidad de su restableci- 
iniento y consolidacion seria tal vez el solo mo- 
tivo capaz de provocar sus intervenciones diplo- 
máticas y sus campanas de paciticacion, como ha 
sucedido cuando Inglaterra inspiro á Monroe su 
doctrina para cruzar Ias miras espaiíolas de re- 
conquista; y mas tarde eu el Plata y en Méjico á 
peticion de los mismos argentinos y mejicanos. 
Ninguna de esas campanas ha dado pretexto á 
Europa para hacer retenciones territoriales, ni 
originado cambio alguno de geografia, lo que no ha 
sucedido con Ias campanas de tos Estados-Unidos 
en Méjico y dei Brasil en el Plata, como lo de- 
muestran Ias cartas geográficas dei dia comparada- 
con Ias de 1825. 

XXVII 

Yo no comprendo como el senor Calvo, tan 



satisíecho dei estado de cultura de Ia América dei 
Sud comparativamente á la Europa civilizada, tan 
celoso de toda ingerência de los gobiernos euro- 
peos con los estados americanos, se muestra, por 
otra parte, tan modesto y humilde eu su libro, 
cuando apela á todas Ias fuentes extraflas para 
derivar sus doctrinàs, menos á la constitucion de 
su propio país, que contiene todo un sistema de 
derecho internacional eu Ias disposiciones y princí- 
pios que consagra como regias de sus relaciones con 
ei mundo exterior. En la Historia de In emigra- 
cion, (esta trasplantacion de Ias naciones de un 
mundo en otro que tanto interesa ai derecho de 
gentes i M. Duval ha dicho que la constitucion 
de la República Argentina es la mas completa 
que se liaya escrito jamás, eu cuanto á Ias disposi- 
ciones concernientes á los extrangeros-inmigrados, 

á quienes les concede todos los derechos civiles 
dei ciudadano, siu reciprocidad, y algunos otros 
que no tiene el argentino mismo. La constitucion 
obliga al gobierno á garantizar por tratados la 
estabilidad de Ias garantias individuales. Ella le 
hace un deber de provocar y atraer Ias inmigra 
ciones de la Europa civilizada. Consagra como 
principio de derecho público la libértad de nave- 
gacion lluvial para todas Ias banderas extrangeras, 
corno médio de hacer efectiva la libértad dei co- 
mercio directo de todos los puntos dei país con 
el extrangero y de poblar de inmigrados extran- 
geros Ias regiones mas interiores dei irais. I oda 

una rcvolucion do derecho internacional sud-ame- 



ricano se encierra en Ias grandes y fecundas 
innovaciones introducidas en esa parte de la 
legislacion por la constitucion de la República 
Argentina, segun la cual existen ya numerosos 
tratados perpétuos de navegacion y de comercio, 
que elevan la doctrina constitucional al rango de 
derecho perfecto internacional. 

Yo no encuentro mas que una explicacion á 
esa contradiccion dei seíior Calvo, y es que ese 
derecho moderno argentino es una reaccion com- 
pleta de Ia doctrina internacional que presidio al 
gobierno dei general Rosas, con cuyo tiempo coin- 
cidió la juventud dei autor y la formacion de 
sus primeras nociones de derecho de gentes, pero 
no en la calma de Ias escuelas y dei estúdio frio, 
sino al calor ardiente de cuestiones que se discutían 
con la espada en nombre de la patria. Las pre- 
ocupaciones y errores, que inocula el patriotismo, 
se confunden con las virtudes, y, como las pre- 
cupaciones religiosas, son indestructibles porque 
huyen dei exámen por punto de honor. 

Al tratar de la guerra, de sus derechos y sus 
crímenes, en que el Rio de la Plata es como el 
suelo favorito, el seilor Calvo parece tener cuida- 
do en evitar los ejemplos que ofrece la historia 
de su propio país, y cita con mas frecuencia los 
ejemplos de otros países, con lo cual quita á su 
libro la eficacia de su accion en la mejora de los 
usos y prácticas de la guerra. Ocultar los aten- 
tados es estimular su repeticion. Ese libro era el 
lugar de delatarlos al mundo, y entregarlos á su 



execracion para formar la educacion de los nuevos 
Estados por la censura de Ia opinion universal. 

Alude á todas Ias guerras de Sud-América, eu 
sus ejemplos, menos á la mas grande que ha tenido 
lugar despues de la independência, que ocupa hoy 
una mitad de Sud-América. A todos los hloqueos, 
menos al que cierra hoy los afluentes dei Plata, 
contra lo estipulado en tratados celebrados. A todos 
los escândalos, contra los usos dei derecho de gentes, 
menos á los que se repiten hoy. A Ias cuestiones 
menos ruidosas, menos á la que ocupa la atencion 
de los dos mundos. A Ias mas oscuras (por ejemplo 
la célebre cuestion CansttatJ menos á la que debe 
cambiar el mapa de Sud-América.—Es por mira- 
miento á su país, que está mezclado en ella? Eso 
no le ha impedido ajarlo en el rol miserable que 
atribuye al partido unitário en la coajision cou 
los franceses.—Es porque son nechos presentes? 
Duran ya cuatro anos. Que en un periódico in- 
fluyan esas consideraciones se comprende, pero 
en un libro de ciência, destinado á sohrevivir lar- 
gos afios á Ias Inchas dei momento, no deben tener 
influencia alguna; ejemplo el libro de Lastarria 

XXVIII 

Los derechos de la guerra formaban casi todo 
el derecho de gentes de los romanos, porque para 
ellos extrangero significaba enemigo, y lás relacio- 
nes favoritas con el extrangero, eran Ias de Ia 
espada en ei campo de batalla. Para ellos, pelear 
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era vivir, enriquecerse, engrandecerse. Lá guerra 
era la vida. 

Con los progresos de la civilizacion cristiana, 
los pretendidos dereclioS de la guerra, dei tiempo 
de los romanos, lian ido asumiendo su verdadero 
caracter de crímenes de la guerra, como acabarán 
por serio nu dia. 'Pales sou la conquista, el des- 
pojo, la confiscacion, el botin, el incêndio, los sitios, 
los bombardeos de ciudades, la esclavitud y suerte 
de los prisioneros. 

HartO salvaje os por sí mismo el choque de los 
eiércitos eu el campo de batalla como médio do 
obtener justicia, para buscaria por aquellas prác- 
ticas con que los romanos buscaban no la justicia, 
no el derecbo, sino el predomínio criminal sobre 
los otros pueblos. Los médios eran dignos dei fin: 
médios criminales de Uegar á fines criminales. 

Todavia la Europa, á pesai- de sus progresos, 
es romana por su derecbo bélico , de gentes, á 
causa de que sus gobiernos sou militares, y su 
críraen es, eu cierto modo, el refiejo de su historia, 
mas bien que el de su razon desarrollada. 

Grocio es el primero que ha arrancado ;i la 
"■uerra. el nombre usurpado de derecbo, porque se 
inspiro en la libre República de Holanda, su país. 

A los doscieutos anos, la libre Inglaterra dei 
tiempo de Çobden, vuelve á Ias ideas dei gran 
publicista de Ias Províncias Unidas, contra el cri- 
men de la guerra. 

Grocio es y debe ser el publicista de la América 
democrática, en ese punto, que representa el porve- 
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nir de la civilizacion dei mundo; y con doble razon 
de los publicistas de Ias Provincias-ünidas dei 
Piata, que deben su nombre á una pretension de 
analogia con la patiia de Grocio, y que es cierta al 
menos en cuanto á Ia comunidad de su pasado 
despotismo espafiol, ya que no en cuanto á la li- 
bertad prppiamente dicha. 

Causa cierto horror el oir hablar á un escri- 
tor de la democrática América, con toda la cal- 
ma de un romano, dei dereclw de conquista, dei 
derecho de hotin, dei derecho de esclavaturu, de 
asesinar, de saquear al enmigo, es decir, á su 
semejante constituído en conílicto de intereses 6 
de pasiones con sus hermanos en Dios. Eu 
vista de eso se diria que es justo el nombre de 
America latina, que se da hoy á la América dei 
Sud. Mucho de bueno debemos al mundo latino 
y romano, en legislacion, en idioma, en costum- 
bres, en^ raza, pero no hay que aceptar esa he- 
rencia sin beneficio de inventario, si no queremos 
< argai c on deudas horribles á la civilizacion cris- 
tiana. 

Los romanos cultivaban la guerra, como nosotros 
la industria y el comercio. Era su honor su vir- 
tud, su industria. De ella vivían, es decir, dei 
tiabajo ageno como los ladrones, como los salvajes 
actuales de la América despoblada. Daban al robo 
en gi cinde el nombre decoroso de ocupacion bélica, 
me 10 espantoso de adquisicion ante la economia 
cnstiana de .nuestro tiempo, que no reconoce á la 
riqueza otro orígen legítimo que el trabajo in- 



ofensivo y pacífico. Tenían de lamuerte otras ideasr 

que el cristianismo ha desvanecido. La efusion de 
sangre y la muerte eran objetos de entreteni- 
miento, el placer de sus espectáculos teatrales y 
escénicos; Ias tragédias, que nos horrorizan cn si- 
mulacro, á ellos los embelesaban como realidades 
vivas. Como eran sus costumbres elegantes, eran 
sus costumbres bélicas, naturalmente. En el Co- 
liseo morían los hombres como los toros en los 
juegos de Madrid: en médio de los aplausos de la 
multitud extasiada de contento. 

De ahí viene que los pueblos modernos, que 
se han distinguido en el estúdio y cultivo dei de- 
recho y la historia romana, se les parecen, á su 
pesar, en su conducta política. Así, liemos visto, 
en este siglo, al país de Niebuhr y Savigny, rea- 
lizar por la mano de Bismarck empresas de con- 
quista que nos han parecido de la antigua Roma, 
como Ias habían realizado ya Ias armas de otros- 
Emperadores en el país de Cuyncio y de Pothier. 

XXIX 

Es curioso ver á un escritor de la América dei 
Sud, que no tiene marina propia y que recibe dei 
otro lado de los mares Ias telas de que se viste, 
los muebles de que se sirve, los vinos que bebe, 
los libros en que se instruye, los capitules con 
que trabaja, los habitantes con que se puebla, y 
por cuya razon, la ínseguridad de su propiedad 



privada en el mar, que es una desgracia para ]a 
Europa marítima, es cueslion de ser ó no ser para 
la civilizacion importada de la América dei Sud; 
es curioso, digo, que un publicista de esa parte 
dei mundo crea ãeber justificar cumplidamente, como 
lo hace el seiíor Calvo en su libro, (pág. 40, t. 2) 
que la propiedad privada cs legitimamente capfu- 
rahle en Ias guerras marítimas. 

Que una guerra general paralice por veinte anos 
el tráfico marítimo inter-oceánico, y esta interrup- 
cion que traerá desgracias en Europa, en Sud- 
América traerá la desnudez dei desierto. 

Una ciência que se inspire en Ias necesidades 
de esa parte dei mundo, debe condenar como ab- 
surda toda doctrina que no considere el buquê 
como prolongacion dei território, como un fuerte 
que caraina, como una isla que viaja, y la parte 
de la nacion que ílota sobre Ias aguass por un 
milagro dei gênio y dei coraje dei hombre, como 
inviolable y santa doblemente que la parte ter- 
ritorial dei pueblo beligerante. 

Nos dirá el seríor Calvo que su objeto no es 
construir (?) el derecho de gentes, sino ensenarlo á 
la América tal cual existe establecido por Ias na- 
ciones de la Europa. No es eso, sin embargo, lo 
que hace cuando escribe sobre el derecho público 
territorial de la Europa monárquica. Lejos de 
exponer los princípios dei derecho monárquico, 
como los llamados á gobernar al mundo, los re- 
chaza y proclama los de la república. Pues el 
mismo deber asiste al escritor americano para con 



los princípios dei derecho marítimo internacional, 
que practica la Europa monarquista o militar. Sin 
dejar de dar á conocer lo que existe, tiene el de- 
recho y el deber de proclamar su aversion á todas 
Ias barbáries que la rutina ciega de orígen ro- 
mano mantiene vivas en la Europa que habita 
el suelo que sirve de sepulcro á viejas civiliza- 
ciones muertas. 

Deje á esta Europa, que represente el pasado, 
el activo de esos crímenes que se llama derechos 
de la guerra, y tómele solamente para América, 
que representa el porvenir, los derechos fecundos 
y creadores de la paz, de Ia industria, dei co- 
mercio, de la navegacion. 

Y sepa todo publicista americano, que el olvido 
de este deber tiene su castigo, como su cumpli- 
miento tiene su prêmio. El castigo es el de no 
ser leído por la Europa, que no necesita estudiar 
sus propias cosas, ni conocerse á sí misma por la 
pluraa de escritores extrangeros, que la conocen 
mal; y el prêmio de la independência, es la doble 
estima de la Europa por el escritor que le hace 
conocer el nuevo mundo y «pie le sefiala los ví- 
cios de la 'civil izacion dei antiguo. 

XXX 

La guerra, como instrumento de sociabilidad, 
no es mas que una forma dei derecho penal. Es 
el derecho penal de Ias naciones, y en cada pro- 
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ceso, tal beligerante es á la vez juez y justicia- 
ble. Es la justicia administrada mutuamente como 
en el duelo, y como el duelo es un proceder im- 
perfecto que nada resuelve; pues vencer no es 
tener derecho, sino ser mas inerte ó mas diestro. 
Fero, en fin, es el médio que hasta hoy han em- 
pleado los pueblos para dirimir sus contiendas. 

Como el derecho penal, el de la guerra se jus- 
tifica por la necesidad de la defensa. El derecho 
de matar nace dei derecho de vivir, y cuando 
la guerra no es un expediente necesario á la con- 
servacion propia, es un crímen, un asesinato en 
grande. De ahí viene que cada beligerante pre- 
tende siempre que de su parte hace la guerra de- 
fensiva. Ningim se conflesa agresor, ni el que 
invade. 

No basta decir que la guerra debe ser hecha 
con razon suficiente. Los romanos creían que era 
suficiente razon de hacerla, la necesidad de con- 
quistar y robar, para engrandecersf. No hay mas 
que una razon suficiente: es la de defenderse, la 
de no perecer, 

Como la justicia es una, en toda guerra hay 
un culpable: es el autor dei hecho que la provoca. 
Un hecho criminal puede ser perpetrado por un 
hombre, por diez, por ciento, pero no por toda 
una nacion. Cuando Ias naciones han estado per- 
sonificadas en un hombre, la perpetracion de un 
crímen nacional ha sido posible. Se concibe que 
una nacion haya hecho suyo el crímen de su re- 
presentante; pero á medida que los pueblos toman 
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en sus manos el gobierno de sí mismos, la per- 
petracion de los crímenes originários de la guerra, 
es menos posible. Segun esto, los progresos de la 
libertad, es decir, dei gobierno dei país por el 
país, son favorables á la paz de Ias naciones; y 
sobre esta base, no es imposible preveer la venida 
de un tiempo, en que Ias desinteligencias y con- 
flictos de intereses entre Ias naciones, se discutan 
y decidan por otros médios que la guerra. 

Las guerras internacionales irán disminuyendo 
por la misma razon que los crímenes y los cas- 
tigos van disminuyendo con los progresos de la 
civilizacion en cada país; y lo que han previsto 
con los ojos de su gênio Grocio y Kant, sobre 
la posibilidad de la paz general y permanente, 
no es una paradoja sino para nuestros ojos limi- 
tados y vulgares. 

Como la América es el país de la democracia, 
es decir, dei gobierno dei pueblo por el pueblo, 
es decir, el mundo de la libertad, á ese título se- 
rá tambien un dia el mundo favorito de la paz. 
Ya tenemos un signo de ello en la América mas 
libre, que es la dei Norte; ella es tambien la 
mas pacífica, y si la dei Sud está siempre en 
guerra, es porque la democracia y la libertad 
no son hasta hoy sino promesas para lo futuro. 
Allí existen como princípios soberanos proclama- 
dos, pero no como hechos realizados segun esos 
princípios. 

A qué mira, entretanto, debe ceder la tendên- 
cia de su actual derecho de gentes?—A crear 



■en Ias relaciones de los Estados de Sud Amé- 
rica con Ias naciones dei mundo mas civilizado 
y mas culto, todas Ias facilidades conducentes 
para que los nuevos estados se inunden de los 
elementos de civilizacion que les ofrece el roce 
de los mas adelantados. El mejoramiento y per- 
feccionamiento de Ias condiciones interiores de 
los Estados de Sud América, operados por la 
de su política exterior, como sucede en los Esta- 
dos- Unidos^ irá convirtiendo en realidades Ias li- 
bertades prometidas; y cuando sus pueblos sean 
•capaces de tomar y tomen realmente en sus ma- 
nos la gestion de sus destinos, Ias guerras pro- 
ducidas hoy por la arbitrariedad de sus gobiernos 
irán siendo de mas en mas raras, basta que 
acaben por serio de tal modo que dejen de ser 
necesarias Ias leyes de la guerra, porque no se 
bacen leyes para los heclios que no sou frecuentes. 

Pero no es esta la tendência dei derecho de 
gentes que el seiior Calvo enseila en su libro, por 
la sencilla razon que ese derecho es el de nacio- 
nes que no tienen la menor analogia con el modo 
de ser, con Ias necesidades y destinos de los 
Estados nacientes de la América dei Sud. La 
Erancia, por ejemplo, no necesita de la Inglaterra, 
como la necesita un mundo sin marina, sin in- 
dustria fabril, sin capitales, sin habitantes que 
Inglaterra puede darle. 

Esta nacion no tiene, respecto de Erancia, Ias 
necesidades que tiene Sud-América; porque Ingla- 
terra abunda en 3o mismo que Erancia posee 
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respecto á poblacion, industria, raarina, capitules 
etc. Sus relaciones internacionales han sido regla- 
das por princípios derivados de esas aptitudes 
respectivas, que ellas tienen y que no poseen 
todavia los Estados de América dei Sud. 

XXXI 

Se comprende que los pueblos dc la Europa, 
salidos de los despojos dei império romano, pueblo 
militar desde el principio hasta el fin de su vida; 
y de la feudalidad de la edad media, órden igual- 
mente militar, vivan con la espada en la mano 
y mantengan enormes ejércitos, que son en sí 
mismos un motivo mas de Ias guerras, que han 
acompanado, pero no creado su civilizacion; pero 
los Estados dei nuevo mundo, pufiados de hombres 
que se pierden en vastos y ricos territórios, y 
que tienen por baluarte protector contra la Europa 
guerrera al océano Atlântico, no pueden contai- 
la guerra entre los elementos de su civilizacion. 

Sin embargo, el Sr. Calvo justifica de tal modo 
el derecho de la guerra, que hace su apologia en- 
teramente y la erige al rango de elemento civili- 
zador. Wheaton y Halleck á qnienes cita en apo- 
yo, pueden predicar esas cosas al pueblo sajon de 
que son hijos; los Estados-Unidos, no serán por 
eso menos partidários de la paz. Fné un escritor 
inglês, Hobbes, el que ensefid que el estado de 
guerra era el estado natural dei hombre; su país, 
sin embargo, es el apostol ferviente de la paz. De 



Ia guerra, es como de la revolucion y de Ias en- 
fennedades y de los incêndios; pueden ser útiles 
por escepcion, en general significan desolacion y 
muerte. Predicad á pueblos que son víctiraas dei 
vicio de la guerra inacabable, que su civilizacion 
gana con ese estado de cosas, y la paz, la indus- 
tria y el trabajo llegarán á causarles horror. 

En cuanto á la Justicia y legitimidad de la 
guerra, el Sr. Calvo encuentra que ella existe en 
todas Ias guerras y en todos los combatientes. 

Qué significa el derecho de gentes?—Que todas 
Ias gentes tienen razon en sus contiendas, y que 
si no la tuviesen todos no la tendría ninguno, es 
decir, no habría derecho de gentes. No exagera- 
mos. He aqui sus palabras textuales: 

«Podemos decir que la historia dei derecho in- 
ternacional no es mas, bajo cierto aspecto, que la 
justificacion completa de la guerra», (pág. 437, 
tomo 1). 

«No admitiendo nosotros que Ias guerras su- 
pongan falta de razon de parte de uno de los 
contendientes, sino creyendo por el contrario, que 
todos la tienen bajo su punto de vista, y sus con- 
diciones históricas especiales, podemos afirmar en 
contra de los que sostienen la opinion que comba- 
timos, su legitimidad absoluta: y esta conclusion es 
dí tal importância, que sin ella no podria existir 
el deu ho internacional, puesto que si son nece- 
sariamente inju-t-r qué viene hablar dei dere- 
cJio cuando de ellas se trata? > (pág. 440, t. 1). 

La opinion y el autor á quien combate Calvo 
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en este punto, es Yattel, nada menos, que dice 
estas palabras, citadas por el mismo Calvo, para 
refutarlas como una falta de Yattel, á Ias regias 
mas superfidales de la lógica, d la verdaã históri- 
ca y á Ias Jeyes de la razon. (pág. 439, t. 1). 

«La guerra (dice Yattel), no puede ser justa 
en ambas partes, una de Ias cuales se atribuye un 
derecho que la otra no concede; ó se queja de una 
ofensa recibida, que el contrario niega haber he- 
clio. Son, pues, como dos indivíduos que cuestio- 
nan acerca de una proposicion, siendo imposible 
que Ias dos opiniones contrarias sean al mismo 
tiempo verdaderas.» 

Calvo se indigna ante ese absurdo de Yattel. 
El cree, al contrario, que si se considerai! todas Ias 
guerras «por el prisma de la Immanidad y de la 
historia, no se encuentra una sola qne no haya ser- 
vido á la causa de la civilizacion».... (pág. 440, 
tomo 1). 

Calvo piensa como el Dr. Leiber, que la guerra 
cs un elemento poderoso de la civilizacion de los 
pucblos. (pág. 441). 

Piensa con Ortolan, que «Ia guerra es un ele- 
mento de propagacion de Ias ideas guerreras contri- 
huyendoal progreso humano». (pág. 441, t. 1). 

Estoy cierto de que si conociese Ias opiniones de 
Victor Coussin, Ias hubiera citado, en favor de la 
guerra como elemento de civilizacion. 

Sin embargo, Yattel, Ivant, Cobden, Cbeva- 
lier y otros, no pueden comprender que el que- 
mar ciudades, destruir puentes, telégrafos y ca- 
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minos, bombardear ciudades, bloquear Ias costas 
y paralizar el comercio, arruinar fábricas, matar 
millares de hombres, destruir en mar y tierra, la 
propiedad privada, que es base dei órden social,— 
sea un modo de servir á la civilizacion. Esa es 
la guerra, y no es toda. Anadir á los estragos 
dei canon los de la policia que destruye por el es- 
pionaje, por la corrupcion y el cohecho los liom- 
bres, Ias famílias y la sociedad, es coronar digna- 
mente el edifício de la moral pública, segun Cal- 
vo, pues la guerra no marcha sin esta comitiva. 

Los gobiernos de Sud-América que viven eu 
guerra perpétua, sabrán con inucho gusto por 
Calvo, que sou los campeones y obreros favoritos 
de sn civilizacion con solo vivir con la espada en 
la mano, ensangrentando á sus pueblos. I)e donde 
debe inferirse que Sud-América, que vive en guerra 
perpétua, debe estar mas civilizada que la Amé- 

rica dei Norte, enviciada en la paz, 
Para Calvo «cs incontrovertible que Ias guerras 

influgen tanto como en la moralidad dei Estudo, 
en la ãignidad particular de cada uno de sus súb- 
ditos, y sirven de base y de impulso d Ias mas 
heróicas virtudes.» (pág. 438, t. 1). 

Ante esas doctrinas, la América dei Sud liará 
muy mal de dejar la espada, y pensar eu trabajar 
y educarse, si quiere hacer progresos en la civili- 
zacion. 

Fero eu seguida de dar la razon á todos los 
contendieutes, el Sr. Calvo entra á demostrar que 
en la guerra de Espafia contra Chile y el Perú, 
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toda la razon lia estado de una parte y todo el 
error de la otra, como piensa Vattel eqnivocada- 
mente. Calvo no dejárá tal vez de apelar á la es- 
tadística para demostrar que la América dei Sud 
debe sus progresos á la guerra, por este razoua- 
miento:— «los progresos han empezado desde que 
erapezó el período de guerras, y se lian desarrolla- 
do á la par de la guerra: luego la guerra es la causa 
de esos progresos.»-—Ese argumento eqüivale eu 
exactitud á este otro:—«el muchacho enfermo ha 
crecido durante su enfermedad crônica de diez 
anos; luego la enfermedad es la causa que lo ha 
hecho crecer».. 

Son los interregnos de paz, sou Ias tréguas, son 
Ias interrupciones instantâneas de la guerra, Ias 
que han permitido el desarrollo, que tiene por cau- 
sa no la guerra, que consume y destruye, sino el 
trabajo, que produce y enriquece. Si el progreso 
ha sido como diez á pesar de la guerra, sin la 
guerra huhiera sido como ciento. Es la paz habi- 
tual de Europa la que repara los estragos de la 
guerra habitual de Sud-América, pues es la Euro- 
pa la que le hace su comercio, su navegacion, su 
produccion industrial, su poblacion, su servicio de 
])ostas marítimas, y hasta la explotacion de sus 
ferro-carriles, telégrafos, colonizacion, agricultu- 
ra, etc., etc. 

No se ha visto esto en práctica porque el fin de 
la última grande guerra general europea, coinci- 
dió con el principio de la era independiente de Sud- 
América; y mientras Sud-América ha peleado y 
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destniido, la Europa ha trabajado y producido, 
hasta en Sud-América. 

XXKll 

Calvo atribuye la predilecciou apasionada por la 
paz y sus efectos fecundos, á preocupaciones de 
los economistas.— La economia política no lo es 
todo en la sociedade, dice él (pág. 439, t. 1). 
Si liemos de estar al ejemplo de los Estados-Uni- 
dos, la política econômica es todo en el gobierno 
de un Estado americano, y Washington, en sus 
consejos á su país, no le recomendaba otra. En 
Sud-América es doblemente exacto eso, pues no 
tiene sk civilizacion una sola grande necesidad 
presente que no sea econômica; desde luego la po- 
blacion, cuya fuente es la inmigracion de orígen 
europeo, el comercio ten-estre y marítimo cuyo 
manantial es la Europa, los caminos, los intentes, 
los muelles, los ferro-carriles y líneas de vapores, 
los capitales, los bancos, Ias plantacioues, la cria 
de ganados, Ias minas, la educacion industrial y 
facultativa, he abi ias supremas necesidades de 
Sud-América en su presente edad. Todas ellas sou 
dei domínio de la economia política. 

Xo tiene un solo tratado internacional de im- 
portância que no haya tenido por objeto alguno 
deesos puntos de economia política.—Las cruzadas, 
Ias ligas santas, las guerras de honor y fantasia, 
sou por sus resultados (?) frívolas y ridículas en 
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Sud-América.—No es de este gênero Ia única 
guerra grande, memorable y heróica que han te- 
nido los estados sud-americanos hasta aqui—que 
ha sido la de su independência y formacion. 

Esa guerra ha sido con Espana, no con Europa. 
—Su aliado en esa guerra ha sido Europa, no la 
América dei Norte. Los empréstitos sou un argu- 
mento vivo que habla hasta hoy mismo. ^Se cotizo 
jamás en Ias Bolsas de Nueva York ó Boston nn 
solo título de deuda sud-americana ? 

La guerra de la independência no fué una guer- 
ra de cruzadas. No buscó la reivindicacion de un 
sepulcro, sino de un mundo. Fué una guerra de 
inraenses intereses materiales para los dos mundos, 
la mas positiva en sus miras y objetos, de que la 
historia presenta ejemplo, pues se dirigió á la con- 
quista dei poder soberano, de la autonomia de un 
continente, dei derecho de veinte pueblos á go- 
hernarse á sí mismos, á poblarse á si mismos, á 
comerciar libremente con todo el gênero humano, 
á trabajar, á enriquecer, á engrandecerse en todo 
gênero. Analizad esos objetos y miras y vereis 
que la guerra de la independência fué una gran 
guerra, esencialmente econômica, contra el sistema 
colonial, es decir, el sistema anti-económico, em- 
brutecedor y retrógrado por excelencia; en que 
habia tenido Espana á sus colonias de la América 
dei Sud. 

XXXIII 

El derecho internacional americano de Calvo, 
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tiene por puntos de partida la Bula de Alejandro 
VI y el tratado de Torãesillas, en este sentido: 
que tamlüen é! traza un meridiano jurídico, divi- 
sório dei Atlântico, y tomando á la letra la ironia 
de Pascal, sobre la justicia humana, dice:—el de- 
recho cn el Oeste, la iniquidad en el Oriente.— 
Del Trópico de Câncer, trae tambien una latitud 
jurídica y dice:—al Norte la injusticia, al Sud la 
equidad y el buen derecho. 

Resulta de este derecho geográfico, que como la 
Europa y la América dei Norte quedan al mal 
lado, la justicia viene á ser la compailera insepa- 
rable dei atraso, mientras que la iniquidad viene á 
serio de la civilizacion; coincidiendo en esto, el 
sefior Calvo, con la doctrina dei filósofo de Gine- 
bra, sobre los inconvenientes que la civilizacion 
tiene para el hombre. (pág. 446, t. 1). 

Así en Ias dos cuestiones que ha tenido el Pa- 
raguay, con los dos países mas cultos y civilizados 
de la tierra,—los Estados Unidos y la Inglaterra, 
el senor Calvo da toda la razon al Paraguay, y 
toda Ia violacion absoluta dei derecho á los dos 
países que lo ensenan al mundo en el siglo XIX. 

Hace cuatro ailos, por el contrario, que el 
Paraguay es teatro de Ias mas colosal y transcen- 
dental guerra de que presenta ejemplo Sud Amé- 
rica, despues de la de su independência; pero el si- 
lencio en que la deja el libro que examinamos, 
haria creer que esta guerra no tiene ni merece la 
celebridad que el autor atribuye á Ias cuestiones 
de Hopkins y de Canstat; ó que el tratado de 



San Ildefonso no divide lo justo de lo injusto, 
como el de Tordesillas, á causa de que el Brasil 
está comprendido por éste eu los limites de la 
justicia absoluta. 

Eu efecto, en el capítulo que trata de Ias dis- 
fintas clases de guerras (pág. 443, t. 1), Calvo 
eleva al rango de guerras esos dos ligeros con- 
ftictos diplomáticos dei Paraguay con Inglaterra 
y Estados-Unidos, sin hacer la menor alusion á 
la guerra colosal en que el Paraguay está empe- 
íiado bace cuatro anos, por una causa, que no 
es la suya únicamente, sino de toda la América 
republicana, de que el seíior Calvo se muestra 

tan celoso cuando la vé en coutienda con los 
países libres de Europa y Norte-América. 

Habla de todas Ias guerras de conquista de 
que América ha sido teatro, menos de ia con- 
quista de América por Espaíla y Portugal, y de 
la actual guerra, por territórios, que el Brasil 
bace al Paraguay, mas geográfica en sus miras 
que la que hizo á Méjico la llepública de los 
Estados-Unidos de América. 

XXXIV 

Algunos íilósofos modernos, exponiendo la teo- 

ria de la guerra, la han absuelto de la inmora- 
lidad esencial que le atribuye Grocio y preseutado 
como un elemento de civilizacion en la historia. 
Se ha tomado por causa dei progreso lo que no 
ha podido ser su obstáculo. Bajo la restauracion, 
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Victor Oousin fuó desterrado á Alemania, y de 
allí trajo y ensend en Francia, despues de la 
revo1.ucion de Júlio, Ias doctrinas alemanas sobre 

la moral de la guerra. El Império, es decir, la 
espada, erigida en gobierno que vino en seguida, 
acogió con fervor á Oousin y á sus doctrinas; y 
en Alemania trajo el espíritu de que han sido 
mauifestaciones genuínas, Ias campanas de 1866 
y Ias que están en perspectiva, 

En Sud-América — donde la guerra no tiene 
objeto porqne no hay mas que un solo Estado que 
necesite de ella para completar se, (cl Brasil), y 
cuyas armas son impotentes, si Ias repúblicas no 
quieren servirle de instrumentos para destruirse á 
sí mismas, parece natural ensebar Ias doctrinas 
contrarias á la guerra, que tienen cabalmente á su 
favor los nombres mas celebres de la filosofia y de 
la historia — Grocio, Kent, Condorcet, Stuard 
Mill, etc. 

El seflor Calvo ha hecho todo lo contrario: ha 
cuidado de senalar como un flaco de esas grandes 
autoridades su pasirm á la paz, y sus doctrinas 
sobre la inmoralidad esencial de la guerra. 

Si la guerra en sí no es inmoral, ella está vi- 
ciada en sus prácticas, como la paz misma, en 
pueblos nuevos que ensayan todas Ias faces de su 
vida pública, y tanto ignoran la guerra como la 
paz en sus trabajos y direcciones fecundas ó me- 
nos calamitosas. Nccesitan, por tanto, de una ciência 
que les presente el derecho internacional no como 
Ia sancion y justiflcacion de todas Ias guerras, 

1 56 
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sino como Ia condenacion de todas por el lado dei 
provocador, como grandes crímenes de lesa Im- 
manidad. 

Necesitau una ciência apasionada y generosa, 
como la edad de la jóven América, que marque 
al que corrompe con el estigma (kl corrompido; 
que, en el que liace envenenar, vea un envenenador 
digno de un vil suplicio, por alto que sea. su 
rango; pues, si se admiten rangos inaccesibles á Ias 
sanciones de la moral, la moral queda perdida, la 
igualdad no existe, lajusticia es uh embuste.— El 
general que cohecha al enemigo, es un corrompido 
él mismo, su victoria es un robo, y su gloria la de 
un ladrou afortunado. El gobernador que compra 
secretos y delaciones, es como el judio que hace 
robar cubiertos de plata á los criados para comprar- 
los á vil precio. El que fomenta la traicion es un 
Judas él mismo, que merece lacuerda de su pro- 
tótipo. El gobernante que hace calunmiar por sus 
diários ó sus agentes, merece que la mano de la 
vindicta pública lo sientc en la picota, vestido con 
el traje de Dou Easilio, y lo baga desnudar en 
público por los muchachos, para dejarle en el 
traje mitológico de la verdad. Kl gobernante que 
compra espiones, es como el que dá Ias cuerdas, Ias 
llaves falsas y Ias escaleras al salteador para que 
entre en la casa agena por los muros; el espiou es 
un saiteador urbano, un ladrou doméstico y el que 
lo fomenta es culpable de su mismo críinen, pu- 
nible de su mismo castigo ignominioso, y digno 
dei mismo desprecio. 



Estos son los princípios dei derecho penal ordi- 
nário. Si admitís que hay dos derechosy dosjus- 
ticiás, dos balanzas y dos regias, entregais al crímen 
el procesado. 

Los ardides y estratagemas de la guerra son 
á menudo los artifícios finos dei ladron y dei ase- 
sino para ejecutar sn crímen con toda seguridad 
é impunidad. 

Lavar la guerra de todas esas ínmundicias 
afrentosas es, sino el médio de moralizaria, de ha- 
cerla excusable al menos como un expediente do- 

"loroso, pero franco, abierto y autorizado de legítima 
defensa. Esta ingenuidad en la barbarie. es la 
única garantia contra su iniquidad.—Toda guerra 
(pie no tiene la defensa por objeto y la fuerza 
1 impia, franca, descubierta, por sendero, es un 
crímen en su objeto y en sus médios. 

Se dirá que estas doctrinas son exageradas, y 
que la exagenicion, que no es propia de la ciência, 
seria funesta á la defensa de América en este 
punto. 

Yo sé que estas doctrinas no están en el libro 
de Calvo y en los li br os dei viejo derecho cu- 
ropeo recolectado, de djue están tomadas; pero eso 
cs cabalmente lo seiti^bje. Una ciência que se 
corapone de ticciones ffívolas y absurdas, como la 
csterrdonalidad; de soíisrlías repugnantes como la 
humanidad en la sangre y el exterminio, la mo- 
ral en la conquista y el robo, la equidad en la 
matanza, la civilizacion en los bloqueos y los sí- 
tios por hambre y desnudez y el derecho en el 
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asesinato; un estúdio atroz que se pretende ciência, 
á pesar de esos absurdos, no tiene derecho á bur- 
larse de la exageracion de lo justo, de lo nobie, 
de lo verdadero.—La exageracion es en Ias ciên- 
cias morales, lo que el microscópio y el telescópio 
en Ias ciências físicas. Para enseiiar al hombre á 
no ser enemigo dei hombre, la moral cristiana 
empleó esta fecunda exageracion:—ama d tu p"ó- 
(jhno como á ti rnismo. Para ensenar el desinterés 
y la abnegacion, que no conocínn los judios, em- 
pleó esta hipérbole; es mas difícil que se salve un 
rico, que no pose un camcl/o por el ojo de una 
cujuja.—Es la exageracion que agranda la verdad, 
para hacerla visible á los ojos limitados dei hom- 
bre. Como ha servido á la religion, puede servir 
á la ciência dei derecho de gentes, que no es mas 
que una rama de Ias ciências morales; ó por mejor 
decir, ia religion cristiana aplicada algobierno ex- 
terior de Ias naciones. Esto es el derecho de 
gentes moderno, diferente dei derecho de gentes 
romano, anterior al cristianismo y muerto como la 
lengua y el pueblo de Ia Roma que dejn de existir. 

XXXY 

La única utilidad dei libro de Calvo para la 
América dei Sud y para Espafia, consiste en estar 
en espanol; si á esta calidad uniesela de un nom- 
bre respetable como autor, no quedarían mas de 
fectosal libro, que ser pesado, difuso'y descolori- 
do en su moral internacional. 
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8i Calvo, publicando ese libro, bubiese querido 
servir á la América tanto como á sí misrao, ha- 
bría hccbo poner eu buen espafiol los libros au- 
torizados de Martens, de AVheaton y de Halleclc, 
que no están traducidos eu esa lengua; y' si queria 
no limitarse al honor de traductor, pudo hacer 
con esos libros maestros lo que M. Pradier Fode-' 
ré-, con mas instruccion que él, ha hecho no obs- 
tante con Yattel,—que es anotarlo, para dejarle 
toda su autoridad, tan necesaria para la paz de Ias 
naciones, sin perjuicio de téner al lector al cor- 
riente de todas Ias novedades que modiflcan la apli- 
cacion literal de Ias doctrinas anteriores. No es 
poco honor el de ser mero patron de la ediciou 
enriquecida de un grau libro clásico. La flor pará- 
sita que luce en Ias alturas de un cedro es mas' 
vistosa que la flor dei campo. ^Quién que tenga 
(juc citar una doctrina firmada al mismo tiempo 
por Wheaton y por Calvo, dejará de proferir el 
nombre autorizado de Wheaton? Las cuestioues 
internaciouales, por insignificantes que sean, sou 
al fin pleitos de naciones; y si no hay juez bas- 
tante culto para imponer sus sentencias á tama- 
nos litigantes, jjqué podrá hacer el nombre oscuro 
de un autor, sino empeorar la causa que lo invoca? 
El que quiere probar que su antagonista no tiene 
razon, cuidará mas bien de identificar sus preten- 
siones con las doctrinas de un autor sin autoridad, 
citándolo por ironia, cn su propia contra y ii fa- 
vor de su adversário, para presentarje indefenso ó 
mal apoyado. " | J 8 
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XXXY1 

Xo se aprende el derecho como principio, como 
nocion, como instriiccion, en ias cscnelas, sino en 
el aire de su patria y de sa tiempo. Rosas ha de- 
jado escrito su sistema, es decir, su mànera de en- 
tender el derecho, no precisamente en sus leyes, 

' (él hizo poças), sino eu los hombrcs de la genera- 
cion que se educo bajo el espcctáculo de su gobier- 
uo extraordinário y violento. Esos honibi-es han 
conservado en sus cerebros, el tipo que recibieron 
de la fuerte mano dei horabre de su tiempo. Los 
conocimicntos nuevos, aun los liberales, se han aco- 
modado ,despues de Rosas, en el molde rosista de 
sus cabezas. Sou ejemplos conocidos que contir- 
man la exactitud de esta observacion, el autor, ó 
autores tal vez, dei libro que examinamos, anti- 
europeista, como el americanismo de Rosas; los 
autores (Balcarce y Garcia) de la reforma que re- 
cibió el tratado espailol para hacer desaparecer de 
él, el principio de la nacionalidad facultativa dei 
liijo dei extranjero nacido en el LI ata, que Rosas 
combatió co.i toda su fuerza; y Elizalde (jue did 
sus instrucciones para ello á Balcarce, ex-émplea- 
do de Rosas en Paris, y á Garcia, diplomático á 
título hereditário dei nombre que autoriza infinitos 
actos de Rosas, y cnyo principal título diplomático 
es el tratado de comercio de 1825 que cerro los 
afluentes dei Plata al comercio directo de Ingla- 
terra y dei mundo, y en que Rosas se apoyd para 
negarles csa libertad mas tarde. 



Si cl gobieruo de Rosas no hubiese sido capaz 
de dejar ese legado en la generacion formada bajo 
su influencia, su dictadura babría pasado como Üü 
accidente efímero, sin dejar efectos dignos de la- 
mentarse en los destinos de su país; y la importân- 
cia iiue sus opositores atribuyeron á la áccion re- 
trógrada de su política en la educacion de la juven- 
tud que se formaba entonces, no pasaría de una 
imputacion calumniosa de"inera táctica para ocu- 
par el puesto que su caida debia dejar vacante. Los 
libros de Calvo y los trabajos diplomáticos de Eli- 
zalde, Garcia, Balcarce, etc., prueban que Floren- 
cio Varela y sus amigos no calumniaban !a políti- 
ca de Rosas en cuanto á la clase de influencia que 
lo atribuian sobre Ia moral y la educacion de la 
patria venidera. 

Para apreciar la inconsistência de ese america- 
nismo de mala ley, no hay mas que lijarse en una 
cosa: todos esos senores perdieron Ias posiciones 
que ocüpaban ó que esperaban ocupar bajoel go 
biênio de Rosas, por la mano dei Brasil, que der- 
roco é hizo derrocar al dictador de Buenos Aires. 
Ibies bien, su patriotismo americano perdona lioy 
al Brasil esa hostilidatf que hizo á su país en la 
persona de su dictador, á condicion de recujperar 
por su influjo extranjero Ias ventajás que cl misrao 
les arrancó el 3 de Pebrero de 1852, en la batalla 
de Monte-Caseros. Poro ellos tranquilizan su con- 
ciencia diciehdo: «Los que derrocaron á Rosas, 

r;nü gobiernan con su sistema desde su mismo 
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pnesto? La prueba de esto es que están unidos 
con nosotros y nosotros con ellos». 

Los empleos tienen eso de excelente; ellos con- 
suelan de todo; todas Ias causas son buenas con 
tal que dén empleos; la de Rosas como la de Ur- 
quiza; la dei Brasil, como la dei Paraguay. 
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